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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE  LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 
 

- INFORME SECRETARIAL – 
Bogotá D.C., diecisiete (17) de agosto del año dos mil 
veintidós (2022).Al despacho del señor Juez, informando que 
obra solicitud de entrega de títulos judiciales.  Sírvase proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las 
actuaciones considera el despacho lo siguiente: 
 
Se le pone en conocimiento al profesional del derecho que el 
expediente se envió al archivo central, y se encuentra en el 
paquete No. 772 del mes de noviembre del año 2018, por tanto, y 
previo a dar curso a su solicitud, se REQUIERE a la parte 
ejecutante adelante el trámite del desarchivo de las diligencias 
ante la Oficina de Archivo Central.   
  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
  El Juez,     

VICTOR HUGO GONZALEZ  

 

Firmado Por:

mailto:jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co


Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ
CALLE 12 C No. 7-36 piso 11

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co
Telefax 2837014

-INFORME SECRETARIAL –
Bogotá D.C.,  Nueve (09) de febrero del año dos mil  veintitrés (2023).  Ord
2012-533. En la fecha paso al Despacho del señor Juez, informando que el
presente proceso regresa del H. Tribunal Superior de Bogotá – Sala Laboral,
quien revocara los numerales  primero a tercero de la sentencia  objeto  de
apelación y la confirmó en todo lo demás. -Sírvase proveer-

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., Nueve (09) de febrero del año dos mil veintitrés (2023).  

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Superior. 

Sería del caso proceder a liquidar las costas del proceso, no obstante, no es
necesario toda vez que no se causaron en ninguna instancia. 

Una vez efectuado  lo  anterior,  por  Secretaría  procédase al  ARCHIVO del
expediente, como quiera que no existen actuaciones procesales por evacuar.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

El Juez, 

VÍCTOR HUGO GONZALEZ

mailto:jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Juez Circuito
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ
CALLE 12 C No. 7-36 piso 11

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co
Telefax 2837014

-INFORME SECRETARIAL –
Bogotá D.C., diez (10) de febrero del año dos mil veintitrés (2023).  Ord 2016-
014.  En  la  fecha  paso  al  Despacho  del  señor  Juez,  informando  que  el
presente proceso regresa del H. Tribunal Superior de Bogotá – Sala Laboral,
quien confirmó la providencia apelada. 
-Sírvase proveer-

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., diez (10) de febrero del año dos mil veintitrés (2023). 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Superior.

Una vez efectuado  lo  anterior,  por  Secretaría  procédase al  ARCHIVO del
expediente, como quiera que no existen actuaciones procesales por evacuar.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

El Juez, 
VÍCTOR HUGO GONZALEZ

mailto:jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Juzgado De Circuito

Laboral 020
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ
CALLE 12 C No. 7-36 piso 11

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co
Telefax 2837014

-INFORME SECRETARIAL –

Bogotá D.C.,  Nueve (09) de febrero del año dos mil  veintitrés (2023).  Ord
2016-284. En la fecha paso al Despacho del señor Juez, informando que el
presente proceso regresa del H. Tribunal Superior de Bogotá – Sala Laboral y
de la Corte Suprema de Justicia – Sala Laboral, quien no casó la sentencia
de  segunda  instancia  que  confirmara  el  proveído  objeto  de  apelación.
Igualmente, se encuentra pendiente de liquidar por esta Secretaría las costas
a cargo de la parte demandada, y que procedo a efectuar de la siguiente
manera conforme a lo establecido en el Art. 366 del C.G.P: 
 
VALOR AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA INSTANCIA     $6.000.000.oo 
VALOR DE LAS COSTAS PROCESALES                                $00.oo 
VALOR AGENCIAS EN DERECHO SEGUNDA INSTANCIA    $00.oo 
VALOR AGENCIAS RECURSO DE CASACION                       $9.400.000.oo 
TOTAL COSTAS Y AGENCIAS EN DERECHO                    $15.400.000.oo

SON: QUINCE MILLONES CUATROCIENTOS MIL PESOS M/CTE.-Sírvase 
proveer-

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., Nueve (09) de febrero del año dos mil veintitrés (2023).

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Superior. 

De conformidad con lo establecido en el Art.  366 del C.G.P., el Despacho
procede  a  impartirle  APROBACIÓN  a  la  anterior  liquidación  de  costas
efectuada  por  Secretaría  a  cargo  de  la  parte  demandada  en  la  suma de
$15.400.000.oo, por encontrarlas ajustadas a derecho.

mailto:jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co


Una vez efectuado  lo  anterior,  por  Secretaría  procédase al  ARCHIVO del
expediente, como quiera que no existan actuaciones procesales por evacuar.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

El Juez, 

VÍCTOR HUGO GONZALEZ
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Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ
CALLE 12 C No. 7-36 piso 11

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co
Telefax 2837014

- INFORME SECRETARIAL –
Bogotá D.C., Nueve (09) de febrero del año dos mil veintitrés (2023) En la
fecha  paso  al  Despacho  del  señor  Juez  proceso  laboral  No.  2017-194.
informando que se encuentra pendiente por resolver memorial de ejecución.
SÍRVASE PROVEER. -

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., Nueve (09) de febrero del año dos mil veintitrés (2023).

Previo a decidir sobre la viabilidad o no de librar mandamiento ejecutivo a
continuación del  proceso ordinario,  se dispone a remitir  el  expediente a la
OFICINA JUDICIAL de reparto,  para efectos que el  presente proceso sea
COMPENSADO O ABONADO como ejecutivo a este Despacho Judicial.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

El Juez, 

VÍCTOR HUGO GONZALEZ

mailto:jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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401 
Referencia :    Proceso Ejecutivo No.2017-00718 

Accionante:    María Martha Cardona.   

Accionado :    ACP Colpensiones. 
 

Cmm – Proyectado 19/01/2023 

   

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 

 

 
JUZGADO VEINTE  LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 
 

- INFORME SECRETARIAL – 
 

Bogotá D.C., trece (13) de octubre del año dos mil veintidós 
(2022).Al Despacho del señor Juez informando que se encuentra 
vencido el término de traslado del recurso de reposición conforme 
lo dispone el Art.  319 del C.G.P. Sírvase proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero del año dos mil 

veintitrés (2023). 
 
Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las 
actuaciones considera el despacho lo siguiente: 
 
Como es de común conocimiento  que el recurso de reposición se 
encamina a obtener que el juzgado revoque o modifique su 
decisión, y siendo este uno de los propósitos perseguidos por el 
recurrente y cumple con dispuesto en el Art. 63 del C.P.T., en 
concordancia con el Art.  318 del Código General del Proceso, a 
ello se aviene el Juzgado al efectuar la revisión que sobre el 
impugnado se solicita, advirtiendo de entrada que se le haya la 
razón al recurrente, y en su lugar se repondrá el proveido del 06 
de octubre del año 2021, pues como bien lo señaló el recurrente, 
de acuerdo al  derecho de postulación el apoderado judicial Dr. 
YONY ESTIBENSON ALARCON  cuenta con las facultades para 
cobrar y recibir de acuerdo al poder que obra a folio 1 del 
expediente físico. En su lugar por secretaria procédase 

mailto:jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co


402 
Referencia :    Proceso Ejecutivo No.2017-00718 

Accionante:    María Martha Cardona.   

Accionado :    ACP Colpensiones. 
 

Cmm – Proyectado 19/01/2023 

entréguese el título judicial referenciado a favor del representante 
judicial antes mencionado.   
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
El Juez,  

 
VÍCTOR HUGO GONZALEZ 

 

Firmado Por:

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ
CALLE 12 C No. 7-36 piso 11

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co
Telefax 2837014

-INFORME SECRETARIAL –
Bogotá D.C., diez (10) de febrero del año dos mil veintitrés (2023).  Ord 2018-
194.  En  la  fecha  paso  al  Despacho  del  señor  Juez,  informando  que  se
encuentra pendiente de liquidar por esta Secretaría las costas a cargo de la
parte demandante y que procedo a efectuar de la siguiente manera conforme
a lo establecido en el Art. 366 del C.G.P: 

VALOR AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA INSTANCIA     $1.000.000.oo 
VALOR DE LAS COSTAS PROCESALES                                $00.oo 
VALOR AGENCIAS EN DERECHO SEGUNDA INSTANCIA    $00.oo 
VALOR AGENCIAS RECURSO DE CASACION                       $00.oo             

TOTAL COSTAS Y AGENCIAS EN DERECHO                       $1.000.000.oo
SON: UN MILLON DE PESOS M/CTE. -Sírvase proveer-

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., diez (10) de febrero del año dos mil veintitrés (2023).

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Superior. 

De conformidad con lo establecido en el Art.  366 del C.G.P., el Despacho
procede  a  impartirle  APROBACIÓN  a  la  anterior  liquidación  de  costas
efectuada por  Secretaría  a  cargo  de la  parte  demandante  en la  suma de
$1.000.000.oo, por encontrarlas ajustadas a derecho.

Una vez efectuado  lo  anterior,  por  Secretaría  procédase al  ARCHIVO del
expediente, como quiera que no existan actuaciones procesales por evacuar.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

El Juez, 

mailto:jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co


VÍCTOR HUGO GONZALEZ

Firmado Por:

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ
CALLE 12 C No. 7-36 piso 11

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co
Telefax 2837014

-INFORME SECRETARIAL –
Bogotá D.C., Nueve (09) de febrero del año dos mil veintitrés (2023).  Ord
2018-204. En la fecha paso al Despacho del señor Juez, informando que el
presente proceso regresa del H. Tribunal Superior de Bogotá – Sala Laboral y
de la Corte Suprema de Justicia – Sala Laboral, quien casó la sentencia de
segunda instancia que revocara la de este Despacho y, en su lugar confirmó
el  proveído  objeto  de  apelación. Igualmente,  se  encuentra  pendiente  de
liquidar por esta Secretaría las costas a cargo de la ACP COLPENSIONES, y
que procedo a efectuar de la siguiente manera conforme a lo establecido en
el Art. 366 del C.G.P: 
 
VALOR AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA INSTANCIA     $3.000.000.oo 
VALOR DE LAS COSTAS PROCESALES                                $00.oo 
VALOR AGENCIAS EN DERECHO SEGUNDA INSTANCIA    $1.000.000.oo
VALOR AGENCIAS RECURSO DE CASACION                       $00.oo               .  
TOTAL COSTAS Y AGENCIAS EN DERECHO                       $4.000.000.oo
SON: CUATRO MILLONES DE PESOS M/CTE. -Sírvase proveer-

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., Nueve (09) de febrero del año dos mil veintitrés (2023).

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Superior. 

De conformidad con lo establecido en el Art.  366 del C.G.P., el Despacho
procede  a  impartirle  APROBACIÓN  a  la  anterior  liquidación  de  costas
efectuada por Secretaría a cargo de la ACP COLPENSIONES en la suma de
$4.000.000.oo, por encontrarlas ajustadas a derecho.

Una vez efectuado  lo  anterior,  por  Secretaría  procédase al  ARCHIVO del
expediente, como quiera que no existen actuaciones procesales por evacuar.

mailto:jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co


NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

El Juez, 

VÍCTOR HUGO GONZALEZ

Firmado Por:

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ
CALLE 12 C No. 7-36 piso 11

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co
Telefax 2837014

-INFORME SECRETARIAL –
Bogotá D.C., diez (10) de febrero del año dos mil veintitrés (2023).  Ord 2018-
474.  En  la  fecha  paso  al  Despacho  del  señor  Juez,  informando  que  el
presente proceso regresa del H. Tribunal Superior de Bogotá – Sala Laboral y
de la Corte Suprema de Justicia – Sala Laboral, quien casó la sentencia de
segunda instancia que revocara la de este Despacho y, en su lugar modificó
el numeral primero y adicionó el numeral tercero de la sentencia objeto de
apelación. Igualmente, se encuentra pendiente de liquidar por esta Secretaría
las costas a cargo de la parte demandada, y que procedo a efectuar de la
siguiente manera conforme a lo establecido en el Art. 366 del C.G.P: 
 
VALOR AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA INSTANCIA     $2.000.000.oo 
VALOR DE LAS COSTAS PROCESALES                                $00.oo 
VALOR AGENCIAS EN DERECHO SEGUNDA INSTANCIA    $00.oo 
VALOR AGENCIAS RECURSO DE CASACION                       $00.oo             

TOTAL COSTAS Y AGENCIAS EN DERECHO                       $2.000.000.oo
SON: DOS MILLONES DE PESOS M/CTE. -Sírvase proveer-

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., diez (10) de febrero del año dos mil veintitrés (2023).

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Superior. 

De conformidad con lo establecido en el Art.  366 del C.G.P., el Despacho
procede  a  impartirle  APROBACIÓN  a  la  anterior  liquidación  de  costas
efectuada  por  Secretaría  a  cargo  de  la  parte  demandada en  la  suma de
$2.000.000.oo a cuota parte, por encontrarlas ajustadas a derecho.

Una vez efectuado  lo  anterior,  por  Secretaría  procédase al  ARCHIVO del
expediente, como quiera que no existan actuaciones procesales por evacuar.
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

El Juez, 

VÍCTOR HUGO GONZALEZ
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ
CALLE 12 C No. 7-36 piso 11

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co
Telefax 2837014

- INFORME SECRETARIAL –
Bogotá D.C., Nueve (09) de febrero del año dos mil veintitrés (2023). Ord
2018-542.  En la  fecha  al  Despacho  del  Señor  Juez  el  presente  proceso,
informando que se encuentra pendiente por resolver memorial del apoderado
actor, Sírvase proveer. -

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., Nueve (09) de febrero del año dos mil veintitrés (2023).

Conforme al informe secretarial que antecede, revisado el Informe el informe
secretarial que antecede, revisado el Sistema de Depósitos Judiciales Único-
Laborales  SAE,  se  encuentran  a  disposición  el  título  judicial  No.
400100008048800 por la suma de $877.803.oo.
 
Ahora  bien,  conforme  a  lo  solicitado  ENTRÉGUESE  al  profesional  del
derecho Misael  Triana Cardona identificado con cedula  de ciudadanía No.
80.002.404 y T.P. No. 135.830, el título judicial referenciado con antelación, lo
anterior como quiera que cuenta con la facultad de recibir.

Una  vez  efectuado  lo  anterior,  por  secretaria  procédase  al  ARCHIVO del
expediente, como quiera que no existan actuaciones procesales por evacuar.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

El Juez, 

VÍCTOR HUGO GONZALEZ
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Referencia:   Proceso Ordinario No.2018-00559
Accionante: Manuel Guillermo Hernández Silva 
Accionado:  Colpensiones y Otros.

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ
CALLE 12 C No. 7-36 piso 11

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co
Telefax 2837014

- INFORME SECRETARIAL -: 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de septiembre del año dos mil
veintidós (2022). Al Despacho del señor Juez, con el expediente
No.  2018-00559 informándole que obra solicitud de entrega de
títulos  judiciales,  y  una  vez  revisado  el  sistema  de  títulos
judiciales SAE se encontró tres (03) títulos judiciales pendientes
por entregar:

No. TITULO
JUDICIAL 

FECHA DE
CONSTITUCION

VALOR

400100008596494 09/septiembre/2022 $ 750.000,oo
400100008617381 29/septiembre/2022 $ 750.000,oo
400100008651578 28/octubre/2022 $ 750.000,oo

TOTAL  TITULOS
JUDICIALES

$ 2.250.000,oo

Sírvase proveer. 

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ
Bogotá D.C., diez (10) de febrero de dos mil veintitrés

(2023)

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las
actuaciones considera el despacho lo siguiente:

En atención a lo expuesto por el memorialista y una vez revisado
el sistema de títulos judiciales SAE  se encontró tres (03) títulos
judiciales pendientes por entregar identificados de la siguiente
manera:

No. TITULO
JUDICIAL 

FECHA DE
CONSTITUCION

VALOR

400100008596494 09/septiembre/2022 $ 750.000,oo
400100008617381 29/septiembre/2022 $ 750.000,oo
400100008651578 28/octubre/2022 $ 750.000,oo

TOTAL  TITULOS
JUDICIALES

$ 2.250.000,oo

Cmm – proyectado 14 diciembre de 2022.



Referencia:   Proceso Ordinario No.2018-00559
Accionante: Manuel Guillermo Hernández Silva 
Accionado:  Colpensiones y Otros.

Teniendo en  cuenta  lo  anterior,  el  Juzgado Veinte  Laboral  del
Circuito de Bogotá D.C., 

RESUELVE:

PRIMERO:  Por  Secretaría  procédase  a  entregar  los  títulos
judiciales referenciados a favor del Dr. LUIS EDUARDO MARIÑO
CAMACHO identificado con cedula de ciudadanía No. 79.141.471
y T.P. No. 94.351 del C.S. de la J., toda vez que cuenta con la
facultad de recibir, conforme al poder que allega con la solicitud,
según obra en el expediente digital.

Una  vez  efectuado  lo  anterior,  por  Secretaría  procédase  al
ARCHIVO del expediente, como quiera que no existen actuaciones
procesales por evacuar.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

El Juez, 

VÍCTOR HUGO GONZÁLEZ

Cmm – proyectado 14 diciembre de 2022.
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Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ
CALLE 12 C No. 7-36 piso 11

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co
Telefax 2837014

-INFORME SECRETARIAL –

Bogotá D.C., Nueve (09) de febrero del año dos mil veintitrés (2023).  Ord
2018-648. En la fecha paso al Despacho del señor Juez, informando que el
presente proceso regresa del H. Tribunal Superior de Bogotá – Sala Laboral,
quien confirmó la sentencia objeto de apelación. Igualmente,  se encuentra
pendiente  de  liquidar  por  esta  Secretaría  las  costas  a  cargo  de  la  parte
demandante, y que procedo a efectuar de la siguiente manera conforme a lo
establecido en el Art. 366 del C.G.P: 

VALOR AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA INSTANCIA     $400.000.oo 
VALOR DE LAS COSTAS PROCESALES                                $00.oo 
VALOR AGENCIAS EN DERECHO SEGUNDA INSTANCIA    $200.000.oo 
VALOR AGENCIAS RECURSO DE CASACION                       $00.oo               .  
TOTAL COSTAS Y AGENCIAS EN DERECHO                       $600.000.oo 

SON: SEISCIENTOS MIL PESOS M/CTE. -Sírvase proveer-

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., Nueve (09) de febrero del año dos mil veintitrés (2023).

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Superior. 

De conformidad con lo establecido en el Art.  366 del C.G.P., el Despacho
procede  a  impartirle  APROBACIÓN  a  la  anterior  liquidación  de  costas
efectuada por  Secretaría  a  cargo  de la  parte  demandante  en la  suma de
$600.000.oo, por encontrarlas ajustadas a derecho.

Una vez efectuado  lo  anterior,  por  Secretaría  procédase al  ARCHIVO del
expediente, como quiera que no existen actuaciones procesales por evacuar.
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

El Juez, 

VÍCTOR HUGO GONZALEZ
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Juez Circuito
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ
CALLE 12 C No. 7-36 piso 11

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co
Telefax 2837014

- INFORME SECRETARIAL –
Bogotá D.C., Nueve (09) de febrero del año dos mil veintitrés (2023). Ord
2019-004.  En la  fecha  al  Despacho  del  Señor  Juez  el  presente  proceso,
informando  que,  una  vez  revisado  el  expediente  se  observa  que  han
transcurrido más de seis (06) meses sin que se haya dado impulso por parte
de la actora. Sírvase proveer. -

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., Nueve (09) de febrero del año dos mil veintitrés (2023).

Teniendo en cuenta el informe secretarial  que antecede y toda vez que el
impulso procesal corresponde a la parte actora, hecho el cual no se evidencia
en el expediente hace más de seis meses, es por lo que se ordena enviar a
archivo  el  presente  expediente,  en  concordancia  a  lo  señalado  por  el
parágrafo del artículo 30 del C.P.L., modificado por el art 17 de La ley 712 de
2001.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

El Juez, 

VÍCTOR HUGO GONZALEZ
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Juez Circuito

Juzgado De Circuito
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3ef1e2f7c4cf1ee21897a25bb0685009fb94bfe58dffd08ca1d350a914d6b0f6

Documento generado en 14/02/2023 04:56:17 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ
CALLE 12 C No. 7-36 piso 11

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co
Telefax 2837014

- INFORME SECRETARIAL –
Bogotá D.C., Nueve (09) de febrero del año dos mil veintitrés (2023). Ord
2019-011.  En la  fecha  al  Despacho  del  Señor  Juez  el  presente  proceso,
informando que se encuentra pendiente por resolver memorial allegado por la
parte demandada. Sírvase proveer. -

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., Nueve (09) de febrero del año dos mil veintitrés (2023).

Conforme  al  informe  secretarial  que  antecede,  pone  en  conocimiento  la
documental  allegada  por  la  demandada  A.C.P.  Colpensiones;  mediante  la
cuales informan procedieron al pago de las costas procesales.

Una  vez  efectuado  lo  anterior,  por  secretaria  procédase  al  ARCHIVO del
expediente, como quiera que no existan actuaciones procesales por evacuar.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

El Juez, 

VÍCTOR HUGO GONZALEZ
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Juez Circuito
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ
CALLE 12 C No. 7-36 piso 11

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co
Telefax 2837014

- INFORME SECRETARIAL –
Bogotá D.C.,  diecinueve  (19) de septiembre del año dos mil  veintidos
(2022).  Ord 2019-16.  En la fecha al Despacho del Señor Juez el presente
proceso, informando que se encuentra pendiente por resolver memorial del
apoderado actor, Sírvase proveer. -

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., Nueve (09) de febrero del año dos mil veintitrés (2023).

Conforme al informe secretarial que antecede, revisado el Informe el informe
secretarial que antecede, revisado el Sistema de Depósitos Judiciales Único-
Laborales  SAE,  se  encuentran  a  disposición  el  título  judicial  No.
400100008533111 por la suma de $1.000.000.oo.
 
Ahora  bien,  conforme  a  lo  solicitado  ENTRÉGUESE  a  la  profesional  del
derecho  YEIDY  SAMARY  POVEDA  SALINAS  identificada  con  cedula  de
ciudadanía  No.  1.075.653.967  y  T.P.  No.  302.041,  el  título  judicial
referenciado  con  antelación,  lo  anterior  como  quiera  que  cuenta  con  la
facultad de recibir vista a folio 1.

Una  vez  efectuado  lo  anterior,  por  secretaria  procédase  al  ARCHIVO del
expediente, como quiera que no existan actuaciones procesales por evacuar.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

El Juez, 

VÍCTOR HUGO GONZALEZ

MIDS
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Referencia :    Proceso Ordinario  No.2019-0066 

Accionante:    Lucy Stella López Usa.  

Accionado:     ACP Colpensiones. 

Cmm- proyectado 16/12/2022 

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE  LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 

 

- INFORME SECRETARIAL – 

Bogotá D.C., catorce (14) de diciembre del año dos mil veintidós 

(2022). Al Despacho del señor Juez informando que obra certificación 

de pago de costas judiciales, y una vez verificado el sistema de título 
judicial SAE se encontró dos (02) títulos judiciales pendientes por 
entregar, constituido a favor del proceso, identificados de la siguiente 
manera: 
 

NO. DEL TITULO 

JUDICIAL 

FECHA DE 

CONSTITUIDO 

VALOR 

CONSIGNADO 

400100008441780 27/abril/2022 $908.526,00. 

400100008651519 28/octubre/2022 $908.526,00. 

TOTAL TITULO CONSIGNADO A LA 

FECHA: 

$1.817.052,00. 

 
Sírvase proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las 
actuaciones considera el despacho lo siguiente: 
 
Una vez verificado el sistema de título judicial SAE se encontró dos 
(02) títulos judiciales pendientes por entregar, constituido a favor del 

proceso, identificados de la siguiente manera: 
 

NO. DEL TITULO 

JUDICIAL 

FECHA DE 

CONSTITUIDO 

VALOR 

CONSIGNADO 

400100008441780 27/abril/2022 $908.526,00. 

400100008651519 28/octubre/2022 $908.526,00. 

TOTAL TITULO CONSIGNADO A LA 

FECHA: 

$1.817.052,00. 

 
Teniendo en cuenta lo anterior el despacho el despacho resuelve 
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Referencia :    Proceso Ordinario  No.2019-0066 

Accionante:    Lucy Stella López Usa.  

Accionado:     ACP Colpensiones. 

Cmm- proyectado 16/12/2022 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ENTRÉGUESE los títulos referenciados al Dr. MIGUEL 
ANTONIO ABRIL RODRIGUEZ identificado con cedula de ciudadanía 
No. 79.114.017, abogado en ejercicio portador de la TP No. 82.272 del 
C. S de la J., quien cuenta con la faculta expresa de recibir conforme al 

poder visto a (fl. 1). 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez,  

 

VÍCTOR HUGO GONZALEZ 

 

Firmado Por:

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ
CALLE 12 C No. 7-36 piso 11

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co
Telefax 2837014

-INFORME SECRETARIAL –
Bogotá D.C., diez (10) de febrero del año dos mil veintitrés (2023).  Ord 2019-
102.  En  la  fecha  paso  al  Despacho  del  señor  Juez,  informando  que  el
presente proceso regresa del H. Tribunal Superior de Bogotá – Sala Laboral,
quien  revocó  parcialmente  el  numeral  cuarto  de  la  sentencia  objeto  de
apelación y la confirmó en todo lo demás. Igualmente, se encuentra pendiente
de liquidar por esta Secretaría las costas a cargo de la AFP PORVENIR S.A.
y AFP COLFONDOS S.A, y que procedo a efectuar de la siguiente manera
conforme a lo establecido en el Art. 366 del C.G.P: 

VALOR AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA INSTANCIA     $3.000.000.oo 
VALOR DE LAS COSTAS PROCESALES                                $00.oo 
VALOR AGENCIAS EN DERECHO SEGUNDA INSTANCIA    $00.oo 
VALOR AGENCIAS RECURSO DE CASACION                       $00.oo             

TOTAL COSTAS Y AGENCIAS EN DERECHO                       $3.000.000.oo
SON: TRES MILLONES DE PESOS M/CTE. -Sírvase proveer-

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., diez (10) de febrero del año dos mil veintitrés (2023).

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Superior. 

De conformidad con lo establecido en el Art.  366 del C.G.P., el Despacho
procede  a  impartirle  APROBACIÓN  a  la  anterior  liquidación  de  costas
efectuada  por  Secretaría  a  cargo  de  la  AFP  PORVENIR  S.A.  y  la  AFP
COLFONDOS S.A. en la suma de $3.000.000.oo pagaderos  a cuota parte,
por encontrarlas ajustadas a derecho.

Una vez efectuado  lo  anterior,  por  Secretaría  procédase al  ARCHIVO del
expediente, como quiera que no existen actuaciones procesales por evacuar.
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

El Juez, 

VÍCTOR HUGO GONZALEZ

Firmado Por:

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020
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Referencia :    Proceso Ordinario  No.2019-00130 

Accionante:    José Ernesto Hoyos Albarracín.  

Accionado:     ACP Colpensiones y Otros. 

Cmm- proyectado 16/12/2022 

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE  LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 

 

- INFORME SECRETARIAL – 

Bogotá D.C., catorce (14) de diciembre del año dos mil veintidós 

(2022). Al Despacho del señor Juez informando que obra certificación 

de pago de costas judiciales, así como solicitud de títulos judiciales y 
una vez verificado el sistema de título judicial SAE se encontró tres 
(03) títulos judiciales pendientes por entregar, constituido a favor del 
proceso, identificados de la siguiente manera: 
 

NO. DEL TITULO 

JUDICIAL 

FECHA DE 

CONSTITUIDO 

VALOR 

CONSIGNADO 

400100008322268 03/enero/2022 $908.526,00. 

400100008331350 17/enero/2022 $908.526,00. 

400100008613454 29/septiembre/2022 $908.526,00. 

TOTAL TITULO CONSIGNADO A LA 

FECHA: 

$2.725.578,00. 

Sírvase proveer. 

  
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 
Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las 
actuaciones considera el despacho lo siguiente: 
 
Una vez verificado el sistema de título judicial SAE se encontró tres 

(03) títulos judiciales pendientes por entregar, constituido a favor del 
proceso, identificados de la siguiente manera: 
 

NO. DEL TITULO 

JUDICIAL 

FECHA DE 

CONSTITUIDO 

VALOR 

CONSIGNADO 

400100008322268 03/enero/2022 $908.526,00. 

400100008331350 17/enero/2022 $908.526,00. 

400100008613454 29/septiembre/2022 $908.526,00. 

TOTAL TITULO CONSIGNADO A LA 

FECHA: 

$2.725.578,00. 

Teniendo en cuenta lo anterior el despacho, y en virtud del auto del 02 
de diciembre del año 2021, el despacho resuelve 
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Referencia :    Proceso Ordinario  No.2019-00130 

Accionante:    José Ernesto Hoyos Albarracín.  

Accionado:     ACP Colpensiones y Otros. 

Cmm- proyectado 16/12/2022 

  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ENTRÉGUESE los títulos referenciados al Dr. JOSE 
HENRY OROZCO MARTINEZ identificado con cedula de ciudadanía No. 
84.457.923, abogado en ejercicio portador de la TP No. 193.982 del C. 

S de la J., quien cuenta con la faculta expresa de recibir conforme al 
poder visto a (fl. 1). 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez,  

VÍCTOR HUGO GONZALEZ 

 

Firmado Por:

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Referencia :    Proceso Ordinario  No. 2019-00150 

Accionante:    Adalberto Araujo Padilla.  

Accionado:     ACP Colpensiones. 

Cmm- proyectado 16/12/2022 

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE  LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 

 

- INFORME SECRETARIAL – 

Bogotá D.C., catorce (14) de diciembre del año dos mil veintidós 

(2022). Al Despacho del señor Juez informando que obra solicitud de 

títulos judiciales y una vez verificado el sistema de título judicial SAE 
se encontró dos (02) títulos judiciales pendientes por entregar, 
constituido a favor del proceso, identificados de la siguiente manera: 
 

NO. DEL TITULO 

JUDICIAL 

FECHA DE 

CONSTITUIDO 

VALOR 

CONSIGNADO 

400100008521887 05/julio/2022 $1.000.000,00. 

400100008630337 10/octubre/2022 $1.000.000,00. 

TOTAL TITULO CONSIGNADO A LA 

FECHA: 

$2.000.000,00. 

Sírvase proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023)  

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las 
actuaciones considera el despacho lo siguiente: 

 
Una vez verificado el sistema de título judicial SAE se encontró dos 
(02) títulos judiciales pendientes por entregar, constituido a favor del 
proceso, identificados de la siguiente manera: 
 

NO. DEL TITULO 

JUDICIAL 

FECHA DE 

CONSTITUIDO 

VALOR 

CONSIGNADO 

400100008521887 05/julio/2022 $1.000.000,00. 

400100008630337 10/octubre/2022 $1.000.000,00. 

TOTAL TITULO CONSIGNADO A LA 

FECHA: 

$2.000.000,00. 

 
Teniendo en cuenta lo anterior el despacho, y en virtud del auto del 24 

de mayo del año 2022, el despacho resuelve 
  

RESUELVE: 

 

mailto:jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co


Referencia :    Proceso Ordinario  No. 2019-00150 

Accionante:    Adalberto Araujo Padilla.  

Accionado:     ACP Colpensiones. 

Cmm- proyectado 16/12/2022 

PRIMERO: ENTRÉGUESE los títulos referenciados al Dr. MARIO 

FELIPE ARIAS VEGA identificado con cedula de ciudadanía No. 
94.537.627, abogado en ejercicio portador de la TP No. 228.603 del C. 
S de la J., quien cuenta con la faculta expresa de recibir conforme al 
poder visto a (fl. 1). 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez,  

VÍCTOR HUGO GONZALEZ 

 

Firmado Por:

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f696125a68dc0083ff67ae0c32a724519000e50ca1ebaec2e708a8cc6a0631b6

Documento generado en 14/02/2023 04:56:00 PM
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Referencia :    Proceso Ordinario  No.2019-00161.
Demandante:  Luisa Fernanda Peñuela Avellaneda.
Demandado:   Corporacion Nuestra IPS.

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA

JUZGADO VEINTE  LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ
CALLE 12 C No. 7-36 piso 11

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co
Telefax 2837014

- INFORME SECRETARIAL –
Bogotá  D.C.,  ocho  (08)  de  octubre  del  año  dos  mil  veinte
(2020).Al  Despacho  del  señor  Juez  el  presente  proceso  ordinario
radicado No. 2019-00161 informando que obra el trámite positivo del
Art. 291 y 292 del Código General del Proceso. Sírvase proveer.

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ
Bogotá D.C., diez (10) de febrero del año dos mil veintitrés

(2023).

Evidenciado  el  informe  secretarial  que  antecede,  y  revisadas  las
actuaciones considera el despacho lo siguiente:

Incorpórese el trámite de notificación a la parte ejecutada conforme lo
dispone el Decreto 806 de 2020 hoy Ley 2213 del año 2022. 

Ahora bien, teniendo en cuenta que no se ha logrado la notificación
personal de la CORPORACIOPN NUESTRA IPS., a pesar del trámite de
notificación  positivo, el  despacho  considera  dar  aplicación  a  lo
dispuesto  en  el  Art.  293  del  C.G.P.,  en  consecuencia  se  dispone
EMPLAZAR  a  la  CORPORACIOPN  NUESTRA  IPS.  Para  el  efecto
NOMBRESE  en  calidad  de  ABOGADO  al  Dr.  FABIO  ENRIQUE
SAAVEDRA  TACHACK   identificado  con  cedula  de  ciudadanía  No.
79.291.684 y T.P.  No.  203.445  para que actué  como curador Ad
Litem en el presente proceso.

En tal sentido notifíquese del presente nombramiento en la calle 72
No.27b -34 Oficina 101 en la ciudad de Bogotá  o  en las siguientes
direcciones  electrónicas  consultor@progad.com.co y
faensata@yahoo.com  o en la secretaria del despacho.

Advirtiendo que conforme lo dispone el Decreto 806 del 04 de junio del
año 2020 hoy Ley 2213 del año 2022., los emplazamientos que deban
realizarse  en  aplicación  del  artículo  108  del  Código  General  del

Cmm – Proyectado 10/02/2023

mailto:faensata@yahoo.com
mailto:consultor@progad.com.co
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Referencia :    Proceso Ordinario  No.2019-00161.
Demandante:  Luisa Fernanda Peñuela Avellaneda.
Demandado:   Corporacion Nuestra IPS.

Proceso  se  hará  únicamente  en  el  registro  nacional  de  personas
emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio escrito.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

El Juez, 

VÍCTOR HUGO GONZALEZ

Cmm – Proyectado 10/02/2023

Firmado Por:

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Documento generado en 14/02/2023 04:55:07 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



277
Referencia :    Proceso Ordinario  No.2019-00183.
Demandante: Jessica Juleiny Romero Diaz.
Demandado: Oscar Iván Torres Rojas y otro.

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA

JUZGADO VEINTE  LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ
CALLE 12 C No. 7-36 piso 11

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co
Telefax 2837014

- INFORME SECRETARIAL –
Bogotá D.C.,  treinta  (30)  de  enero del  año dos mil  veintitrés
(2023).  Al  Despacho  del  señor  Juez  el  presente  proceso  ordinario
radicado No.  2019-00183 informando que se acredito  el  trámite  de
notificación previsto en el artículo 292 del C.G.P. Sírvase proveer.

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ
Bogotá D.C., diez (10) de febrero del año dos mil veintitrés

(2023).

Evidenciado  el  informe  secretarial  que  antecede,  y  revisadas  las
actuaciones considera el despacho lo siguiente:

Incorpórese  al  expediente  la  certificación  de  envió  a  la  parte
demandada: OSCAR IVAN TORRES ROJAS y MARIO ENRIQUE DIEZ
CARDENAS, de las notificaciones adelantadas conforme a los artículos
291 y 292 del CGP, en concordancia con el artículo 29 del CPTSS. Sin
embargo  REQUIERASE al  profesional  del  derecho,  en  caso  que  los
demandados cuenten con dirección electrónica,  para que proceda a
efectuar la notificación en los términos del artículo 8 de la Ley 2213 de
2022, a efectos de dar agilidad al proceso y utilizar las tecnologías de
la información y las comunicaciones creadas para tal fin.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

El Juez, 

VÍCTOR HUGO GONZALEZ

Cmm – Proyectado 09/02/2023
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Referencia :    Proceso Ordinario  No.2019-00183.
Demandante: Jessica Juleiny Romero Diaz.
Demandado: Oscar Iván Torres Rojas y otro.

Cmm – Proyectado 09/02/2023

Firmado Por:

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ
CALLE 12 C No. 7-36 piso 11

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co
Telefax 2837014

-INFORME SECRETARIAL –
Bogotá D.C., diez (10) de febrero del año dos mil veintitrés (2023).  Ord 2019-
216.  En  la  fecha  paso  al  Despacho  del  señor  Juez,  informando  que  el
presente proceso regresa del H. Tribunal Superior de Bogotá – Sala Laboral,
quien confirmó la sentencia objeto de apelación. Igualmente,  se encuentra
pendiente de liquidar por esta Secretaría las costas a cargo de las partes, y
que procedo a efectuar de la siguiente manera conforme a lo establecido en
el Art. 366 del C.G.P: 

A CARGO DE LA DEMANDANTE
VALOR AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA INSTANCIA     $00.oo 
VALOR DE LAS COSTAS PROCESALES                                $00.oo 
VALOR AGENCIAS EN DERECHO SEGUNDA INSTANCIA    $100.000.oo 
VALOR AGENCIAS RECURSO DE CASACION                       $00.oo               .  
TOTAL COSTAS Y AGENCIAS EN DERECHO                       $100.000.oo 
SON: CIEN MIL PESOS M/CTE. 

A CARGO DE LA CLÍNICA JUAN N CORPAS LTDA
VALOR AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA INSTANCIA     $1.000.000.oo 
VALOR DE LAS COSTAS PROCESALES                                $00.oo 
VALOR AGENCIAS EN DERECHO SEGUNDA INSTANCIA    $00.oo 
VALOR AGENCIAS RECURSO DE CASACION                       $00.oo               .  
TOTAL COSTAS Y AGENCIAS EN DERECHO                       $1.000.000.oo
SON: UN MILLÓN DE PESOS M/CTE. -Sírvase proveer-

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., diez (10) de febrero del año dos mil veintitrés (2023).

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Superior. 

mailto:jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co


De conformidad con lo establecido en el Art.  366 del C.G.P., el Despacho
procede  a  impartirle  APROBACIÓN  a  la  anterior  liquidación  de  costas
efectuada por  Secretaría  a  cargo  de la  parte  demandante  en la  suma de
$100.000.oo;  a cargo de la parte demandada CLÍNICA JUAN N CORPAS
LTDA en la suma de $1.000.000, por encontrarlas ajustadas a derecho.

Una vez efectuado  lo  anterior,  por  Secretaría  procédase al  ARCHIVO del
expediente, como quiera que no existan actuaciones procesales por evacuar.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

El Juez, 

VÍCTOR HUGO GONZALEZ

Firmado Por:

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 19b4d84faad767f980d42eae0f42993e8a93fe0887fbc50ebd1c58fd3801b5f7
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Referencia :    Proceso Ordinario No.2019-00318 

Accionante:    Jaime Enrique Ortiz Grosso.  

Accionado:     ACP Colpensiones y Otros. 

Cmm- proyectado 16/12/2022 

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE  LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 

 

- INFORME SECRETARIAL – 

Bogotá D.C., catorce (14) de diciembre del año dos mil veintidós 

(2022). Al Despacho del señor Juez informando que obra certificación 
de pago de costas judiciales, así como solicitud de títulos judiciales y 
una vez verificado el sistema de título judicial SAE se encontró dos 
(02) títulos judiciales pendientes por entregar, constituido a favor del 
proceso, identificados de la siguiente manera: 

 

NO. DEL TITULO 

JUDICIAL 

FECHA DE 

CONSTITUIDO 

VALOR 

CONSIGNADO 

400100008208770 29/septiembre/2021 $908.526,00. 

400100008536025 19/julio/2022 $908.526,00. 

TOTAL TITULO CONSIGNADO A LA 

FECHA: 

$1.817.052,00. 

 
Sírvase proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 
Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las 
actuaciones considera el despacho lo siguiente: 

 
Una vez verificado el sistema de título judicial SAE se encontró dos 
(02) títulos judiciales pendientes por entregar, constituido a favor del 
proceso, identificados de la siguiente manera: 
 

NO. DEL TITULO 

JUDICIAL 

FECHA DE 

CONSTITUIDO 

VALOR 

CONSIGNADO 

400100008208770 29/septiembre/2021 $908.526,00. 

400100008536025 19/julio/2022 $908.526,00. 

TOTAL TITULO CONSIGNADO A LA 

FECHA: 

$1.817.052,00. 

 
Teniendo en cuenta lo anterior el despacho, y en virtud del auto del 14 

de septiembre del año 2021, el despacho resuelve 

mailto:jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co


Referencia :    Proceso Ordinario No.2019-00318 

Accionante:    Jaime Enrique Ortiz Grosso.  

Accionado:     ACP Colpensiones y Otros. 

Cmm- proyectado 16/12/2022 

  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ENTRÉGUESE los títulos referenciados al Dr. MARIO 
FELIPE ARIAS VEGA identificado con cedula de ciudadanía No. 
94.537.627, abogado en ejercicio portador de la TP No. 228.603 del C. 

S de la J., quien cuenta con la faculta expresa de recibir conforme al 
poder visto a (fl. 1). 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez,  

VÍCTOR HUGO GONZALEZ 

 

Firmado Por:

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c9c0e39727ad62ff5b3eaaf475246758235c49a4a1d14ae62ad9fbf52d8b75ad

Documento generado en 14/02/2023 04:55:48 PM
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Referencia :    Proceso Ordinario  No. 2019-00366 

Accionante:    Beatriz Yohanna Quiroz González.  

Accionado:     ACP Colpensiones y Otros. 

Cmm- proyectado 16/12/2022 

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE  LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 

 

- INFORME SECRETARIAL – 

Bogotá D.C., catorce (14) de diciembre del año dos mil veintidós 

(2022). Al Despacho del señor Juez informando que obra solicitud de 
títulos judiciales y una vez verificado el sistema de título judicial SAE 
se encontró un (01) título judicial pendiente por entregar, constituido a 

favor del proceso, identificado de la siguiente manera: 
 

NO. DEL TITULO 

JUDICIAL 

FECHA DE 

CONSTITUIDO 

VALOR 

CONSIGNADO 

400100008305204 16/diciembre/2021 $1.817.052,00. 

TOTAL TITULO CONSIGNADO A LA 

FECHA: 

$1.817.052,00. 

Sírvase proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las 
actuaciones considera el despacho lo siguiente: 
 
Una vez verificado el sistema de título judicial SAE se encontró un (01) 
título judicial pendiente por entregar, constituido a favor del proceso, 

identificado de la siguiente manera: 
 

NO. DEL TITULO 

JUDICIAL 

FECHA DE 

CONSTITUIDO 

VALOR 

CONSIGNADO 

400100008305204 16/diciembre/2021 $1.817.052,00. 

TOTAL TITULO CONSIGNADO A LA 

FECHA: 

$1.817.052,00. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior el despacho, y en virtud del auto del 14 
de septiembre del año 2021, el despacho resuelve 
  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ENTRÉGUESE los títulos referenciados al Dr. OMAR 

CORREDOR identificado con cedula de ciudadanía No. 9.522.048, 

mailto:jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co


Referencia :    Proceso Ordinario  No. 2019-00366 

Accionante:    Beatriz Yohanna Quiroz González.  

Accionado:     ACP Colpensiones y Otros. 

Cmm- proyectado 16/12/2022 

abogado en ejercicio portador de la TP No. 53.741 del C. S de la J., 

quien cuenta con la faculta expresa de recibir conforme al poder visto 
a (fl. 1). 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez,  

VÍCTOR HUGO GONZALEZ 

 

Firmado Por:

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 68d507f158fdebb38c6d81d5844f60436c2dca0aebfb34897135ed1006382a87

Documento generado en 14/02/2023 04:55:54 PM
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Referencia :    Proceso Ordinario  No. 2019-00379 

Accionante:    Elsa Jannette Cárdenas Rodríguez.  

Accionado:     ACP Colpensiones y Otro. 

Cmm- proyectado 16/12/2022 

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE  LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 

 

- INFORME SECRETARIAL – 

Bogotá D.C., catorce (14) de diciembre del año dos mil veintidós 

(2022). Al Despacho del señor Juez informando que obra solicitud de 

aclaración del proveído del 21 de julio del año 2022, que ordenó la 
entre a de títulos judiciales. Sírvase proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 
Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las 
actuaciones considera el despacho lo siguiente: 
 

En virtud de lo dispuesto en el Art. 285 del C.G.P., aclárese el proveído 
del 21 de julio del año 2022, en el sentido de que: 
 
“ENTRÉGUESE al profesional del derecho ANDRES GERARDO 
QUINTERO RAMIREZ identificado con cedula de ciudadanía No. 
1.016.013.629 y T.P. No. 201.461, el titulo judicial No. 

400100008533093 por la suma de $1.500.000,00, lo anterior como 
quiera que cuenta con la facultad de recibir vista a folio 1.” 
 

Ahora, por otra parte, una vez verificado el sistema de título judicial 
SAE se encontró un título adicional pendiente por entregar, constituido 
a favor del proceso, identificado de la siguiente manera: 
 

NO. DEL TITULO 

JUDICIAL 

FECHA DE 

CONSTITUIDO 

VALOR 

CONSIGNADO 

400100008679601 24/noviembre/2022 $1.500.000,00. 

TOTAL TITULO CONSIGNADO A LA 

FECHA: 

$1.500.000,00. 

 
Teniendo en cuenta lo anterior el despacho  
  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ENTRÉGUESE los dos títulos referenciados al Dr. ANDRES 
GERARDO QUINTERO RAMIREZ identificado con cedula de ciudadanía 

mailto:jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co


Referencia :    Proceso Ordinario  No. 2019-00379 

Accionante:    Elsa Jannette Cárdenas Rodríguez.  

Accionado:     ACP Colpensiones y Otro. 

Cmm- proyectado 16/12/2022 

No. 1.016.013.629 y T.P. No. 201.461, como quiera que cuenta con la 

facultad de recibir vista a folio 1. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez,  

VÍCTOR HUGO GONZALEZ 

 

Firmado Por:

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9b453f83a5b85a3ff59f1fbfb56a95546433fcb7bfdc9e12f44959ceef5e46de
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Referencia :    Proceso Ordinario  No. 2019-00398 

Accionante:    Calara Inés Marino.  

Accionado:     ACP Colpensiones. 

Cmm- proyectado 16/12/2022 

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE  LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 

 

- INFORME SECRETARIAL – 

Bogotá D.C., catorce (14) de diciembre del año dos mil veintidós 

(2022). Al Despacho del señor Juez informando que obra solicitud de 

títulos judiciales y una vez verificado el sistema de título judicial SAE 
se encontró un (01) título judicial pendiente por entregar, constituido a 
favor del proceso, identificado de la siguiente manera: 
 

NO. DEL TITULO 

JUDICIAL 

FECHA DE 

CONSTITUIDO 

VALOR 

CONSIGNADO 

400100008435598 22/abril/2022 $1.817.052,00. 

TOTAL TITULO CONSIGNADO A LA 

FECHA: 

$1.817.052,00. 

 
Sírvase proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 
Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las 
actuaciones considera el despacho lo siguiente: 

 
Una vez verificado el sistema de título judicial SAE se encontró un (01) 
título judicial pendiente por entregar, constituido a favor del proceso, 
identificado de la siguiente manera: 
 

NO. DEL TITULO 

JUDICIAL 

FECHA DE 

CONSTITUIDO 

VALOR 

CONSIGNADO 

400100008435598 22/abril/2022 $1.817.052,00. 

TOTAL TITULO CONSIGNADO A LA 

FECHA: 

$1.817.052,00. 

 
Teniendo en cuenta lo anterior el despacho, y en virtud del auto del 14 
de septiembre del año 2021, el despacho resuelve 
  

RESUELVE: 

 

mailto:jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co


Referencia :    Proceso Ordinario  No. 2019-00398 

Accionante:    Calara Inés Marino.  

Accionado:     ACP Colpensiones. 

Cmm- proyectado 16/12/2022 

PRIMERO: ENTRÉGUESE los títulos referenciados a la Dra. DIANA 

MILENA VARGAS MORALES identificado con cedula de ciudadanía No. 
52.860.341, abogado en ejercicio portador de la TP No. 212.661 del C. 
S de la J., quien cuenta con la faculta expresa de recibir conforme al 
poder visto a (fl. 1). 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez,  

VÍCTOR HUGO GONZALEZ 

 

Firmado Por:

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f6db78fc4b9edda8802260f6ad4923351060ca45394cb00c64f12bcfffaf3a73

Documento generado en 14/02/2023 04:55:51 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Referencia :    Proceso Ordinario  No.2019-00422 

Accionante:    Mireya del Socorro Salazar Herrera.  

Accionado:     ACP Colpensiones y Otro. 

 

Cmm- proyectado 16/12/2022 

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE  LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 

 

- INFORME SECRETARIAL – 

Bogotá D.C., catorce (14) de diciembre del año dos mil veintidós 

(2022). Al Despacho del señor Juez informando que obra solicitud de 

títulos judiciales y una vez verificado el sistema de título judicial SAE 
se encontró dos (02) títulos judiciales pendientes por entregar, 
constituido a favor del proceso, identificados de la siguiente manera: 
 

NO. DEL TITULO 

JUDICIAL 

FECHA DE 

CONSTITUIDO 

VALOR 

CONSIGNADO 

400100008092204 28/junio/2021 $908.526,00. 

400100008524806 07/julio/2022 $908.526,00. 

TOTAL TITULO CONSIGNADO A LA 

FECHA: 

$1.817.052,00. 

 
Sírvase proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023).  
Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las 

actuaciones considera el despacho lo siguiente: 
 
Una vez verificado el sistema de título judicial SAE se encontró dos 
(02) títulos judiciales pendientes por entregar, constituido a favor del 
proceso, identificados de la siguiente manera: 
 

NO. DEL TITULO 

JUDICIAL 

FECHA DE 

CONSTITUIDO 

VALOR 

CONSIGNADO 

400100008092204 28/junio/2021 $908.526,00. 

400100008524806 07/julio/2022 $908.526,00. 

TOTAL TITULO CONSIGNADO A LA 

FECHA: 

$1.817.052,00. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior el despacho, y en virtud del auto del 24 
de mayo del año 2021, el despacho resuelve 
  

mailto:jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co


Referencia :    Proceso Ordinario  No.2019-00422 

Accionante:    Mireya del Socorro Salazar Herrera.  

Accionado:     ACP Colpensiones y Otro. 

 

Cmm- proyectado 16/12/2022 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ENTRÉGUESE los títulos referenciados a la demandante 
señora MIREYA DEL SOCORRO SALAZAR HERRERA identificada con 
cedula de ciudadanía No. 51.766.282. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez,  

VÍCTOR HUGO GONZALEZ 

 

Firmado Por:

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 344d68444159ff5095e3db064d9e201ce0d456e72ce53864e870e0815155bdf3

Documento generado en 14/02/2023 04:55:44 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Referencia :    Proceso Ordinario  No. 2019-00424 

Accionante:    Jaime García Di Motoli.  

Accionado:     Protección S.A. 

Cmm- proyectado 16/12/2022 

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE  LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 

 

- INFORME SECRETARIAL – 

Bogotá D.C., catorce (14) de diciembre del año dos mil veintidós 

(2022). Al Despacho del señor Juez informando que obra solicitud de 
títulos judiciales y una vez verificado el sistema de título judicial SAE 
se encontró dos (02) títulos judiciales pendientes por entregar, 
constituido a favor del proceso, identificados de la siguiente manera: 
 

NO. DEL TITULO 

JUDICIAL 

FECHA DE 

CONSTITUIDO 

VALOR 

CONSIGNADO 

400100008588127 01/septiembre/2022 $1.000.000,00. 

400100008599309 13/septiembre/2022 $1.500.000,00. 

TOTAL TITULO CONSIGNADO A LA 

FECHA: 

$2.500.000,00. 

Sírvase proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 
Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las 
actuaciones considera el despacho lo siguiente: 
 
Una vez verificado el sistema de título judicial SAE se encontró dos 

(02) títulos judiciales pendientes por entregar, constituido a favor del 
proceso, identificados de la siguiente manera: 
 

NO. DEL TITULO 

JUDICIAL 

FECHA DE 

CONSTITUIDO 

VALOR 

CONSIGNADO 

400100008588127 01/septiembre/2022 $1.000.000,00. 

400100008599309 13/septiembre/2022 $1.500.000,00. 

TOTAL TITULO CONSIGNADO A LA 

FECHA: 

$2.500.000,00. 

 
Teniendo en cuenta lo anterior el despacho, y en virtud del auto del 22 
de junio del año 2022, el despacho resuelve 
  

RESUELVE: 

mailto:jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co


Referencia :    Proceso Ordinario  No. 2019-00424 

Accionante:    Jaime García Di Motoli.  

Accionado:     Protección S.A. 

Cmm- proyectado 16/12/2022 

 

PRIMERO: ENTRÉGUESE los títulos referenciados al Dr. JORGE 
DAVID AVILA LOPEZ identificado con cedula de ciudadanía No. 
79.723.901, abogado en ejercicio portador de la TP No. 165.324 del C. 
S de la J., quien cuenta con la faculta expresa de recibir conforme al 
poder visto a (fl. 1). 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez,  

 

VÍCTOR HUGO GONZALEZ 

 

Firmado Por:

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 75be6f0d208a9645e524cbe3959a4cd66079992987429e3056f884d18b596be3

Documento generado en 14/02/2023 04:55:52 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Referencia :    Proceso Ordinario  No. 2019-00437 

Accionante:    Rosa Elvira Rodríguez.  

Accionado:     Porvenir S.A. 

Cmm- proyectado 16/12/2022 

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE  LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 

 

- INFORME SECRETARIAL – 

Bogotá D.C., catorce (14) de diciembre del año dos mil veintidós 

(2022). Al Despacho del señor Juez informando que obra solicitud de 
títulos judiciales y una vez verificado el sistema de título judicial SAE 
se encontró un (01) título judicial pendiente por entregar, constituido a 
favor del proceso, identificado de la siguiente manera: 
 

NO. DEL TITULO 

JUDICIAL 

FECHA DE 

CONSTITUIDO 

VALOR 

CONSIGNADO 

400100008572083 23/agosto/2022 $3.000.000,00. 

TOTAL TITULO CONSIGNADO A LA 

FECHA: 

$3.000.000,00. 

Sírvase proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las 
actuaciones considera el despacho lo siguiente: 
 
Una vez verificado el sistema de título judicial SAE se encontró un (01) 
título judicial pendiente por entregar, constituido a favor del proceso, 
identificado de la siguiente manera: 

 

NO. DEL TITULO 

JUDICIAL 

FECHA DE 

CONSTITUIDO 

VALOR 

CONSIGNADO 

400100008572083 23/agosto/2022 $3.000.000,00. 

TOTAL TITULO CONSIGNADO A LA 

FECHA: 

$3.000.000,00. 

 
Teniendo en cuenta lo anterior el despacho, y en virtud del auto del 22 

de julio del año 2022, el despacho resuelve 
  

RESUELVE: 

 

mailto:jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co


Referencia :    Proceso Ordinario  No. 2019-00437 

Accionante:    Rosa Elvira Rodríguez.  

Accionado:     Porvenir S.A. 

Cmm- proyectado 16/12/2022 

PRIMERO: ENTRÉGUESE los títulos referenciados a la Dra. ZORAIDA 

PATRICIA MORALES ESPINEL identificada con cedula de ciudadanía 
No. 51.959.881, abogado en ejercicio portador de la TP No. 85396 del 
C. S de la J., quien cuenta con la faculta expresa de recibir conforme al 
poder visto a (fl. 1). 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez,  

VÍCTOR HUGO GONZALEZ 

 

Firmado Por:

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c1d43e3f44bcca467ab15a58673f5402f3207473743323a65dbe0d43a2d7d7d5

Documento generado en 14/02/2023 04:55:49 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Referencia :    Proceso Ordinario  No.2019-00447 

Accionante:    Alba Cecilia Fernández Camelo.  

Accionado:     ACP Colpensiones y Otros. 

Cmm- proyectado 16/12/2022 

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE  LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 

 

- INFORME SECRETARIAL – 

Bogotá D.C., catorce (14) de diciembre del año dos mil veintidós 

(2022). Al Despacho del señor Juez informando que obra solicitud de 

títulos judiciales y una vez verificado el sistema de título judicial SAE 
se encontró dos (02) títulos judiciales pendientes por entregar, 
constituido a favor del proceso, identificados de la siguiente manera: 
 

NO. DEL TITULO 

JUDICIAL 

FECHA DE 

CONSTITUIDO 

VALOR 

CONSIGNADO 

400100008248715 29/octubre/2021 $1.362.789,00. 

400100008468875 23/mayo/2022 $1.362.789,00. 

TOTAL TITULO CONSIGNADO A LA 

FECHA: 

$2.725.578,00. 

Sírvase proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 
Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las 

actuaciones considera el despacho lo siguiente: 
 
Una vez verificado el sistema de título judicial SAE se encontró dos 
(02) títulos judiciales pendientes por entregar, constituido a favor del 
proceso, identificados de la siguiente manera: 
 

NO. DEL TITULO 

JUDICIAL 

FECHA DE 

CONSTITUIDO 

VALOR 

CONSIGNADO 

400100008248715 29/octubre/2021 $1.362.789,00. 

400100008468875 23/mayo/2022 $1.362.789,00. 

TOTAL TITULO CONSIGNADO A LA 

FECHA: 

$2.725.578,00. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior el despacho, y en virtud del auto del 26 
de agosto del año 2021, el despacho resuelve 
  

RESUELVE: 

mailto:jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co


Referencia :    Proceso Ordinario  No.2019-00447 

Accionante:    Alba Cecilia Fernández Camelo.  

Accionado:     ACP Colpensiones y Otros. 

Cmm- proyectado 16/12/2022 

 

PRIMERO: ENTRÉGUESE los títulos referenciados a la demandante 
ALBA CECILIA FERNANDEZ CAMELO identificada con cédula de 
ciudadanía No  51.640.325. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez,  

VÍCTOR HUGO GONZALEZ 

 

Firmado Por:

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: fb3a434df0c441850044bd799022d962035ceed71a030e0c7592b305b764f1ad

Documento generado en 14/02/2023 04:55:56 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Referencia :    Proceso Ejecutivo  No.2019-00448 

Accionante:    Margarita González Rojas.  

Accionado:     Codensa S.A. ESP. 

. 

 

Cmm- proyectado 15/12/2022 

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE  LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 

 

- INFORME SECRETARIAL – 

Bogotá D.C., doce (12) de diciembre del año dos mil veintidós 

(2022). Al Despacho del señor Juez informando que obra solicitud de 
entrega de títulos judiciales, y una vez verificado el sistema de título 
judicial SAE se encontró un (01) título judicial pendiente por entregar, 

constituido a favor del proceso, identificado de la siguiente manera: 
 

NO. DEL TITULO 

JUDICIAL 

FECHA DE 

CONSTITUIDO 

VALOR 

CONSIGNADO 

400100008466634 19/mayo/2022 $31.605.866,00. 

TOTAL TITULO CONSIGNADO A LA 

FECHA: 

$31.605.866,00. 

 

Sírvase proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023). 

 
Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las 
actuaciones considera el despacho lo siguiente: 
 

Una vez verificado el sistema de título judicial SAE se encontró un (01) 
título judicial pendiente por entregar, constituido a favor del proceso, 
identificado de la siguiente manera: 
 

NO. DEL TITULO 

JUDICIAL 

FECHA DE 

CONSTITUIDO 

VALOR 

CONSIGNADO 

400100008466634 19/mayo/2022 $31.605.866,00. 

TOTAL TITULO CONSIGNADO A LA 

FECHA: 

$31.605.866,00. 

 
Teniendo en cuenta lo anterior el despacho el despacho resuelve 
  

RESUELVE: 

 

mailto:jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co


Referencia :    Proceso Ejecutivo  No.2019-00448 

Accionante:    Margarita González Rojas.  

Accionado:     Codensa S.A. ESP. 

. 

 

Cmm- proyectado 15/12/2022 

PRIMERO: ENTRÉGUESE el titulo referenciado al Dr. LISANDRO 
VEGA CASTILLO identificado con cedula de ciudadanía No. 

19.079.446, abogado en ejercicio portadora de la TP No. 203.562 del 
C. S de la J., quien cuenta con la faculta expresa de recibir conforme al 
poder visto a (fl. 1). 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez,  

VÍCTOR HUGO GONZALEZ 

 

Firmado Por:

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 15aa6e3fa6bbb5d16e1ab84e439dff3a743f73c2e191ddbe729a63381e95265b

Documento generado en 14/02/2023 04:55:49 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Referencia :    Proceso Ejecutivo  No.2019-00464 

Accionante:    German Rodrigo Méndez Jiménez.  

Accionado:     ACP Colpensiones. 

. 

 

Cmm- proyectado 15/12/2022 

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE  LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 

 

- INFORME SECRETARIAL – 

Bogotá D.C., doce (12) de diciembre del año dos mil veintidós 

(2022). Al Despacho del señor Juez informando que obra solicitud de 
entrega de títulos judiciales, sírvase proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., veintiséis (23) de enero de dos mil veintitrés (2023). 

 
Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las 
actuaciones considera el despacho lo siguiente: 
 

Por secretaria dese cumplimiento al proveído del 18 de noviembre del 
año 2021, que dispuso la entrega del título judicial No. 
400100008084489 por la suma de ($908.526,00) a favor del señor 
GERMAN RODRIGO MENDEZ JIMENEZ identificado con cedula de 
ciudadanía No. 79.283.32. 

 

Finalmente, admítase la renuncia al poder presentada por el Dr. 
CARLOS JOSE BERMUDES PULIDO, por cuanto cumple con el 
presupuesto dispuesto en el Art. 76 del C.G.P. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez,  

 

VÍCTOR HUGO GONZALEZ 

 

Firmado Por:

mailto:jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co


Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 2f5b80824b735b38033efbf835e6790b7c354c4233b8940a49228e596f6b7f05

Documento generado en 14/02/2023 04:55:55 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Referencia :    Proceso Ejecutivo  No.2019-00469 

Accionante:    José Bertulio Penagos Diaz  

Accionado:     ACP Colpensiones. 

. 

 

Cmm- proyectado 15/12/2022 

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE  LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 

 

- INFORME SECRETARIAL – 

Bogotá D.C., doce (12) de diciembre del año dos mil veintidós 

(2022). Al Despacho del señor Juez informando que obra solicitud de 
entrega de títulos judiciales, y una vez verificado el sistema de título 

judicial SAE se encontró un (01) título judicial pendiente por entregar, 
constituido a favor del proceso, identificado de la siguiente manera: 
 

NO. DEL TITULO 

JUDICIAL 

FECHA DE 

CONSTITUIDO 

VALOR 

CONSIGNADO 

400100008363603 16/febrero/2022 $1.817.052,00. 

TOTAL TITULO CONSIGNADO A LA 

FECHA: 

$1.817.052,00. 

 
Sírvase proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023). 

 
Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las 
actuaciones considera el despacho lo siguiente: 
 

En cuanto a la solicitud de títulos judiciales, una vez verificado el 
sistema de título judicial SAE se encontró un (01) título judicial 
pendiente por entregar, constituido a favor del proceso, identificado de 
la siguiente manera: 
 

NO. DEL TITULO 

JUDICIAL 

FECHA DE 

CONSTITUIDO 

VALOR 

CONSIGNADO 

400100008363603 16/febrero/2022 $1.817.052,00. 

TOTAL TITULO CONSIGNADO A LA 

FECHA: 

$1.817.052,00. 

 
Teniendo en cuenta lo anterior, seria del caso disponer la entrega del 
mismo, no obstante, la solicitud la hace el demandante, y no a través 
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Referencia :    Proceso Ejecutivo  No.2019-00469 

Accionante:    José Bertulio Penagos Diaz  
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de su apoderado judicial, por tanto, se requiere se dé cumplimiento a 
lo dispuesto en el Art. 73 del C.G.P.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez,  

VÍCTOR HUGO GONZALEZ 

 

Firmado Por:

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f19893ab8462586b1bc4d138d51e3e3208f33c119489b5a93ba77d2830959c7e
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ
CALLE 12 C No. 7-36 piso 11

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co
Telefax 2837014

- INFORME SECRETARIAL –
Bogotá D.C., veintiséis (26) de enero del año dos mil veintidós (2022).
Ord 2019-554. En la fecha paso al Despacho del señor Juez, informando que
el presente proceso regresa del H. Tribunal Superior de Bogotá Sala Laboral
quien  revocó  el  numeral  sexto  de  la  sentencia  objeto  de  apelación,
igualmente  se  informa  que  se  encuentra  pendiente  por  liquidar  por  esta
Secretaría  las  costas  a  cargo  de  la  parte  demandada,  y  que  procedo  a
efectuar de la siguiente manera conforme a lo establecido en el Art 366 del
C.G.P:  

VALOR AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA INSTANCIA      $3.000.000.oo
VALOR DE LAS COSTAS PROCESALES       $00.oo
VALOR AGENCIAS EN DERECHO DE SEGUNDA INSTANCIA                   $00.oo
VALOR AGENCIAS RECURSO DE CASACION                   $00.oo

 ___________
TOTAL COSTAS Y AGENCIAS EN DERECHO                       $3.000.000.oo

SON: TRES MILLONES DE PESOS M/CTE.

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., nueve (09) de febrero del año dos mil veintitrés (2023).

De conformidad con lo establecido en el  Art.  366 del  C.G.P.,  el  despacho
procede  a  impartirle  APROBACIÓN  a  la  anterior  liquidación  de  costas
efectuada  por  secretaria  en  la  suma  de  $3.000.000.oo,  a  cargo  de  las
demandadas  VIAS  Y  CONSTRUCCIONES  S.A.S.-VICON  S.A.S.  e
INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO IDU, por encontrarlas ajustadas a
derecho.

Previo al pronunciamiento respecto a la ejecución de las condenas, se pone
de  presente  al  apoderado  actor  y  su  poderdante,  las  comunicaciones
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allegadas por las demandadas mediante las cuales informa procedió al pago
de la condena.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

El Juez, 

VÍCTOR HUGO GONZALEZ

Proy 18/05/2022-adicionado 09/02/2023

Firmado Por:

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE  LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 

 

- INFORME SECRETARIAL – 

Bogotá D.C., doce (12) de diciembre del año dos mil veintidós 

(2022). Al Despacho del señor Juez informando que obra solicitud de 
entrega de títulos judiciales, y una vez verificado el sistema de título 

judicial SAE se encontró dos (02) títulos judiciales pendientes por 
entregar, constituido a favor del proceso, identificado de la siguiente 
manera: 
 

NO. DEL TITULO 

JUDICIAL 

FECHA DE 

CONSTITUIDO 

VALOR 

CONSIGNADO 

400100008331328 17/enero/2022 $908.526,00. 

400100008569981 19/agosto/2022 $1.408.526,00. 

TOTAL TITULO CONSIGNADO A LA 

FECHA: 

$2.317.052,00. 

 
Sírvase proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023). 

 
Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las 
actuaciones considera el despacho lo siguiente: 
 
Una vez verificado el sistema de título judicial SAE se encontró dos 
(02) títulos judiciales pendientes por entregar, constituido a favor del 

proceso, identificado de la siguiente manera: 
 
 

NO. DEL TITULO 

JUDICIAL 

FECHA DE 

CONSTITUIDO 

VALOR 

CONSIGNADO 

400100008331328 17/enero/2022 $908.526,00. 

400100008569981 19/agosto/2022 $1.408.526,00. 

TOTAL TITULO CONSIGNADO A LA 

FECHA: 

$2.317.052,00. 
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Referencia :    Proceso Ejecutivo  No.2019-00613 

Accionante:    Isaac Arturo Rodríguez.  

Accionado:     ACP Colpensiones y Otro. 
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Teniendo en cuenta lo anterior y en virtud del proveído del 02 de 

diciembre del año 2021, que aprobó la liquidación de costas el 
despacho el despacho resuelve 
  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ENTRÉGUESE los títulos judiciales referenciados a la Dra. 

SONIA MILENA HERRERAMELO identificada con cedula de 
ciudadanía No. 52.361.477, abogada en ejercicio portadora de la T:p 
No. 161.163 del C. S de la J., quien cuenta con la faculta expresa de 
recibir conforme al poder visto a (fl. 1). 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez,  

 

VÍCTOR HUGO GONZALEZ 

 

Firmado Por:

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ
CALLE 12 C No. 7-36 piso 11

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co
Telefax 2837014

-INFORME SECRETARIAL –

Bogotá D.C., cinco (05) de diciembre del año dos mil veintidós (2022).  Ord
2019-717. En la fecha paso al Despacho del señor Juez, informando que el
presente proceso regresa del H. Tribunal Superior de Bogotá – Sala Laboral,
quien  adicionó  la  sentencia  objeto  de  apelación  y  la  confirmó  en  todo  lo
demás. Igualmente, se encuentra pendiente de liquidar por esta Secretaría
las costas a cargo de la parte demandada y que procedo a efectuar de la
siguiente manera conforme a lo establecido en el Art. 366 del C.G.P: 

VALOR AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA INSTANCIA     $2.000.000.oo 
VALOR DE LAS COSTAS PROCESALES                                $00.oo 
VALOR AGENCIAS EN DERECHO SEGUNDA INSTANCIA    $1.000.000.oo
VALOR AGENCIAS RECURSO DE CASACION                       $00.oo               .  
TOTAL COSTAS Y AGENCIAS EN DERECHO                       $3.000.000.oo
SON: TRES MILLONES DE PESOS M/CTE. -Sírvase proveer-

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., diez (10) de febrero del año dos mil veintitrés (2023).

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Superior. 

De conformidad con lo establecido en el Art.  366 del C.G.P., el Despacho
procede  a  impartirle  APROBACIÓN  a  la  anterior  liquidación  de  costas
efectuada  por  Secretaría  a  cargo  de  la  parte  demandada  en  la  suma de
$3.000.000.oo a cuota parte, por encontrarlas ajustadas a derecho.
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Una vez efectuado  lo  anterior,  por  Secretaría  procédase al  ARCHIVO del
expediente, como quiera que no existan actuaciones procesales por evacuar.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

El Juez, 

VÍCTOR HUGO GONZALEZ

Firmado Por:

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Referencia :    Proceso Ejecutivo  No.2019-00720 

Accionante:    Claudia Lucia Ramírez.  
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE  LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 

 

- INFORME SECRETARIAL – 

Bogotá D.C., doce (12) de diciembre del año dos mil veintidós 

(2022). Al Despacho del señor Juez informando que obra solicitud de 
entrega de títulos judiciales, y una vez verificado el sistema de título 
judicial SAE se encontró dos (02) títulos judiciales pendientes por 
entregar, constituido a favor del proceso, identificado de la siguiente 

manera: 
 

NO. DEL TITULO 

JUDICIAL 

FECHA DE 

CONSTITUIDO 

VALOR 

CONSIGNADO 

400100008298494 10/diciembre/2021 $1.362.789,00. 

400100008488833 03/junio/2022 $1.362.789,00. 

TOTAL TITULO CONSIGNADO A LA 

FECHA: 

$2.725.578,00. 

Sírvase proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023). 

 
Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las 
actuaciones considera el despacho lo siguiente: 
 

Una vez verificado el sistema de título judicial SAE se encontró dos 
(02) títulos judiciales pendientes por entregar, constituido a favor del 
proceso, identificado de la siguiente manera: 
 

NO. DEL TITULO 

JUDICIAL 

FECHA DE 

CONSTITUIDO 

VALOR 

CONSIGNADO 

400100008298494 10/diciembre/2021 $1.362.789,00. 

400100008488833 03/junio/2022 $1.362.789,00. 

TOTAL TITULO CONSIGNADO A LA 

FECHA: 

$2.725.578,00. 

 
Teniendo en cuenta lo anterior y en virtud del proveído del 14 de 
septiembre del año 2021 que aprobó la liquidación de costas el 

despacho el despacho resuelve 
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RESUELVE: 

 

PRIMERO: ENTRÉGUESE los títulos judiciales referenciados a la Dra. 
IVONNE ROCIO SALAMANCA NIÑO identificada con cedula de  
ciudadanía No. 1.013.592.530, abogada en ejercicio portadora de la 
T:p No. 199.090 del C. S de la J., quien cuenta con la faculta expresa 
de recibir conforme al poder visto a (fl. 1). 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez,  

VÍCTOR HUGO GONZALEZ 

 

Firmado Por:

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: de2790aba70f28a614c672187f5a8ee7c6163946eca83df50bb38da63e2867a3

Documento generado en 14/02/2023 04:55:45 PM
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE  LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 
 

- INFORME SECRETARIAL – 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de septiembre del año dos mil 
veintidós (2022).Al Despacho del señor Juez informando que 
obra solicitud de terminación del proceso por pago total de la 
obligación, junto con memorial poder. Sírvase proveer.   

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 
Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las 
actuaciones considera el despacho lo siguiente: 
 
Se RECONOCE PERSONERIA a la Dra. FRANCIA MARCELA 
PERILLA RAMOS identificada con cedula de ciudadanía No. 
53.105.587 y T.P. No. 158.331 del C.S. de la J., para actuar en 
nombre y representación de la señora ELIZABETH CECILIA 
TREJOS ORTEGA., conforme a los términos del poder conferido. 
 
En atención a la solicitud de terminación del proceso por pago 
total de la obligación propuesta por la parte ejecutante,  y una 
vez  verificado el sistema de título judicial SAE se encontró tres 
(03) títulos judiciales pendientes por entregar, constituido a favor 
del proceso, identificado de la siguiente manera: 
 

NO. DEL TITULO 
JUDICIAL 

FECHA DE 
CONSTITUIDO 

VALOR 
CONSIGNADO 

400100007379349 19/septiembre/2019 $828.116,00. 

400100007428148 24/octubre/2019 $828.116,00. 

400100007586359 14/febrero/2020 $828.116,00. 

TOTAL TITULO CONSIGNADO A LA 
FECHA: 

$2.484.348,00. 

 
Así las cosas, de acuerdo a la manifestación hecha por la 
profesional del derecho, y por encontrarse acreditado el pago 
total de la obligación respecto de la condena en costas 
procesales, se DECLARA EL PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION 
en los términos del Art. 461 del Código General del Proceso, 
aplicable por analogía en virtud del principio de integración 
normativa, el despacho   
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Referencia :    Proceso Ejecutivo No.2019-00760 

Accionante:    Elizabeth Cecilia Trejo Ortega. 

Accionado :    Colfondos S.A., y Otros. 

Cmm -  Proyectado 19/01/2023 
 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECLARA EL PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION, y 
en consecuencia procédase al archivo de  las diligencias.  
 
SEGUNDO: ENTREGUES los títulos judiciales referenciados a la 
señora a ELIZABETH CECILIA TREJOS ORTEGA parte ejecutante 
en la presente acción.  
 
TERCERO: Sin costas. 
 
CUARTO: Procédase el levantamiento de las medidas cautelares. 
Ofíciese 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
El Juez,    

VÍCTOR HUGO GONZALEZ 

 

Firmado Por:

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ
CALLE 12 C No. 7-36 piso 11

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co
Telefax 2837014

-INFORME SECRETARIAL –

Bogotá D.C., Nueve (09) de febrero del año dos mil veintitrés (2023).   Ord
2019-772. En la fecha paso al Despacho del señor Juez, informando que el
presente proceso regresa del H. Tribunal Superior de Bogotá – Sala Laboral,
quien adicionó el numeral  tercero de la sentencia objeto de apelación y la
confirmó en lo demás. Igualmente,  se encuentra  pendiente de liquidar por
esta Secretaría las costas a cargo de la parte demandada, y que procedo a
efectuar de la siguiente manera conforme a lo establecido en el Art. 366 del
C.G.P: 

VALOR AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA INSTANCIA     $1.000.000.oo 
VALOR DE LAS COSTAS PROCESALES                                $00.oo 
VALOR AGENCIAS EN DERECHO SEGUNDA INSTANCIA    $2.000.000.oo
VALOR AGENCIAS RECURSO DE CASACION                       $00.oo               .  
TOTAL COSTAS Y AGENCIAS EN DERECHO                     $3.000.000.oo 
SON: TRES MILLONES DE PESOS M/CTE.  -Sírvase proveer-

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., Nueve (09) de febrero del año dos mil veintitrés (2023).

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Superior. 

De conformidad con lo establecido en el Art.  366 del C.G.P., el Despacho
procede  a  impartirle  APROBACIÓN  a  la  anterior  liquidación  de  costas
efectuada  por  Secretaría  a  cargo  de  la  parte  demandada  en  la  suma de
$3.000.000.oo  pagaderos  a  cuota  parte,  por  encontrarlas  ajustadas  a
derecho.
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Una vez efectuado  lo  anterior,  por  Secretaría  procédase al  ARCHIVO del
expediente, como quiera que no existen actuaciones procesales por evacuar.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

El Juez, 

VÍCTOR HUGO GONZALEZ

Firmado Por:

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ
CALLE 12 C No. 7-36 piso 11

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co
Telefax 2837014

-INFORME SECRETARIAL –
Bogotá D.C., diez (10) de febrero del año dos mil veintitrés (2023). Ord 2019-
780.  En  la  fecha  paso  al  Despacho  del  señor  Juez,  informando  que  el
presente proceso regresa del H. Tribunal Superior de Bogotá – Sala Laboral,
quien adicionó la sentencia  objeto  de apelación. Igualmente,  se encuentra
pendiente  de  liquidar  por  esta  Secretaría  las  costas  a  cargo  de  la  parte
demandada y que procedo a efectuar de la siguiente manera conforme a lo
establecido en el Art. 366 del C.G.P: 

A CARGO DE COLPENSIONES
VALOR AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA INSTANCIA     $1.000.000.oo 
VALOR DE LAS COSTAS PROCESALES                                $00.oo 
VALOR AGENCIAS EN DERECHO SEGUNDA INSTANCIA    $1.000.000.oo
VALOR AGENCIAS RECURSO DE CASACION                       $00.oo               .  
TOTAL COSTAS Y AGENCIAS EN DERECHO                       $2.000.000.oo
SON: DOS MILLONES DE PESOS M/CTE. 

A CARGO DE AFP PORVENIR S.A.
VALOR AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA INSTANCIA     $1.000.000.oo 
VALOR DE LAS COSTAS PROCESALES                                $00.oo 
VALOR AGENCIAS EN DERECHO SEGUNDA INSTANCIA    $00.oo 
VALOR AGENCIAS RECURSO DE CASACION                       $00.oo               .  
TOTAL COSTAS Y AGENCIAS EN DERECHO                       $1.000.000.oo
SON: UN MILLÓN DE PESOS M/CTE. 

A CARGO DE AFP PROTECCIÓN S.A.
VALOR AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA INSTANCIA     $1.000.000.oo 
VALOR DE LAS COSTAS PROCESALES                                $00.oo 
VALOR AGENCIAS EN DERECHO SEGUNDA INSTANCIA    $00.oo 
VALOR AGENCIAS RECURSO DE CASACION                       $00.oo               .  
TOTAL COSTAS Y AGENCIAS EN DERECHO                       $1.000.000.oo
SON: UN MILLÓN DE PESOS M/CTE. -Sírvase proveer-

mailto:jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., diez (10) de febrero del año dos mil veintitrés (2023). 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Superior. 

De conformidad con lo establecido en el Art.  366 del C.G.P., el Despacho
procede  a  impartirle  APROBACIÓN  a  la  anterior  liquidación  de  costas
efectuada  por  Secretaría  a  cargo  de  COLPENSIONES  en  la  suma  de
$2.000.000.oo;  a cargo de AFP PORVENIR S.A. en la suma de $1.000.000;
a  cargo  de  AFP  PROTECCCIÓN  S.A.  en  la  suma  de  $1.000.000,  por
encontrarlas ajustadas a derecho.

Una vez efectuado  lo  anterior,  por  Secretaría  procédase al  ARCHIVO del
expediente, como quiera que no existan actuaciones procesales por evacuar.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

El Juez, 

VÍCTOR HUGO GONZALEZ

Firmado Por:



Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ
CALLE 12 C No. 7-36 piso 11

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co
Telefax 2837014

-INFORME SECRETARIAL –
Bogotá D.C., diez (10) de febrero del año dos mil veintitrés (2023).  Ord 2019-
781.  En  la  fecha  paso  al  Despacho  del  señor  Juez,  informando  que  el
presente proceso regresa del H. Tribunal Superior de Bogotá – Sala Laboral,
quien confirmó la sentencia objeto de apelación. -Sírvase proveer-

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., diez (10) de febrero del año dos mil veintitrés (2023).

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Superior. 

Sería  del  caso  proceder  a  realizar  la  liquidación  de  costas,  no  obstante,
dentro  del  expediente  recibido  del  H.  Tribunal  Superior  de Bogotá  –  Sala
Laboral no obra providencia mediante la cual se fije la suma de dinero que
corresponda a la condena en costas impuesta a la parte demandante. 

En consecuencia, REMÍTASE el expediente al H. Tribunal Superior de Bogotá
a fin de que surta el trámite correspondiente para fijar el valor de las costas
procesales. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

El Juez, 

VÍCTOR HUGO GONZALEZ

mailto:jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ
CALLE 12 C No. 7-36 piso 11

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co
Telefax 2837014

- INFORME SECRETARIAL -

Bogotá D.C., diez (10) de febrero de dos mil veintitrés (2023). En la fecha
paso al Despacho del señor Juez Ord 2019-810, informando que el presente
proceso regresa del H. Tribunal  Superior  de Bogotá – Sala Laboral,  quien
revocó la sentencia objeto de apelación. -Sírvase proveer-

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., diez (10) de febrero de dos mil veintitrés (2023)  
 
OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Superior. 

Una vez efectuado  lo  anterior,  por  Secretaría  procédase al  ARCHIVO del
expediente,  como  quiera  que  no  se  debe  liquidar  costas  ni  existen
actuaciones procesales por evacuar.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

El Juez, 

VÍCTOR HUGO GONZALEZ

mailto:jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Referencia :    Proceso Ejecutivo No.2019-00851 

Accionante: ETB- S.A. E.S.P.  

Accionado : Marino Sanabria Aguilar. 

Cmm -  Proyectado 19/01/2023 
 

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE  LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 
 

- INFORME SECRETARIAL – 
Bogotá D.C., veintinueve (29) de noviembre del año dos mil 
veintidós (2022). Al Despacho del señor Juez informando, que se 
encuentra para resolver aclaración del proveído del 01 de septiembre 
del año 2022. Sírvase proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 
Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las 
actuaciones considera el despacho lo siguiente: 
 
En virtud de lo dispuesto en el Art.  285 Del Código General del 
Proceso, se procede ACLARAR el proveido del 01 de septiembre del 
año 2022, en el sentido que el ejecutado corresponde al nombre 
MARINO SANABRIA AGUILAR identificado con cedula de ciudadanía 
No. 17.152.931, y no como allí se indicó MARIO SANABRIA AGUILAR. 
Por secretaria líbrese los correspondientes oficios.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
El Juez,    

VÍCTOR HUGO GONZALEZ 

 

Firmado Por:
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Juez Circuito
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ
CALLE 12 C No. 7-36 piso 11

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co
Telefax 2837014

-INFORME SECRETARIAL –
Bogotá D.C., diez (10) de febrero del año dos mil veintitrés (2023).  Ord 2019-
932.  En  la  fecha  paso  al  Despacho  del  señor  Juez,  informando  que  el
presente proceso regresa del H. Tribunal Superior de Bogotá – Sala Laboral,
quien confirmó la sentencia objeto de apelación. Igualmente,  se encuentra
pendiente  de  liquidar  por  esta  Secretaría  las  costas  a  cargo  de  la  parte
demandada y que procedo a efectuar de la siguiente manera conforme a lo
establecido en el Art. 366 del C.G.P: 

VALOR AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA INSTANCIA     $3.000.000.oo 
VALOR DE LAS COSTAS PROCESALES                                $00.oo 
VALOR AGENCIAS EN DERECHO SEGUNDA INSTANCIA    $1.000.000.oo 
VALOR AGENCIAS RECURSO DE CASACION                       $00.oo               .  
TOTAL COSTAS Y AGENCIAS EN DERECHO                       $4.000.000.oo
SON: CUATRO MILLONES DE PESOS M/CTE. -Sírvase proveer-

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., diez (10) de febrero del año dos mil veintitrés (2023).

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Superior. 

De conformidad con lo establecido en el Art.  366 del C.G.P., el Despacho
procede  a  impartirle  APROBACIÓN  a  la  anterior  liquidación  de  costas
efectuada  por  Secretaría  a  cargo  de  la  parte  demandada  en  la  suma de
$4.000.000.oo a cuota parte, por encontrarlas ajustadas a derecho.

Una vez efectuado  lo  anterior,  por  Secretaría  procédase al  ARCHIVO del
expediente, como quiera que no existan actuaciones procesales por evacuar.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

mailto:jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co


El Juez, 

VÍCTOR HUGO GONZALEZ

Firmado Por:

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ
CALLE 12 C No. 7-36 piso 11

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co
Telefax 2837014

-INFORME SECRETARIAL –
Bogotá D.C., diez (10) de febrero del año dos mil veintitrés (2023).  Ord 2019-
935.  En  la  fecha  paso  al  Despacho  del  señor  Juez,  informando  que  el
presente proceso regresa del H. Tribunal Superior de Bogotá – Sala Laboral,
quien adicionó la sentencia objeto de apelación y la confirmó en lo demás.
Igualmente, se encuentra pendiente de liquidar por esta Secretaría las costas
a cargo de la parte demandada, y que procedo a efectuar de la siguiente
manera conforme a lo establecido en el Art. 366 del C.G.P: 

A CARGO DE COLPENSIONES
VALOR AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA INSTANCIA     $750.000.oo 
VALOR DE LAS COSTAS PROCESALES                                $00.oo 
VALOR AGENCIAS EN DERECHO SEGUNDA INSTANCIA    $600.000.oo 
VALOR AGENCIAS RECURSO DE CASACION                       $00.oo               .  
TOTAL COSTAS Y AGENCIAS EN DERECHO                       $1.350.000.oo
SON: UN MILLÓN TRECIENTOS CINCUENTA MIL PESOS M/CTE. 

A CARGO DE AFP COLFONDOS S.A.
VALOR AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA INSTANCIA     $750.000.oo 
VALOR DE LAS COSTAS PROCESALES                                $00.oo 
VALOR AGENCIAS EN DERECHO SEGUNDA INSTANCIA    $00.oo 
VALOR AGENCIAS RECURSO DE CASACION                       $00.oo               .  
TOTAL COSTAS Y AGENCIAS EN DERECHO                       $750.000.oo 
SON: SETECIENTOS CINCUENTA MIL PESOS M/CTE. 

A CARGO DE AFP PROTECCIÓN S.A.
VALOR AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA INSTANCIA     $750.000.oo 
VALOR DE LAS COSTAS PROCESALES                                $00.oo 
VALOR AGENCIAS EN DERECHO SEGUNDA INSTANCIA    $00.oo 
VALOR AGENCIAS RECURSO DE CASACION                       $00.oo               .  
TOTAL COSTAS Y AGENCIAS EN DERECHO                       $750.000.oo 
SON: SETECIENTOS CINCUENTA MIL PESOS M/CTE. 

A CARGO DE AFP PORVENIR S.A.
VALOR AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA INSTANCIA     $750.000.oo 
VALOR DE LAS COSTAS PROCESALES                                $00.oo 

mailto:jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co


VALOR AGENCIAS EN DERECHO SEGUNDA INSTANCIA    $00.oo 
VALOR AGENCIAS RECURSO DE CASACION                       $00.oo               .  
TOTAL COSTAS Y AGENCIAS EN DERECHO                       $750.000.oo 
SON: SETECIENTOS CINCUENTA MIL PESOS M/CTE. -Sírvase proveer-

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., diez (10) de febrero del año dos mil veintitrés (2023).

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Superior. 

De conformidad con lo establecido en el Art.  366 del C.G.P., el Despacho
procede  a  impartirle  APROBACIÓN  a  la  anterior  liquidación  de  costas
efectuada por Secretaría  a  cargo de la parte  demandada en las  sumas y
proporción señaladas allí, por encontrarlas ajustadas a derecho.

Una vez efectuado  lo  anterior,  por  Secretaría  procédase al  ARCHIVO del
expediente, como quiera que no existen actuaciones procesales por evacuar.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

El Juez, 

VÍCTOR HUGO GONZALEZ

Firmado Por:



Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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86
Referencia :    Proceso Ordinario  No.2020-00087.
Demandante: Tatiana Margarita Celín Gómez.
Demandado:   Corporación Nuestra Ips.

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA

JUZGADO VEINTE  LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ
CALLE 12 C No. 7-36 piso 11

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co
Telefax 2837014

- INFORME SECRETARIAL –
Bogotá D.C.,  treinta  (30)  de  enero del  año dos mil  veintitrés
(2023).Al  Despacho  del  señor  Juez  el  presente  proceso  ordinario
radicado No.  2020-00087 informando que se acredito  el  trámite  de
notificación previsto en el artículo 291 del C.G.P. Sírvase proveer.

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ
Bogotá D.C., diez (10) de febrero del año dos mil veintitrés

(2023).

Evidenciado  el  informe  secretarial  que  antecede,  y  revisadas  las
actuaciones considera el despacho lo siguiente:

Por secretaria envíese nuevamente comunicaciones REQUIRIENDO  a
la  Dra.  MARÍA  ANGELICA  REYES  ARIAS,  identificada  con  C.C.  N°
52.879.781  portadora  de  la  T.P.  N°  233.586,  y  por  tanto  envíese
comunicaciones a la dirección Calle 42 Sur No. 21-54 de Bogotá y al
correo  electrónico  mangelicareyesabogada@gmail.com,  para  que
concurra a notificarse, toda vez, que en virtud del Art. 49 del Código
General del Proceso el cargo de auxiliar es de obligatoria aceptación,
so pena de que se impongan las sanciones  a que haya lugar.  Por
secretaria procédase de conformidad. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

El Juez, 

VÍCTOR HUGO GONZALEZ

Cmm – Proyectado 09/02/2023
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Referencia :    Proceso Ordinario  No.2020-00087.
Demandante: Tatiana Margarita Celín Gómez.
Demandado:   Corporación Nuestra Ips.

Cmm – Proyectado 09/02/2023
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ
CALLE 12 C No. 7-36 piso 11

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co
Telefax 2837014

-INFORME SECRETARIAL –
Bogotá D.C., diez (10) de febrero del año dos mil veintitrés (2023).  Ord 2020-
250.  En  la  fecha  paso  al  Despacho  del  señor  Juez,  informando  que  el
presente proceso regresa del H. Tribunal Superior de Bogotá – Sala Laboral,
quien  revocó  parcialmente  el  numeral  primero  de  la  sentencia  objeto  de
apelación y la confirmó en lo demás. Igualmente, se encuentra pendiente de
liquidar por esta Secretaría las costas a cargo de la parte demandada y que
procedo a efectuar de la siguiente manera conforme a lo establecido en el Art.
366 del C.G.P: 

VALOR AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA INSTANCIA     $3.000.000.oo 
VALOR DE LAS COSTAS PROCESALES                                $00.oo 
VALOR AGENCIAS EN DERECHO SEGUNDA INSTANCIA    $00.oo 
VALOR AGENCIAS RECURSO DE CASACION                       $00.oo               .  
TOTAL COSTAS Y AGENCIAS EN DERECHO                       $3.000.000.oo
SON: TRES MILLONES DE PESOS M/CTE. -Sírvase proveer-

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., diez (10) de febrero del año dos mil veintitrés (2023).

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Superior. 

De conformidad con lo establecido en el Art.  366 del C.G.P., el Despacho
procede  a  impartirle  APROBACIÓN  a  la  anterior  liquidación  de  costas
efectuada  por  Secretaría  a  cargo  de  la  parte  demandada  en  la  suma de
$3.000.000.oo, por encontrarlas ajustadas a derecho.

Una vez efectuado  lo  anterior,  por  Secretaría  procédase al  ARCHIVO del
expediente, como quiera que no existan actuaciones procesales por evacuar.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
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El Juez, 

VÍCTOR HUGO GONZALEZ

Firmado Por:

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ
CALLE 12 C No. 7-36 piso 11

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co
Telefax 2837014

-INFORME SECRETARIAL –
Bogotá D.C., diez (10) de febrero del año dos mil veintitrés (2023).  Ord 2020-
354.  En  la  fecha  paso  al  Despacho  del  señor  Juez,  informando  que  el
presente proceso regresa del H. Tribunal Superior de Bogotá – Sala Laboral,
quien adicionó y modificó el numeral primero y tercero de la sentencia objeto
de  apelación. Igualmente,  se  encuentra  pendiente  de  liquidar  por  esta
Secretaría  las  costas  a  cargo  de  la  parte  demandada  y  que  procedo  a
efectuar de la siguiente manera conforme a lo establecido en el Art. 366 del
C.G.P: 

VALOR AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA INSTANCIA     $3.000.000.oo 
VALOR DE LAS COSTAS PROCESALES                                $00.oo 
VALOR AGENCIAS EN DERECHO SEGUNDA INSTANCIA    $00.oo 
VALOR AGENCIAS RECURSO DE CASACION                       $00.oo               .  
TOTAL COSTAS Y AGENCIAS EN DERECHO                       $3.000.000.oo
SON: TRES MILLONES DE PESOS M/CTE. -Sírvase proveer-

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., diez (10) de febrero del año dos mil veintitrés (2023).

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Superior. 

De conformidad con lo establecido en el Art.  366 del C.G.P., el Despacho
procede  a  impartirle  APROBACIÓN  a  la  anterior  liquidación  de  costas
efectuada  por  Secretaría  a  cargo  de  la  parte  demandada  en  la  suma de
$3.000.000.oo  pagaderos  a  cuota  parte,  por  encontrarlas  ajustadas  a
derecho.

Una vez efectuado  lo  anterior,  por  Secretaría  procédase al  ARCHIVO del
expediente, como quiera que no existan actuaciones procesales por evacuar.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
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El Juez, 

VÍCTOR HUGO GONZALEZ
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1026 
Referencia :    Proceso Ordinario  No. 2021-00157 

Demandante:  Nestor Rosania Restrepo  

Demandado:   Banco Itaú Corpbanca Colombia S.A. 

Cmm- Proyectado 20/01/2023 

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 
 

- INFORME SECRETARIAL – 
Bogotá D.C., treinta (30) de junio del año dos mil veintidós 
(2022).Al Despacho del señor Juez, con el expediente No. 2021 - 
00157, informándole que obra memorial de incorporación 
precedente constitucional su-228-202. Sírvase Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 
Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las 
actuaciones considera el despacho lo siguiente: 
 
Incorpórese al expediente la documental aportada por el 
profesional del derecho de la parte demandante, y teniendo en 
cuenta lo resuelto en audiencia de que trata el Art. 80 del 
C.S.T.Y.S.S., celebrada el día 15 de junio del año 2022, por 
secretaria de manera inmediata remítase las diligencias ante el 
H. Tribunal Superior de Bogotá D.C.- Sala Laboral, para que se 
surta el recurso de alzada concedido en el efecto suspensivo. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 El Juez,    

VÍCTOR HUGO GONZALEZ 

 

Firmado Por:
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ
CALLE 12 C No. 7-36 piso 11

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co
Telefax 2837014

-INFORME SECRETARIAL –
Bogotá D.C., diez (10) de febrero del año dos mil veintitrés (2023). Ord 2021-
239.  En  la  fecha  paso  al  Despacho  del  señor  Juez,  informando  que  el
presente proceso regresa del H. Tribunal Superior de Bogotá – Sala Laboral,
quien modificó el numeral primero de la sentencia objeto de apelación y la
confirmó en todo lo demás. Igualmente, se encuentra pendiente de liquidar
por esta Secretaría las costas a cargo de la parte demandada, y que procedo
a efectuar de la siguiente manera conforme a lo establecido en el Art. 366 del
C.G.P: 
 
VALOR AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA INSTANCIA     $2.000.000.oo 
VALOR DE LAS COSTAS PROCESALES                                $00.oo 
VALOR AGENCIAS EN DERECHO SEGUNDA INSTANCIA    $1.000.000.oo
VALOR AGENCIAS RECURSO DE CASACION                       $00.oo             

TOTAL COSTAS Y AGENCIAS EN DERECHO                       $3.000.000.oo
SON: TRES MILLONES DE PESOS M/CTE. -Sírvase proveer-

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., diez (10) de febrero del año dos mil veintitrés (2023).

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Superior. 

Revisado  el  informe  secretarial  que  antecede  y  de  conformidad  con  lo
establecido  en  el  Art.  366  del  C.G.P.,  el  Despacho  procede  a  impartirle
APROBACIÓN a la anterior liquidación de costas efectuada por Secretaría a
cargo de la parte demandada en la suma de $3.000.000.oo, por encontrarlas
ajustadas a derecho.

mailto:jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co


Una vez efectuado  lo  anterior,  por  Secretaría  procédase al  ARCHIVO del
expediente, como quiera que no existan actuaciones procesales por evacuar.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

El Juez, 

VÍCTOR HUGO GONZALEZ
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ
CALLE 12 C No. 7-36 piso 11

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co
Telefax 2837014

-INFORME SECRETARIAL –
Bogotá D.C., diez  (10) de febrero del año dos mil veintitrés (2023). Ord
2021-276. En la fecha paso al Despacho del señor Juez, informando que el
presente proceso regresa del H. Tribunal Superior de Bogotá – Sala Laboral,
quien revocara el numeral segundo de la sentencia objeto de apelación y la
confirmó en todo lo demás. -Sírvase proveer-

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., diez (10) de febrero del año dos mil veintitrés (2023).

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Superior. 

Sería del caso proceder a liquidar las costas del proceso, no obstante, no es
necesario toda vez que no se causaron en ninguna instancia. 

Una vez efectuado  lo  anterior,  por  Secretaría  procédase al  ARCHIVO del
expediente, como quiera que no existen actuaciones procesales por evacuar.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

El Juez, 

VÍCTOR HUGO GONZALEZ
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ
CALLE 12 C No. 7-36 piso 11

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co
Telefax 2837014

-INFORME SECRETARIAL –
Bogotá D.C., diez (10) de febrero del año dos mil veintitrés (2023).  Ord 2021-
312.  En  la  fecha  paso  al  Despacho  del  señor  Juez,  informando  que  el
presente proceso regresa del H. Tribunal Superior de Bogotá – Sala Laboral,
quien confirmó la sentencia objeto de apelación. Igualmente,  se encuentra
pendiente  de  liquidar  por  esta  Secretaría  las  costas  a  cargo  de  la  parte
demandada, y que procedo a efectuar de la siguiente manera conforme a lo
establecido en el Art. 366 del C.G.P: 
 
VALOR AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA INSTANCIA     $4.000.000.oo 
VALOR DE LAS COSTAS PROCESALES                                $00.oo 
VALOR AGENCIAS EN DERECHO SEGUNDA INSTANCIA    $1.000.000.oo
VALOR AGENCIAS RECURSO DE CASACION                       $00.oo               .  
TOTAL COSTAS Y AGENCIAS EN DERECHO                       $5.000.000.oo
SON: CINCO MILLONES DE PESOS M/CTE. -Sírvase proveer-

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., diez (10) de febrero del año dos mil veintitrés (2023).

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Superior. 

Revisado  el  informe  secretarial  que  antecede  y  de  conformidad  con  lo
establecido  en  el  Art.  366  del  C.G.P.,  el  Despacho  procede  a  impartirle
APROBACIÓN a la anterior liquidación de costas efectuada por Secretaría a
cargo de la parte demandada en la suma de $5.000.000.oo, por encontrarlas
ajustadas a derecho.

Una vez efectuado  lo  anterior,  por  Secretaría  procédase al  ARCHIVO del
expediente, como quiera que no existan actuaciones procesales por evacuar.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
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El Juez, 

VÍCTOR HUGO GONZALEZ
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f4d6ab2f50f51bddbf2efec70076b45b6b9dee97ee7f4eb08c34fc32ea760dc4

Documento generado en 14/02/2023 04:56:11 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ
CALLE 12 C No. 7-36 piso 11

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co
Telefax 2837014

-INFORME SECRETARIAL –
Bogotá D.C., diez (10) de febrero del año dos mil veintitrés (2023).  Ord
2021-371. En la fecha paso al Despacho del señor Juez, informando que el
presente proceso regresa del H. Tribunal Superior de Bogotá – Sala Laboral,
quien  modificó  y  adicionó  al  numeral  tercero  de  la  sentencia  objeto  de
apelación y la confirmó en todo lo demás. Igualmente, se encuentra pendiente
de liquidar por esta Secretaría las costas a cargo de la parte demandada, y
que procedo a efectuar de la siguiente manera conforme a lo establecido en
el Art. 366 del C.G.P: 

A CARGO DE COLPENSIONES
VALOR AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA INSTANCIA     $1.500.000.oo 
VALOR DE LAS COSTAS PROCESALES                                $00.oo 
VALOR AGENCIAS EN DERECHO SEGUNDA INSTANCIA    $1.000.000.oo
VALOR AGENCIAS RECURSO DE CASACION                       $00.oo               .  
TOTAL COSTAS Y AGENCIAS EN DERECHO                       $2.500.000.oo
SON: DOS MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS M/CTE. 

A CARGO DE AFP COLFONDOS S.A.
VALOR AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA INSTANCIA     $1.500.000.oo 
VALOR DE LAS COSTAS PROCESALES                                $00.oo 
VALOR AGENCIAS EN DERECHO SEGUNDA INSTANCIA    $00.oo 
VALOR AGENCIAS RECURSO DE CASACION                       $00.oo               .  
TOTAL COSTAS Y AGENCIAS EN DERECHO                       $1.500.000.oo
SON: UN MILLÓN QUINIENTOS MIL PESOS M/CTE. -Sírvase proveer-

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., diez (10) de febrero del año dos mil veintitrés (2023).  
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OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Superior. 

Revisado  el  informe  secretarial  que  antecede  y  de  conformidad  con  lo
establecido  en  el  Art.  366  del  C.G.P.,  el  Despacho  procede  a  impartirle
APROBACIÓN a la anterior liquidación de costas efectuada por Secretaría a
cargo de COLPENSIONES en la suma de $2.500.000.oo; a cargo de AFP
COLFONDOS S.A. en la suma de $1.500.000, por encontrarlas ajustadas a
derecho.

Una vez efectuado  lo  anterior,  por  Secretaría  procédase al  ARCHIVO del
expediente, como quiera que no existan actuaciones procesales por evacuar.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

El Juez, 

VÍCTOR HUGO GONZALEZ

Firmado Por:

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Referencia: Proceso Ordinario No.2021-515 
Demandante: Nelson Alfredo Vargas Guatame
 Demandado: Consorcio Express S.A.S 93

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ
CALLE 12 C No. 7-36 piso 11

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co
Telefax 2837014 - 3124097107

Bogotá  D.C.  treinta  (30)  de  enero  de  dos  mil  veintitrés  (2023).  INFORME
SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez, el presente proceso ordinario  No.
2021-515 de NELSON ALFREDO VARGAS GUATAME informando que, dentro
del  término  para  subsanar  la  demanda,  la  parte  actora  presentó  escrito  de
subsanación (fl. 87 a 91) y se encuentra para resolver. Sírvase Proveer.

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C. diez (10) de febrero del año dos mil veintitrés (2023).

Evidenciado  el  informe  secretarial  que  antecede,  y  revisadas  las  actuaciones

encuentra el Despacho que estando dentro del término concedido, el apoderado

judicial de la parte actora, aportó escrito de subsanación, en el cual se corrigieron

las deficiencias indicadas (fl. 87 a 91); por lo que, realizado el estudio sobre la

forma, requisitos y anexos de la demanda, señalados en los artículos 25, 25A y 26

del C.P.T y de la S.S y 77, 82 y 84 del C.G.P, se tiene que la demanda y su

subsanación  cumplen  con  las  exigencias  allí  contenidas,  por  consiguiente,  el

Despacho,

RESUELVE:

 
1. ADMITIR la anterior demanda ordinaria de primera instancia instaurada por el

señor  NELSON ALFREDO VARGAS GUATAME identificado con la C.C. No.

79.766.060 contra CONSORCIO EXPRESS S.A.S.

2. NOTIFÍQUESE a  la entidad demandada por intermedio de su representante

Legal o quien haga sus veces, de conformidad con el Decreto 806 de 2020 hoy

Ley 2213 de 2022, CORRIÉNDOLE traslado por el término legal de diez (10)

días hábiles, conforme lo dispone el artículo 74 del C.P.T y de la S.S, para

que contesten la demanda a través de apoderado judicial, por ende, remítase

Kmch- proyectado 08-02-2023
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Referencia: Proceso Ordinario No.2021-515 
Demandante: Nelson Alfredo Vargas Guatame
 Demandado: Consorcio Express S.A.S 94

copia de la respectiva demanda, copia de la subsanación junto con sus

anexos y copia de esta providencia.

Se advierte a la parte demandada, que la contestación de la demanda deberá

satisfacer los requisitos del artículo 31 del C.P.T y de la S.S y 96 del C.G.P, y

que además deberá acompañar la prueba documental que se encuentre en

su poder en formato PDF y la que se haya relacionado en la demanda, so

pena de tenerla por no contestada.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

El Juez,

VÍCTOR HUGO GONZÁLEZ

Kmch- proyectado 08-02-2023
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Referencia: Proceso Ordinario No.2021-536 
Demandante: Claudia Mabel Salazar Peñata
Demandado: Sandra Milena Salom Amador 74

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ
CALLE 12 C No. 7-36 piso 11

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co
Telefax 2837014 - 3124097107

Bogotá  D.C.  treinta  (30)  de  enero  de  dos  mil  veintitrés  (2023).INFORME
SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez, el presente proceso ordinario  No.
2021-536 de CLAUDIA MABEL SALAZAR PEÑATA informando que, dentro del
término  para  subsanar  la  demanda,  la  parte  actora  presentó  escrito  de
subsanación (fl. 42 a 60) y se encuentra para resolver. Sírvase Proveer.

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C. diez (10) de febrero del año dos mil veintitrés (2023).

Evidenciado  el  informe  secretarial  que  antecede,  y  revisadas  las  actuaciones

encuentra el Despacho que estando dentro del término concedido, el apoderado

judicial de la parte actora, aportó escrito de subsanación, en el cual se corrigieron

las deficiencias indicadas (fl. 42 a 60); por lo que, realizado el estudio sobre la

forma, requisitos y anexos de la demanda, señalados en los artículos 25, 25A y 26

del C.P.T y de la S.S y 77, 82 y 84 del C.G.P, se tiene que la demanda y su

subsanación  cumplen  con  las  exigencias  allí  contenidas,  por  consiguiente,  el

Despacho,

RESUELVE:

 
1. ADMITIR la anterior demanda ordinaria de primera instancia instaurada por la

señora  CLAUDIA MABEL SALAZAR PEÑATA identificada con la C.C.  No.

50.572.013 contra la Sra. SANDRA MILENA SALOM AMADOR.

2. NOTIFÍQUESE a la DEMANDADA de conformidad con el Decreto 806 de 2020

hoy Ley 2213 de 2022, CORRIÉNDOLE traslado por el término legal de diez

(10) días hábiles, conforme lo dispone el artículo 74 del C.P.T y de la S.S,

para  que  contesten  la  demanda a  través  de  apoderado  judicial,  por  ende,

remítase copia de la respectiva demanda, copia de la subsanación junto

con sus anexos y copia de esta providencia.

Kmch- proyectado 08-02-2023
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Referencia: Proceso Ordinario No.2021-536 
Demandante: Claudia Mabel Salazar Peñata
Demandado: Sandra Milena Salom Amador 75

Se advierte a la parte demandada, que la contestación de la demanda deberá

satisfacer los requisitos del artículo 31 del C.P.T y de la S.S y 96 del C.G.P, y

que además deberá acompañar la prueba documental que se encuentre en

su poder en formato PDF y la que se haya relacionado en la demanda, so

pena de tenerla por no contestada.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

El Juez,

VÍCTOR HUGO GONZÁLEZ

Kmch- proyectado 08-02-2023
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245
Referencia :    Proceso Ordinario  No.2022-00042
Accionante:    Isabel Cristina Sánchez Ríos.
Accionado:     UGPP.

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA

JUZGADO VEINTE  LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ
CALLE 12 C No. 7-36 piso 11

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co
Telefax 2837014

- INFORME SECRETARIAL –
Bogotá D.C., ocho (08) de febrero del año dos mil veintitrés
(2023).Al Despacho del señor Juez, con el expediente No. 2022 -
00042,  informándole que se encuentra para realizar control de
legalidad del anterior proveido, toda vez que se revisó el correo
institucional del despacho y se encontró que el día 11 de agosto
del  año  2022  la  UNIDAD  ADMINISTRATIVA  ESPECIAL  DE
GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE
LA PROTECCIÓN SOCIAL – UGPP., procedió a dar contestación a
la demanda. Sírvase proveer. 

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ
Bogotá D.C., diez (10) de febrero del año dos mil veintitrés

(2023).

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las
actuaciones considera el despacho lo siguiente:

Dispone el Art. 132 del Código General del Proceso que el juez
deberá realizar control  de legalidad para corregir  o sanear los
vicios  que  configuren  nulidades  u  otras  irregularidades  del
proceso  y  siendo  ellos  uno  de  los  propósitos  que  ocupa  al
despacho, ya que luego de revisar las actuaciones surtidas hasta
ahora,  se  advierte  la  configuración  de  un  yerro  procesal  que
puede  invalidar  las  actuaciones  que  pendan  del  proveido  del
veinticuatro (24) de noviembre del año dos mil veintidós (2022).,
que dispuso: 
 
“TENER  POR  NO  CONTESTADA  la  demanda,  por  la  UNIDAD
ADMINISTRATIVA  ESPECIAL  DE  GESTIÓN  PENSIONAL  Y
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL
– UGPP., conforme lo dispone el artículo 31 del C.P.L., modificado

Cmm- proyectado 09/02/2023
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Referencia :    Proceso Ordinario  No.2022-00042
Accionante:    Isabel Cristina Sánchez Ríos.
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por la Ley 712 de 2001, artículo 18., por cuanto en el término del
traslado la demandada guardó silencio.”

Sin  embargo,  una  vez revisado  el  correo  institucional  del
despacho, se encontró que el día 11 de agosto del año 2022 la
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL
– UGPP., presentó contestación de la demanda, sin embargo, no
se incorporó y mucho menos se estudió, lo que constituye una
irregularidad  procesal,  la  cual  conforme  a  los  mandatos
consagrados en los numerales 3° y 5° del artículo 42 del Código
General del Proceso, es imperioso corregirla, para salvaguardar
los derechos que le asisten a las partes, así como los principios
de  buena  fe,  lealtad  procesal,  confianza  legítima  y  la  recta
administración de justicia. 

Para sustentar lo dicho es pertinente traer a colación la teoría del
“antiprocesalismo”, conocida también como “los autos ilegales no
atan  al  juez”,  la  cual  ha  sido  desarrollada  por  la  H.  Corte
Suprema  de  Justicia  y  aplicadas  tanto  por  el  H.  Consejo  de
Estado como por la H. Corte Constitucional, según la cual el juez
puede corregir sus errores y, por ende, puede separarse de los
autos que considere ilegales profiriendo la decisión que se ajuste
a derecho. 

Ampliamente significa que, los autos fallidos o contrarios a la ley
no son vinculantes, pudiendo ser revocados oficiosamente, pues
las decisiones manifiestamente ilegales no cobran ejecutoria real,
porque  desvirtúan  la  finalidad  de  la  ley  procesal  que  es  la
efectividad de los derechos reconocidos por la ley sustancial. Al
respecto,  la  H.  Corte  Suprema de Justicia  -  Sala de Casación
Laboral en auto del 23 de enero de 2008, con ponencia de la Dra.
Isaura Vargas Díaz, dentro del proceso Radicado No. 32964, dijo;
“Bastante se ha dicho que el juez no puede de oficio ni a petición
de parte revocar, modificar o alterar un auto ejecutoriado, pero
también, que el error cometido en una providencia no lo obliga a
persistir en él e incurrir en otros, menos, cuando su causa, como
en este caso ocurrió,  fue precisamente otro error.  Por lo dicho,
debe atenderse el  aforismo jurisprudencial que indica que „los
autos ilegales no atan al juez ni a las partes‟ y, en consecuencia,
apartarse la Corte de los efectos de la mentada decisión”. 

En ese orden, y teniendo en cuenta que los autos ilegales no atan
al juez ni a las partes  las cosas el despacho deberá darle el
valor  probatorio  a  la  contestación  presentada  por  la  UNIDAD
ADMINISTRATIVA  ESPECIAL  DE  GESTIÓN  PENSIONAL  Y
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CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL
– UGPP.,  por encontrarse dentro del término de ley.

Ahora, revisada el escrito de contestación la misma no cumple
con los requisitos de que trata el Art. 31 del C.P.T. y S.S., pues no
corresponde al caso sub judice, en consecuencia,  se INADMITE
la  presente contestación de demanda, el Juzgado dispone
un término de cinco (5)  días hábiles  a  fin  de  que  se  sirva
allegar el escrito de contestación en documento adjunto, so pena
de dar por no contestada la demanda. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

El Juez, 

VÍCTOR HUGO GONZALEZ
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Referencia: Proceso Ordinario No.2022-049 
Demandante: Angie Lorena Bello Farfán
 Demandado: JCA STUDIO S.A.S 205

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ
CALLE 12 C No. 7-36 piso 11

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co
Telefax 2837014 - 3124097107

Bogotá  D.C.  treinta  (30)  de  enero  de  dos  mil  veintitrés  (2023).INFORME
SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez, el presente proceso ordinario  No.
2022-049 de ANGIE  LORENA  BELLO  FARFÁN informando  que,  dentro  del
término  para  subsanar  la  demanda,  la  parte  actora  presentó  escrito  de
subsanación (fl. 60 a 139) y se encuentra para resolver. Sírvase Proveer.

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C. diez (10) de febrero del año dos mil veintitrés (2023).

Evidenciado  el  informe  secretarial  que  antecede,  y  revisadas  las  actuaciones

encuentra el Despacho que estando dentro del término concedido, el apoderado

judicial de la parte actora, aportó escrito de subsanación, en el cual se corrigieron

las deficiencias indicadas (fl. 60 a 139); por lo que, realizado el estudio sobre la

forma, requisitos y anexos de la demanda, señalados en los artículos 25, 25A y 26

del C.P.T y de la S.S y 77, 82 y 84 del C.G.P, se tiene que la demanda y su

subsanación  cumplen  con  las  exigencias  allí  contenidas,  por  consiguiente,  el

Despacho,

RESUELVE:

 
1. ADMITIR la anterior demanda ordinaria de primera instancia instaurada por la

señora  ANGIE  LORENA  BELLO  FARFÁN identificada  con  la  C.C.  No.

1.014.285.308 contra JCA STUDIO S.A.S.

2. NOTIFÍQUESE a la sociedad demandada por intermedio de su representante

Legal o quien haga sus veces, de conformidad con el Decreto 806 de 2020 hoy

Ley 2213 de 2022, CORRIÉNDOLE traslado por el término legal de diez (10)

días hábiles, conforme lo dispone el artículo 74 del C.P.T y de la S.S, para

que contesten la demanda a través de apoderado judicial, por ende, remítase
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copia de la respectiva demanda, copia de la subsanación junto con sus

anexos y copia de esta providencia.

Se advierte a la parte demandada, que la contestación de la demanda deberá

satisfacer los requisitos del artículo 31 del C.P.T y de la S.S y 96 del C.G.P, y

que además deberá acompañar la prueba documental que se encuentre en

su poder en formato PDF y la que se haya relacionado en la demanda, so

pena de tenerla por no contestada.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

El Juez,

VÍCTOR HUGO GONZÁLEZ
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ
CALLE 12 C No. 7-36 piso 11

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co
Telefax 2837014 – 3124097107

Bogotá D.C. treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023)Informe
secretarial: Al Despacho del señor Juez, el presente proceso ordinario No.
2022-066 de LUIS CARLOS ALVARADO GONZÁLEZ., informando que la
parte  actora presentó  subsanación de la  demanda por  fuera  del  término
legal. Sírvase Proveer.

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C. diez (10) de febrero del año dos mil veintitrés (2023).

Evidenciado  el  informe  secretarial  que  antecede,  y  revisadas  las

actuaciones  encuentra  el  Despacho  que  la  parte  actora  presentó

subsanación de la demanda por fuera del término legal, como quiera que se

dispuso a inadmitir  la demanda mediante auto del 22 de julio de 2022 y

publicado en estado del  28 de julio de 2022.  Por lo que la parte actora

contaba hasta el día 04 de agosto de 2022 para subsanar las deficiencias

informadas.  Sin  embargo,  la  parte  actora  allegó  la  subsanación  de  la

demanda solo  hasta  el  09 de noviembre  de 2022,  según da  cuenta  la

documental obrante a folios 25 a 38 del expediente.

Razón  por  la  cual  al  haber  sido  subsanada  en  terminó  la  demanda,  el

Despacho:

RESUELVE:

1. RECHAZAR la presente demanda, por no haberse allegado escrito

de  subsanación  en  tiempo.  En  consecuencia,  se  ordena  su
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devolución previa desanotación en los libros radicadores, junto con

sus anexos y sin necesidad de desglose.

2. En firme la presente providencia, ARCHÍVESE el proceso.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

El Juez,

VÍCTOR HUGO GONZÁLEZ
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ
CALLE 12 C No. 7-36 piso 11

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co
Telefax 2837014 - 3124097107

Bogotá  D.C.  treinta  (30)  de  enero  de  dos  mil  veintitrés  (2023).INFORME
SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez, el presente proceso ordinario  No.
2022-088 de JUAN NAZARIO CABRERA MOSQUERA informando que, dentro
del  término  para  subsanar  la  demanda,  la  parte  actora  presentó  escrito  de
subsanación (fl. 90 a 161) y se encuentra para resolver. Sírvase Proveer.

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C. diez (10) de febrero del año dos mil veintitrés (2023).

Evidenciado  el  informe  secretarial  que  antecede,  y  revisadas  las  actuaciones

encuentra el Despacho que estando dentro del término concedido, el apoderado

judicial de la parte actora, aportó escrito de subsanación, en el cual se corrigieron

las deficiencias indicadas (fl. 90 a 161); por lo que, realizado el estudio sobre la

forma, requisitos y anexos de la demanda, señalados en los artículos 25, 25A y 26

del C.P.T y de la S.S y 77, 82 y 84 del C.G.P, se tiene que la demanda y su

subsanación  cumplen  con  las  exigencias  allí  contenidas,  por  consiguiente,  el

Despacho,

RESUELVE:

 
1. ADMITIR la anterior demanda ordinaria de primera instancia instaurada por el

señor  JUAN NAZARIO CABRERA MOSQUERA identificada con la C.C. No.

8.332.932 contra la ARL - POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A.

2. NOTIFÍQUESE a  la entidad demandada por intermedio de su representante

Legal o quien haga sus veces, de conformidad con el Decreto 806 de 2020 hoy

Ley 2213 de 2022, CORRIÉNDOLE traslado por el término legal de diez (10)

días hábiles, conforme lo dispone el artículo 74 del C.P.T y de la S.S, para

que contesten la demanda a través de apoderado judicial, por ende, remítase
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copia de la respectiva demanda, copia de la subsanación junto con sus

anexos y copia de esta providencia.

Se advierte a la parte demandada, que la contestación de la demanda deberá

satisfacer los requisitos del artículo 31 del C.P.T y de la S.S y 96 del C.G.P, y

que además deberá acompañar la prueba documental que se encuentre en

su poder en formato PDF y la que se haya relacionado en la demanda, so

pena de tenerla por no contestada.

3. NOTIFÍQUESE a  la  AGENCIA  NACIONAL  DE DEFENSA  JURÍDICA DEL

ESTADO de acuerdo con lo estipulado en el artículo 610 y 612 del Código

General del Proceso. Por SECRETARIA procédase de conformidad.

4. RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA al Dr.  CARLOS MARIO PALACIOS

PARRA identificado con la cédula de ciudadanía  No. 11.808.854 y  T.P. No.

173.754 del C.S.J, como apoderado judicial del demandante conforme al poder

allegado obrante a fol. 94.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

El Juez,

VÍCTOR HUGO GONZÁLEZ
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Firmado Por:

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020



Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f2b3fb7a2b4c98ab04a3c80186b788aa1f757182b5913f680d677eef8a5b160f

Documento generado en 14/02/2023 04:55:24 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Referencia: Proceso Ordinario No.2022-106 
Demandante: Oscar Gildardo Gallego Peñuela 
Demandado: Fundación Universidad Autónoma 
de Colombia- FUAC

595

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ
CALLE 12 C No. 7-36 piso 11

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co
Telefax 2837014 - 3124097107

Bogotá  D.C.  treinta  (30)  de  enero  de  dos  mil  veintitrés  (2023).INFORME
SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez, el presente proceso ordinario  No.
2022-106 de OSCAR GILDARDO GALLEGO PEÑUELA informando que, dentro
del  término  para  subsanar  la  demanda,  la  parte  actora  presento  escrito  de
subsanación (fl. 585 a 594) y se encuentra para resolver. Sírvase Proveer.

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C. diez (10) de febrero del año dos mil veintitrés (2023).

Evidenciado  el  informe  secretarial  que  antecede,  y  revisadas  las  actuaciones

encuentra el Despacho que estando dentro del término concedido, el apoderado

judicial de la parte actora, aportó escrito de subsanación, en el cual se corrigieron

las deficiencias indicadas (fl. 230 a 242); por lo que, realizado el estudio sobre la

forma, requisitos y anexos de la demanda, señalados en los artículos 25, 25A y 26

del C.P.T y de la S.S y 77, 82 y 84 del C.G.P, se tiene que la demanda y su

subsanación  cumplen  con  las  exigencias  allí  contenidas,  por  consiguiente,  el

Despacho,

RESUELVE:

 
1. ADMITIR la anterior demanda ordinaria de primera instancia instaurada por el

señor OSCAR GILDARDO GALLEGO PEÑUELA identificado con la C.C. No.

79.332.122  contra FUNDACIÓN  UNIVERSIDAD  AUTÓNOMA  DE

COLOMBIA- FUAC.

2. NOTIFÍQUESE a la sociedad demandada por intermedio de su representante

Legal o quien haga sus veces, de conformidad con el Decreto 806 de 2020 hoy

Ley 2213 de 2022, CORRIÉNDOLE traslado por el término legal de diez (10)

días hábiles, conforme lo dispone el artículo 74 del C.P.T y de la S.S, para

que contesten la demanda a través de apoderado judicial, por ende, remítase
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copia de la respectiva demanda, copia de la subsanación junto con sus

anexos y copia de esta providencia.

Se advierte a la parte demandada, que la contestación de la demanda deberá

satisfacer los requisitos del artículo 31 del C.P.T y de la S.S y 96 del C.G.P, y

que además deberá acompañar la prueba documental que se encuentre en

su poder en formato PDF y la que se haya relacionado en la demanda, so

pena de tenerla por no contestada.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

El Juez,

VÍCTOR HUGO GONZÁLEZ
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Referencia: Proceso Ordinario No.2022-110 
Demandante: José Vicente Barrera Díaz
Demandado: Colpensiones y otros 500

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ
CALLE 12 C No. 7-36 piso 11

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co
Telefax 2837014 - 3124097107

Bogotá  D.C.  treinta  (30)  de  enero  de  dos  mil  veintitrés  (2023).  INFORME
SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez, el presente proceso ordinario  No.
2022-110 de JOSÉ  VICENTE  BARRERA  DÍAZ informando  que,  dentro  del
término  para  subsanar  la  demanda,  la  parte  actora  presentó  escrito  de
subsanación (fl. 247 a 496) y se encuentra para resolver. Sírvase Proveer.

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C. diez (10) de febrero del año dos mil veintitrés (2023).

Evidenciado  el  informe  secretarial  que  antecede,  y  revisadas  las  actuaciones

encuentra el Despacho que estando dentro del término concedido, el apoderado

judicial de la parte actora, aportó escrito de subsanación, en el cual se corrigieron

las deficiencias indicadas (fl. 247 a 496); por lo que, realizado el estudio sobre la

forma, requisitos y anexos de la demanda, señalados en los artículos 25, 25A y 26

del C.P.T y de la S.S y 77, 82 y 84 del C.G.P, se tiene que la demanda y su

subsanación  cumplen  con  las  exigencias  allí  contenidas,  por  consiguiente,  el

Despacho,

RESUELVE:

 
1. ADMITIR la anterior demanda ordinaria de primera instancia instaurada por el

señor  JOSÉ  VICENTE  BARRERA  DÍAZ identificado  con  la  C.C.  No.

79.105.338 contra la  ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES –

COLPENSIONES y las SOCIEDADES ADMINISTRADORAS DE FONDOS DE

PENSIONES  Y  CESANTIAS  PORVENIR  S.A,  PROTECCIÓN  S.A Y

COLFONDOS S.A. 

2. NOTIFÍQUESE a  las entidades  demandadas por  intermedio  de  sus

representantes Legales o quienes hagan sus veces, de conformidad con el

Decreto 806 de 2020 hoy Ley 2213 de 2022, CORRIÉNDOLE traslado por el
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término legal de diez (10) días hábiles, conforme lo dispone el artículo 74 del

C.P.T y de la  S.S,  para que contesten la  demanda a través de apoderado

judicial,  por ende,  remítase copia de la respectiva demanda, copia de la

subsanación junto con sus anexos y copia de esta providencia.

Se advierte a la parte demandada, que la contestación de la demanda deberá

satisfacer los requisitos del artículo 31 del C.P.T y de la S.S y 96 del C.G.P, y

que además deberá acompañar la prueba documental que se encuentre en

su poder en formato PDF y la que se haya relacionado en la demanda, so

pena de tenerla por no contestada.

3. NOTIFÍQUESE a  la  AGENCIA  NACIONAL  DE DEFENSA  JURÍDICA DEL

ESTADO de acuerdo con lo estipulado en el artículo 610 y 612 del Código

General del Proceso. Por SECRETARIA procédase de conformidad.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

El Juez,

VÍCTOR HUGO GONZÁLEZ
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Referencia: Proceso Ordinario No.2022-113 
Demandante: Antonio José García Bonitto
Demandado: Colpensiones y otros 70

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ
CALLE 12 C No. 7-36 piso 11

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co
Telefax 2837014 - 3124097107

Bogotá  D.C.  treinta  (30)  de  enero  de  dos  mil  veintitrés  (2023).INFORME
SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez, el presente proceso ordinario  No.
2022-113 de ANTONIO JOSÉ GARCÍA BONITTO informando que,  dentro  del
término  para  subsanar  la  demanda,  la  parte  actora  presentó  escrito  de
subsanación (fl. 50 a 66) y se encuentra para resolver. Sírvase Proveer.

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C. diez (10) de febrero del año dos mil veintitrés (2023).

Evidenciado  el  informe  secretarial  que  antecede,  y  revisadas  las  actuaciones

encuentra el Despacho que estando dentro del término concedido, el apoderado

judicial de la parte actora, aportó escrito de subsanación, en el cual se corrigieron

las deficiencias indicadas (fl. 50 a 66); por lo que, realizado el estudio sobre la

forma, requisitos y anexos de la demanda, señalados en los artículos 25, 25A y 26

del C.P.T y de la S.S y 77, 82 y 84 del C.G.P, se tiene que la demanda y su

subsanación  cumplen  con  las  exigencias  allí  contenidas,  por  consiguiente,  el

Despacho,

RESUELVE:

 
1. ADMITIR la anterior demanda ordinaria de primera instancia instaurada por el

señor  ANTONIO  JOSÉ  GARCÍA  BONITTO identificado  con  la  C.C.  No.

79.303.487 contra la  ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES –

COLPENSIONES  y  la SOCIEDAD  ADMINISTRADORA  DE  FONDOS  DE

PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A.

2. NOTIFÍQUESE a  las entidades  demandadas por  intermedio  de  sus

representantes Legales o quienes hagan sus veces, de conformidad con el

Decreto 806 de 2020 hoy Ley 2213 de 2022, CORRIÉNDOLE traslado por el

término legal de diez (10) días hábiles, conforme lo dispone el artículo 74 del

C.P.T y de la  S.S,  para que contesten la  demanda a través de apoderado
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Referencia: Proceso Ordinario No.2022-113 
Demandante: Antonio José García Bonitto
Demandado: Colpensiones y otros 71

judicial,  por ende,  remítase copia de la respectiva demanda, copia de la

subsanación junto con sus anexos y copia de esta providencia.

Se advierte a la parte demandada, que la contestación de la demanda deberá

satisfacer los requisitos del artículo 31 del C.P.T y de la S.S y 96 del C.G.P, y

que además deberá acompañar la prueba documental que se encuentre en

su poder en formato PDF y la que se haya relacionado en la demanda, so

pena de tenerla por no contestada.

3. NOTIFÍQUESE a  la  AGENCIA  NACIONAL  DE DEFENSA  JURÍDICA DEL

ESTADO de acuerdo con lo estipulado en el artículo 610 y 612 del Código

General del Proceso. Por SECRETARIA procédase de conformidad.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

El Juez,

VÍCTOR HUGO GONZÁLEZ
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Referencia: Proceso Ordinario No.2022-122 
Demandante:Eduardo González Gómez
Demandado: Colpensiones y otros 107

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ
CALLE 12 C No. 7-36 piso 11

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co
Telefax 2837014 - 3124097107

Bogotá  D.C.  treinta  (30)  de  enero  de  dos  mil  veintitrés  (2023).INFORME
SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez, el presente proceso ordinario  No.
2022-122 de EDUARDO GONZÁLEZ GÓMEZ informando que, dentro del término
para subsanar la demanda, la parte actora presentó escrito de subsanación (fl. 16
a 103) y se encuentra para resolver. Sírvase Proveer.

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., diez (10) de febrero del año dos mil veintitrés (2023).

Evidenciado  el  informe  secretarial  que  antecede,  y  revisadas  las  actuaciones

encuentra el Despacho que estando dentro del término concedido, el apoderado

judicial de la parte actora, aportó escrito de subsanación, en el cual se corrigieron

las deficiencias indicadas (fl. 16 a 103); por lo que, realizado el estudio sobre la

forma, requisitos y anexos de la demanda, señalados en los artículos 25, 25A y 26

del C.P.T y de la S.S y 77, 82 y 84 del C.G.P, se tiene que la demanda y su

subsanación  cumplen  con  las  exigencias  allí  contenidas,  por  consiguiente,  el

Despacho,

RESUELVE:

 
1. ADMITIR la anterior demanda ordinaria de primera instancia instaurada por el

señor EDUARDO GONZÁLEZ GÓMEZ identificado con la C.C. No. 91.201.850

contra la  ADMINISTRADORA  COLOMBIANA  DE  PENSIONES  –

COLPENSIONES y la COLFONDOS S.A PENSIONES Y CESANTIAS.

2. NOTIFÍQUESE a  las entidades  demandadas por  intermedio  de  sus

representantes Legales o quienes hagan sus veces, de conformidad con el

Decreto 806 de 2020 hoy Ley 2213 de 2022, CORRIÉNDOLE traslado por el

término legal de diez (10) días hábiles, conforme lo dispone el artículo 74 del

C.P.T y de la  S.S,  para que contesten la  demanda a través de apoderado
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Demandado: Colpensiones y otros 108

judicial,  por ende,  remítase copia de la respectiva demanda, copia de la

subsanación junto con sus anexos y copia de esta providencia.

Se advierte a la parte demandada, que la contestación de la demanda deberá

satisfacer los requisitos del artículo 31 del C.P.T y de la S.S y 96 del C.G.P, y

que además deberá acompañar la prueba documental que se encuentre en

su poder en formato PDF y la que se haya relacionado en la demanda, so

pena de tenerla por no contestada.

3. NOTIFÍQUESE a  la  AGENCIA  NACIONAL  DE DEFENSA  JURÍDICA DEL

ESTADO de acuerdo con lo estipulado en el artículo 610 y 612 del Código

General del Proceso. Por SECRETARIA procédase de conformidad.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

El Juez,

VÍCTOR HUGO GONZÁLEZ

Kmch- proyectado 08-02-2023

Firmado Por:

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f49e45752c0affaffff1d4eb27c93ed74134685141d3a22b8c9abf3d2a77a223

Documento generado en 14/02/2023 04:55:38 PM

 



Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Referencia: Proceso Ordinario No.2022-149 
Demandante: Alejandrina Ibarra de Rivera
Demandado: Colpensiones y otros 246

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ
CALLE 12 C No. 7-36 piso 11

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co
Telefax 2837014 - 3124097107

Bogotá  D.C.  treinta  (30)  de  enero  de  dos  mil  veintitrés  (2023).INFORME
SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez, el presente proceso ordinario  No.
2022-149 de ALEJANDRINA IBARRA DE RIVERA informando que, dentro del
término  para  subsanar  la  demanda,  la  parte  actora  presentó  escrito  de
subsanación (fl. 126 a 245) y se encuentra para resolver. Sírvase Proveer.

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C. diez (10) de febrero del año dos mil veintitrés (2023).

Evidenciado  el  informe  secretarial  que  antecede,  y  revisadas  las  actuaciones

encuentra el Despacho que estando dentro del término concedido, el apoderado

judicial de la parte actora, aportó escrito de subsanación, en el cual se corrigieron

las deficiencias indicadas (fl. 50 a 66); por lo que, realizado el estudio sobre la

forma, requisitos y anexos de la demanda, señalados en los artículos 25, 25A y 26

del C.P.T y de la S.S y 77, 82 y 84 del C.G.P, se tiene que la demanda y su

subsanación  cumplen  con  las  exigencias  allí  contenidas,  por  consiguiente,  el

Despacho,

RESUELVE:

 
1. ADMITIR la anterior demanda ordinaria de primera instancia instaurada por la

señora  ALEJANDRINA IBARRA  DE RIVERA identificada  con  la  C.C.  No.

26.564.994 contra la  ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES –

COLPENSIONES  y  la SOCIEDAD  ADMINISTRADORA  DE  FONDOS  DE

PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A.

2. NOTIFÍQUESE a  las entidades  demandadas por  intermedio  de  sus

representantes Legales o quienes hagan sus veces, de conformidad con el

Decreto 806 de 2020 hoy Ley 2213 de 2022, CORRIÉNDOLE traslado por el

término legal de diez (10) días hábiles, conforme lo dispone el artículo 74 del
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C.P.T y de la  S.S,  para que contesten la  demanda a través de apoderado

judicial,  por ende,  remítase copia de la respectiva demanda, copia de la

subsanación junto con sus anexos y copia de esta providencia.

Se advierte a la parte demandada, que la contestación de la demanda deberá

satisfacer los requisitos del artículo 31 del C.P.T y de la S.S y 96 del C.G.P, y

que además deberá acompañar la prueba documental que se encuentre en

su poder en formato PDF y la que se haya relacionado en la demanda, so

pena de tenerla por no contestada.

3. NOTIFÍQUESE a  la  AGENCIA  NACIONAL  DE DEFENSA  JURÍDICA DEL

ESTADO de acuerdo con lo estipulado en el artículo 610 y 612 del Código

General del Proceso. Por SECRETARIA procédase de conformidad.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

El Juez,

VÍCTOR HUGO GONZÁLEZ
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Referencia: Proceso Ordinario No.2022-170 
Demandante: Lito Eladio González García
Demandado: Colpensiones 541

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ
CALLE 12 C No. 7-36 piso 11

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co
Telefax 2837014 - 3124097107

Bogotá  D.C.  treinta  (30)  de  enero  de  dos  mil  veintitrés  (2023).INFORME
SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez, el presente proceso ordinario  No.
2022-170 de LITO ELADIO GONZÁLEZ GARCÍA informando que, la parte actora
presentó escrito  de subsanación (fl.  521 a  540)  y  se encuentra  para  resolver.
Sírvase Proveer.

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., diez (10) de febrero del año dos mil veintitrés (2023).

Evidenciado  el  informe  secretarial  que  antecede,  y  revisadas  las  actuaciones

encuentra el Despacho que, el apoderado judicial de la parte actora, aportó escrito

de subsanación, en el cual se corrigieron las deficiencias indicadas; por lo que,

realizado el estudio sobre la forma, requisitos y anexos de la demanda, señalados

en los artículos 25, 25A y 26 del C.P.T y de la S.S y 77, 82 y 84 del C.G.P, se

tiene  que  la  demanda  y  su  subsanación  cumplen  con  las  exigencias  allí

contenidas, por consiguiente, el Despacho,

RESUELVE:

 
1. ADMITIR la anterior demanda ordinaria de primera instancia instaurada por el

señor  LITO  ELADIO  GONZÁLEZ  GARCÍA identificado  con  la  C.C.  No.

19.498.306 contra la  ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES –

COLPENSIONES.

2. NOTIFÍQUESE a  la entidad demandada por intermedio de su representante

Legal o quiene haga sus veces, de conformidad con el Decreto 806 de 2020

hoy Ley 2213 de 2022, CORRIÉNDOLE traslado por el término legal de diez

(10) días hábiles, conforme lo dispone el artículo 74 del C.P.T y de la S.S,

para  que  contesten  la  demanda a  través  de  apoderado  judicial,  por  ende,

remítase copia de la respectiva demanda, copia de la subsanación junto

con sus anexos y copia de esta providencia.
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Se advierte a la parte demandada, que la contestación de la demanda deberá

satisfacer los requisitos del artículo 31 del C.P.T y de la S.S y 96 del C.G.P, y

que además deberá acompañar la prueba documental que se encuentre en

su poder en formato PDF y la que se haya relacionado en la demanda, so

pena de tenerla por no contestada.

3. NOTIFÍQUESE a  la  AGENCIA  NACIONAL  DE DEFENSA  JURÍDICA DEL

ESTADO de acuerdo con lo estipulado en el artículo 610 y 612 del Código

General del Proceso. Por SECRETARIA procédase de conformidad.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

El Juez,

VÍCTOR HUGO GONZÁLEZ
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Referencia: Proceso Ordinario No.2022-171 
Demandante: Julio Cesar Henríquez Baquero
Demandado: TMR S.A.S y otros 82

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ
CALLE 12 C No. 7-36 piso 11

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co
Telefax 2837014 - 3124097107

Bogotá  D.C.  treinta  (30)  de  enero  de  dos  mil  veintitrés  (2023).INFORME
SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez, el presente proceso ordinario  No.
2022-171 de JULIO CESAR HENRÍQUEZ BAQUERO informando que, dentro del
término  para  subsanar  la  demanda,  la  parte  actora  presentó  escrito  de
subsanación (fl. 45 a 81) y se encuentra para resolver. Sírvase Proveer.

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., diez (10) de febrero del año dos mil veintitrés (2023).

Evidenciado  el  informe  secretarial  que  antecede,  y  revisadas  las  actuaciones

encuentra el Despacho que estando dentro del término concedido, el apoderado

judicial de la parte actora, aportó escrito de subsanación, en el cual se corrigieron

las deficiencias indicadas (fl. 45 a 81); por lo que, realizado el estudio sobre la

forma, requisitos y anexos de la demanda, señalados en los artículos 25, 25A y 26

del C.P.T y de la S.S y 77, 82 y 84 del C.G.P, se tiene que la demanda y su

subsanación  cumplen  con  las  exigencias  allí  contenidas,  por  consiguiente,  el

Despacho,

RESUELVE:

 
1. ADMITIR la anterior demanda ordinaria de primera instancia instaurada por el

señor  JULIO CESAR HENRÍQUEZ BAQUERO identificado con la C.C.  No.

79.288.886 contra la sociedad  TMR S.A.S. y las  personas naturales JAIME

PIMENTEL SARMIENTO y JUAN DIEGO TUTA MONTENEGRO.

2. NOTIFÍQUESE a la sociedad demandada por intermedio de su representante

Legal o quien haga sus veces, y a las personas naturales de conformidad con

el Decreto 806 de 2020 hoy Ley 2213 de 2022, CORRIÉNDOLE traslado por el

término legal de diez (10) días hábiles, conforme lo dispone el artículo 74 del

C.P.T y de la  S.S,  para que contesten la  demanda a través de apoderado
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judicial,  por ende,  remítase copia de la respectiva demanda, copia de la

subsanación junto con sus anexos y copia de esta providencia.

Se advierte a la parte demandada, que la contestación de la demanda deberá

satisfacer los requisitos del artículo 31 del C.P.T y de la S.S y 96 del C.G.P, y

que además deberá acompañar la prueba documental que se encuentre en

su poder en formato PDF y la que se haya relacionado en la demanda, so

pena de tenerla por no contestada.

3. RECONOCER  PERSONERÍA ADJETIVA a  la  Dra.   BLANCA  CECILIA

HENRÍQUEZ  BAQUERO identificada  con  la  cédula  de  ciudadanía  No.

51.780.895  y  T.P.  No.   661.111  del  C.S.J,  como  apoderada  judicial  del

demandante conforme al poder allegado obrante a fol. 67 a 68.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

El Juez,

VÍCTOR HUGO GONZÁLEZ
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Referencia: Proceso Ordinario No.2022-173 
Demandante: Juana del Socorro García 
Merchán
demandado: Colpensiones y otros

73

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ
CALLE 12 C No. 7-36 piso 11

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co
Telefax 2837014 - 3124097107

Bogotá  D.C.  treinta  (30)  de  enero  de  dos  mil  veintitrés  (2023).INFORME
SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez, el presente proceso ordinario  No.
2022-173 de JUANA  DEL  SOCORRO  GARCÍA  MERCHÁN informando  que,
dentro del término para subsanar la demanda, la parte actora presentó escrito de
subsanación (fl. 65 a 69) y se encuentra para resolver. Sírvase Proveer.

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., diez (10) de febrero del año dos mil veintitrés (2023).

Evidenciado  el  informe  secretarial  que  antecede,  y  revisadas  las  actuaciones

encuentra el Despacho que estando dentro del término concedido, el apoderado

judicial de la parte actora, aportó escrito de subsanación, en el cual se corrigieron

las deficiencias indicadas (fl. 65 a 69); por lo que, realizado el estudio sobre la

forma, requisitos y anexos de la demanda, señalados en los artículos 25, 25A y 26

del C.P.T y de la S.S y 77, 82 y 84 del C.G.P, se tiene que la demanda y su

subsanación  cumplen  con  las  exigencias  allí  contenidas,  por  consiguiente,  el

Despacho,

RESUELVE:

 
1. ADMITIR la anterior demanda ordinaria de primera instancia instaurada por la

señora JUANA DEL SOCORRO GARCÍA MERCHÁN identificada con la C.C.

No.  51.674.750  contra la  ADMINISTRADORA  COLOMBIANA  DE

PENSIONES  –  COLPENSIONES  y  la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A.

2. NOTIFÍQUESE a  las entidades  demandadas por  intermedio  de  sus

representantes Legales o quienes hagan sus veces, de conformidad con el

Decreto 806 de 2020 hoy Ley 2213 de 2022, CORRIÉNDOLE traslado por el

término legal de diez (10) días hábiles, conforme lo dispone el artículo 74 del

C.P.T y de la  S.S,  para que contesten la  demanda a través de apoderado
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judicial,  por ende,  remítase copia de la respectiva demanda, copia de la

subsanación junto con sus anexos y copia de esta providencia.

Se advierte a la parte demandada, que la contestación de la demanda deberá

satisfacer los requisitos del artículo 31 del C.P.T y de la S.S y 96 del C.G.P, y

que además deberá acompañar la prueba documental que se encuentre en

su poder en formato PDF y la que se haya relacionado en la demanda, so

pena de tenerla por no contestada.

3. NOTIFÍQUESE a  la  AGENCIA  NACIONAL  DE DEFENSA  JURÍDICA DEL

ESTADO de acuerdo con lo estipulado en el artículo 610 y 612 del Código

General del Proceso. Por SECRETARIA procédase de conformidad.

4. RECONOCER  PERSONERÍA ADJETIVA al  Dr.   FERNANDO  ROJAS

ANDRADE identificado con la cédula de ciudadanía No. 79.651.300 y T.P. No.

101.499 del  C.S.J,  como apoderado judicial  de la  demandante conforme al

poder allegado obrante a fol. 67 a 68.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

El Juez,

VÍCTOR HUGO GONZÁLEZ
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Referencia: Proceso Ordinario No.2022-190 
Demandante: Luisa Fernanda Lancheros Parra
Demandado: Colpensiones y otros 67

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ
CALLE 12 C No. 7-36 piso 11

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co
Telefax 2837014 - 3124097107

Bogotá  D.C.  treinta  (30)  de  enero  de  dos  mil  veintitrés  (2023).  INFORME
SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez, el presente proceso ordinario  No.
2022-190 de LUISA FERNANDA LANCHEROS PARRA informando que, dentro
del  término  para  subsanar  la  demanda,  la  parte  actora  presentó  escrito  de
subsanación (fl. 60 a 66) y se encuentra para resolver. Sírvase Proveer.

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C. diez (10) de febrero del año dos mil veintitrés (2023).

Evidenciado  el  informe  secretarial  que  antecede,  y  revisadas  las  actuaciones

encuentra el Despacho que estando dentro del término concedido, el apoderado

judicial de la parte actora, aportó escrito de subsanación, en el cual se corrigieron

las deficiencias indicadas (fl. 60 a 66); por lo que, realizado el estudio sobre la

forma, requisitos y anexos de la demanda, señalados en los artículos 25, 25A y 26

del C.P.T y de la S.S y 77, 82 y 84 del C.G.P, se tiene que la demanda y su

subsanación  cumplen  con  las  exigencias  allí  contenidas,  por  consiguiente,  el

Despacho,

RESUELVE:

 
1. ADMITIR la anterior demanda ordinaria de primera instancia instaurada por la

señora LUISA FERNANDA LANCHEROS PARRA identificada con la C.C. No.

51.852.684 contra la  ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES –

COLPENSIONES y las SOCIEDADES ADMINISTRADORAS DE FONDOS DE

PENSIONES Y CESANTIAS COLFONDOS S.A. y SKANDIA S.A.

2. NOTIFÍQUESE a  las entidades  demandadas por  intermedio  de  sus

representantes Legales o quienes hagan sus veces, de conformidad con el

Decreto 806 de 2020 hoy Ley 2213 de 2022, CORRIÉNDOLE traslado por el

término legal de diez (10) días hábiles, conforme lo dispone el artículo 74 del

Kmch- proyectado 06-02-2023
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C.P.T y de la  S.S,  para que contesten la  demanda a través de apoderado

judicial,  por ende,  remítase copia de la respectiva demanda, copia de la

subsanación junto con sus anexos y copia de esta providencia.

Se advierte a la parte demandada, que la contestación de la demanda deberá

satisfacer los requisitos del artículo 31 del C.P.T y de la S.S y 96 del C.G.P, y

que además deberá acompañar la prueba documental que se encuentre en

su poder en formato PDF y la que se haya relacionado en la demanda, so

pena de tenerla por no contestada.

3. NOTIFÍQUESE a  la  AGENCIA  NACIONAL  DE DEFENSA  JURÍDICA DEL

ESTADO de acuerdo con lo estipulado en el artículo 610 y 612 del Código

General del Proceso. Por SECRETARIA procédase de conformidad.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

El Juez,

VÍCTOR HUGO GONZÁLEZ
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129
Referencia :    Proceso Ejecutivo  No.2022-00196.
Demandante: Tatiana Margarita Celín Gómez.
Demandado:   Corporación Nuestra Ips.

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA

JUZGADO VEINTE  LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ
CALLE 12 C No. 7-36 piso 11

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co
Telefax 2837014

- INFORME SECRETARIAL –
Bogotá D.C.,  treinta  (30)  de  enero del  año dos mil  veintitrés
(2023).  Al  Despacho  del  señor  Juez  el  presente  proceso  ejecutivo
radicado  No.  2022-00196  informando  que  obra  respuesta  de  las
entidades bancarias; así como solicitud de notificación por conducta
concluyente.  Sírvase proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., diez (10) de febrero del año dos mil veintitrés
(2023).

Evidenciado  el  informe  secretarial  que  antecede,  y  revisadas  las
actuaciones considera el despacho lo siguiente:

Incorpórese la documental  vista  a (fls.113 a 124)  que refiere  a  la
respuesta de las entidades bancarias,  de su contenido póngase en
conocimiento a las partes 

Por otra parte, y de conformidad con lo establecido en el artículo 301
del C.G.P, en concordancia con el artículo 41 del CPTSS., y de acuerdo
al  memorial  de  excepciones  (fls.110  a  111;  el  Despacho  tiene  por
notificado por conducta concluyente a la sociedad  HANRINERA DEL
VALLE S.A.., del proveído del  11 de julio del año 2022 (fls.13 a 20).
En consecuencia,  se le concede el término legal, contados a partir de
la notificación de este proveído. 

Del escrito de excepciones formulado por la entidad ejecutada, seria
del caso correr el traslado a la parte actora por el término legal, de
conformidad  con  lo  dispuesto  en  el  artículo  443  del  C.G.P.,  sin
embargo dada la misma manifestación de la profesional del derecho
en  representación  de  la  parte  ejecutante,  y  por  economía  procesal
cítese a las partes para celebrar audiencia de que trata el  Art.  42
parágrafo 1° del CPTSS, modificado por el artículo 3 de la Ley 1149
de 2007 para el próximo LUNES VEINTISIETE (27) DE FEBRERO DE
DOS  MIL  VEINTITRES  (2023)  A  LA  HORA  DE  LAS  CUATRO Y
TREINTA DE LA TARDE (4:30 P.M.), fecha y hora dentro de la cual
se practicaran las pruebas y se dictara la sentencia del ejecutivo.

Cmm – Proyectado 09/02/2023
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Referencia :    Proceso Ejecutivo  No.2022-00196.
Demandante: Tatiana Margarita Celín Gómez.
Demandado:   Corporación Nuestra Ips.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

El Juez, 

VÍCTOR HUGO GONZALEZ
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Referencia: Proceso Ordinario No.2022-232 
Demandante: María Cristina Aya Posada
demandado: Colpensiones y otros 70

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ
CALLE 12 C No. 7-36 piso 11

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co
Telefax 2837014 - 3124097107

Bogotá  D.C.  treinta  (30)  de  enero  de  dos  mil  veintitrés  (2023).INFORME
SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez, el presente proceso ordinario  No.
2022-232 de MARÍA  CRISTINA  AYA  POSADA informando  que,  dentro  del
término  para  subsanar  la  demanda,  la  parte  actora  presentó  escrito  de
subsanación (fl. 59 a 69) y se encuentra para resolver. Sírvase Proveer.

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C. diez (10) de febrero del año dos mil veintitrés (2023).

Evidenciado  el  informe  secretarial  que  antecede,  y  revisadas  las  actuaciones

encuentra el Despacho que estando dentro del término concedido, el apoderado

judicial de la parte actora, aportó escrito de subsanación, en el cual se corrigieron

las deficiencias indicadas (fl. 59 a 69); por lo que, realizado el estudio sobre la

forma, requisitos y anexos de la demanda, señalados en los artículos 25, 25A y 26

del C.P.T y de la S.S y 77, 82 y 84 del C.G.P, se tiene que la demanda y su

subsanación  cumplen  con  las  exigencias  allí  contenidas,  por  consiguiente,  el

Despacho,

RESUELVE:

 
1. ADMITIR la anterior demanda ordinaria de primera instancia instaurada por la

señora  MARÍA  CRISTINA  AYA  POSADA identificada  con  la  C.C.  No.

51.672.538 contra la  ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES –

COLPENSIONES  y  la SOCIEDAD  ADMINISTRADORA  DE  FONDOS  DE

PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A.

2. NOTIFÍQUESE a  las entidades  demandadas por  intermedio  de  sus

representantes Legales o quienes hagan sus veces, de conformidad con el

Decreto 806 de 2020 hoy Ley 2213 de 2022, CORRIÉNDOLE traslado por el

término legal de diez (10) días hábiles, conforme lo dispone el artículo 74 del

C.P.T y de la  S.S,  para que contesten la  demanda a través de apoderado
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Demandante: María Cristina Aya Posada
demandado: Colpensiones y otros 71

judicial,  por ende,  remítase copia de la respectiva demanda, copia de la

subsanación junto con sus anexos y copia de esta providencia.

Se advierte a la parte demandada, que la contestación de la demanda deberá

satisfacer los requisitos del artículo 31 del C.P.T y de la S.S y 96 del C.G.P, y

que además deberá acompañar la prueba documental que se encuentre en

su poder en formato PDF y la que se haya relacionado en la demanda, so

pena de tenerla por no contestada.

3. NOTIFÍQUESE a  la  AGENCIA  NACIONAL  DE DEFENSA  JURÍDICA DEL

ESTADO de acuerdo con lo estipulado en el artículo 610 y 612 del Código

General del Proceso. Por SECRETARIA procédase de conformidad.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

El Juez,

VÍCTOR HUGO GONZÁLEZ
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Referencia: Proceso Ordinario No.2022-239 
Demandante: Cicerón Romero Frías 
Demandado: Cementos Tequendama S.A.S 232

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ
CALLE 12 C No. 7-36 piso 11

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co
Telefax 2837014 - 3124097107

Bogotá  D.C.  treinta  (30)  de  enero  de  dos  mil  veintitrés  (2023).INFORME
SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez, el presente proceso ordinario  No.
2022-239 de CICERÓN ROMERO FRÍAS informando que, dentro del término para
subsanar la demanda, la parte actora presento escrito de subsanación (fl. 76 a
227) y se encuentra para resolver. Así mismo obra solicitud de la parte actora a
fol. 228 y ss Sírvase Proveer.

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C. diez (10) de febrero del año dos mil veintitrés (2023).

Evidenciado  el  informe  secretarial  que  antecede,  y  revisadas  las  actuaciones

encuentra el Despacho que estando dentro del término concedido, la apoderada

judicial de la parte actora, aportó escrito de subsanación, en el cual se corrigieron

las deficiencias indicadas (fl. 76 a 227); por lo que, realizado el estudio sobre la

forma, requisitos y anexos de la demanda, señalados en los artículos 25, 25A y 26

del C.P.T y de la S.S y 77, 82 y 84 del C.G.P, se tiene que la demanda y su

subsanación cumplen con las exigencias allí contenidas.

Ahora,  frente  al  memorial  de  la  parte  actora  obrante  a  folio  228  a  231  del

expediente, con la cual solicita que se le dé al presente proceso la condición de

“…Proceso privado…”. Dado que dice que el demandante no le ha sido posible

ubicarse  nuevamente  dentro  del  mercado  laboral.  Pues  dichos  procesos  de

selección se han visto truncados con ocasión a la información que a través de la

página de la rama judicial se puede consultar acerca de la demanda interpuesta

por él, en contra de la compañía CEMENTOS TEQUENDAMA S.A.S. Por lo que

solicita se ampare el derecho al buen nombre del Sr. ROMERO FRÍAS.

El Despacho advierte que dicha solicitud es improcedente. Pues el argumento de

la parte actora se basa en simples conjeturas. Dado que no le es dable afirmar

que la razón por la que no consigue empleo el demandante es por la información

en la  página de la  rama judicial  relacionado con el  proceso que lleva  aquí  el
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Referencia: Proceso Ordinario No.2022-239 
Demandante: Cicerón Romero Frías 
Demandado: Cementos Tequendama S.A.S 233

demandante, razón por la cual se le esta vulnerando el Derecho al buen nombre.

Maxime si ni siquiera aporta prueba de su dicho. 

Además, la información consignada en el sistema de la rama judicial no es solo de

carácter informativo, sino que es de público conocimiento, sin que ello conlleve a

la afectación del buen nombre. Pues la información registrada en dicho sistema

solo hace referencia a que el demandante lleva un proceso, en este caso laboral

en contra de una empresa. Razón por la cual no acedera a la petición de la parte

actora.  

 por consiguiente, el Despacho,

RESUELVE:

 
1. ADMITIR la anterior demanda ordinaria de primera instancia instaurada por el

señor  CICERÓN ROMERO FRÍAS identificado  con  la  C.C.  No.  79.628.882

contra CEMENTOS TEQUENDAMA S.A.S.

2. NOTIFÍQUESE a la sociedad demandada por intermedio de su representante

Legal o quien haga sus veces, de conformidad con el Decreto 806 de 2020 hoy

Ley 2213 de 2022, CORRIÉNDOLE traslado por el término legal de diez (10)

días hábiles, conforme lo dispone el artículo 74 del C.P.T y de la S.S, para

que contesten la demanda a través de apoderado judicial, por ende, remítase

copia de la respectiva demanda, copia de la subsanación junto con sus

anexos y copia de esta providencia.

Se advierte a la parte demandada, que la contestación de la demanda deberá

satisfacer los requisitos del artículo 31 del C.P.T y de la S.S y 96 del C.G.P, y

que además deberá acompañar la prueba documental que se encuentre en

su poder en formato PDF y la que se haya relacionado en la demanda, so

pena de tenerla por no contestada.

3. RECONOCER  PERSONERÍA ADJETIVA a  las  Dras.  NATALIA  JIMENEZ

MUÑOZ identificada con la cédula de ciudadanía No. 52.887.271 y T.P. No.

344.589 del C.S.J y KAREN VALENTINA GONZÁLEZ VALENCIA idlentificada

con la cédula de ciudadanía No. 1.026.295.316y T.P. No.  354.082del C.S.J

como apoderadas de la demandante conforme al poder allegado obrante a fol.

78 a 84.
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4. NO ACCEDER a la petición de la parte actora

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

El Juez,

VÍCTOR HUGO GONZÁLEZ
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Referencia: Proceso Ordinario No.2022-240 
Demandante: María Susana Solano Espitia 
Demandado: Colpensiones y otros 56

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ
CALLE 12 C No. 7-36 piso 11

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co
Telefax 2837014 - 3124097107

Bogotá  D.C.  treinta  (30)  de  enero  de  dos  mil  veintitrés  (2023).INFORME
SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez, el presente proceso ordinario  No.
2022-240 de MARÍA SUSANA SOLANO ESPITIA informando  que,  dentro  del
término  para  subsanar  la  demanda,  la  parte  actora  presento  escrito  de
subsanación (fl. 41 a 55) y se encuentra para resolver. Sírvase Proveer.

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C. diez (10) de febrero del año dos mil veintitrés (2023).

Evidenciado  el  informe  secretarial  que  antecede,  y  revisadas  las  actuaciones

encuentra el Despacho que estando dentro del término concedido, el apoderado

judicial de la parte actora, aportó escrito de subsanación, en el cual se corrigieron

las deficiencias indicadas (fl. 41 a 55); por lo que, realizado el estudio sobre la

forma, requisitos y anexos de la demanda, señalados en los artículos 25, 25A y 26

del C.P.T y de la S.S y 77, 82 y 84 del C.G.P, se tiene que la demanda y su

subsanación  cumplen  con  las  exigencias  allí  contenidas,  por  consiguiente,  el

Despacho,

RESUELVE:

 
1. ADMITIR la anterior demanda ordinaria de primera instancia instaurada por la

señora  MARÍA  SUSANA  SOLANO  ESPITIA identificada  con  la  C.C.  No.

41.503704 contra la  ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES –

COLPENSIONES  y  la ASOCIACIÓN  DE  PENSIONADOS  DOCENTES-

ASPENDOC.

2. NOTIFÍQUESE a  las entidades  demandadas por  intermedio  de  sus

representantes Legales o quienes hagan sus veces, de conformidad con el

Decreto 806 de 2020 hoy Ley 2213 de 2022, CORRIÉNDOLE traslado por el

término legal de diez (10) días hábiles, conforme lo dispone el artículo 74 del
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Referencia: Proceso Ordinario No.2022-240 
Demandante: María Susana Solano Espitia 
Demandado: Colpensiones y otros 57

C.P.T y de la  S.S,  para que contesten la  demanda a través de apoderado

judicial,  por ende,  remítase copia de la respectiva demanda, copia de la

subsanación junto con sus anexos y copia de esta providencia.

Se advierte a la parte demandada, que la contestación de la demanda deberá

satisfacer los requisitos del artículo 31 del C.P.T y de la S.S y 96 del C.G.P, y

que además deberá acompañar la prueba documental que se encuentre en

su poder en formato PDF y la que se haya relacionado en la demanda, so

pena de tenerla por no contestada.

3. NOTIFÍQUESE a  la  AGENCIA  NACIONAL  DE DEFENSA  JURÍDICA DEL

ESTADO de acuerdo con lo estipulado en el artículo 610 y 612 del Código

General del Proceso. Por SECRETARIA procédase de conformidad

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

El Juez,

VÍCTOR HUGO GONZÁLEZ
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Referencia: Proceso Ordinario No.2022-249 
Demandante: Carlos Alberto Perea Reyes 
Demandado: Independece Drilling S.A 315

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ
CALLE 12 C No. 7-36 piso 11

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co
Telefax 2837014 - 3124097107

Bogotá  D.C.  treinta  (30)  de  enero  de  dos  mil  veintitrés  (2023).INFORME
SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez, el presente proceso ordinario  No.
2022-249 de CARLOS ALBERTO PEREA REYES informando que,  dentro del
término  para  subsanar  la  demanda,  la  parte  actora  presento  escrito  de
subsanación (fl. 301 a 314) y se encuentra para resolver. Sírvase Proveer.

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C. diez (10) de febrero del año dos mil veintitrés (2023).

Evidenciado  el  informe  secretarial  que  antecede,  y  revisadas  las  actuaciones

encuentra el Despacho que estando dentro del término concedido, el apoderado

judicial de la parte actora, aportó escrito de subsanación, en el cual se corrigieron

las deficiencias indicadas (fl. 301 a 314); por lo que, realizado el estudio sobre la

forma, requisitos y anexos de la demanda, señalados en los artículos 25, 25A y 26

del C.P.T y de la S.S y 77, 82 y 84 del C.G.P, se tiene que la demanda y su

subsanación  cumplen  con  las  exigencias  allí  contenidas,  por  consiguiente,  el

Despacho,

RESUELVE:

 
1. ADMITIR la anterior demanda ordinaria de primera instancia instaurada por el

señor  CARLOS  ALBERTO  PEREA  REYES identificado  con  la  C.C.  No.

17.324.104 contra INDEPENDENCE DRILLING S.A.

2. NOTIFÍQUESE a la sociedad demandada por intermedio de su representante

Legal o quien haga sus veces, de conformidad con el Decreto 806 de 2020 hoy

Ley 2213 de 2022, CORRIÉNDOLE traslado por el término legal de diez (10)

días hábiles, conforme lo dispone el artículo 74 del C.P.T y de la S.S, para

que contesten la demanda a través de apoderado judicial, por ende, remítase

copia de la respectiva demanda, copia de la subsanación junto con sus

anexos y copia de esta providencia.
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Referencia: Proceso Ordinario No.2022-249 
Demandante: Carlos Alberto Perea Reyes 
Demandado: Independece Drilling S.A 316

Se advierte a la parte demandada, que la contestación de la demanda deberá

satisfacer los requisitos del artículo 31 del C.P.T y de la S.S y 96 del C.G.P, y

que además deberá acompañar la prueba documental que se encuentre en

su poder en formato PDF y la que se haya relacionado en la demanda, so

pena de tenerla por no contestada.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

El Juez,

VÍCTOR HUGO GONZÁLEZ
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Referencia: Proceso Ordinario No.2022-250 
Demandante: Luís Alexander Carvajal
demandado: Clínica Vascular Navarra S.A 32

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ
CALLE 12 C No. 7-36 piso 11

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co
Telefax 2837014 - 3124097107

Bogotá  D.C.  treinta  (30)  de  enero  de  dos  mil  veintitrés  (2023).INFORME
SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez, el presente proceso ordinario  No.
2022-250 de LUIS ALEXANDER CARVAJAL informando que, dentro del término
para subsanar la demanda, la parte actora presento escrito de subsanación (fl. 27
a 31) y se encuentra para resolver. Sírvase Proveer.

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C. diez (10) de febrero del año dos mil veintitrés (2023).

Evidenciado  el  informe  secretarial  que  antecede,  y  revisadas  las  actuaciones

encuentra el Despacho que estando dentro del término concedido, el apoderado

judicial de la parte actora, aportó escrito de subsanación, en el cual se corrigieron

las deficiencias indicadas (fl. 27 a 31); por lo que, realizado el estudio sobre la

forma, requisitos y anexos de la demanda, señalados en los artículos 25, 25A y 26

del C.P.T y de la S.S y 77, 82 y 84 del C.G.P, se tiene que la demanda y su

subsanación  cumplen  con  las  exigencias  allí  contenidas,  por  consiguiente,  el

Despacho,

RESUELVE:

 
1. ADMITIR la anterior demanda ordinaria de primera instancia instaurada por el

señor LUIS ALEXANDER CARVAJAL identificado con la C.C. No. 91.478.770

contra la CLÍNICA VASCULAR NAVARRA S.A.

2. NOTIFÍQUESE a la sociedad demandada por intermedio de su representante

Legal o quien haga sus veces, de conformidad con el Decreto 806 de 2020 hoy

Ley 2213 de 2022, CORRIÉNDOLE traslado por el término legal de diez (10)

días hábiles, conforme lo dispone el artículo 74 del C.P.T y de la S.S, para

que contesten la demanda a través de apoderado judicial, por ende, remítase
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Referencia: Proceso Ordinario No.2022-250 
Demandante: Luís Alexander Carvajal
demandado: Clínica Vascular Navarra S.A 33

copia de la respectiva demanda, copia de la subsanación junto con sus

anexos y copia de esta providencia.

Se advierte a la parte demandada, que la contestación de la demanda deberá

satisfacer los requisitos del artículo 31 del C.P.T y de la S.S y 96 del C.G.P, y

que además deberá acompañar la prueba documental que se encuentre en

su poder en formato PDF y la que se haya relacionado en la demanda, so

pena de tenerla por no contestada.

3. RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA al Dr.   ANDRÉS FELIPE JIMÉNEZ

FANDIÑO identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.026.285.767 y T.P.

No.  290.941 del C.S.J, como apoderado principal del demandante, y como

apoderados sustitutos a los Dres.  ANDRÉS FELIPE LOBO PLATA con C.C

No. 1.018.426.050 y T.P. No.  260.127 del C.S.J Y CÉSAR JULIÁN VIATELA

MARTÍNEZ con  C.C  No.  1.016.045.712  y  T.P.  No.   246.931  del  C.S.J.

conforme al poder allegado obrante a fol. 29 a 30.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

El Juez,

VÍCTOR HUGO GONZÁLEZ
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Referencia :    Proceso Ordinario  No.2022-00256
Demandante: Marta Edy Ariza Mateus 
Demandado: Colpensiones y otros.

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA

JUZGADO VEINTE  LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ
CALLE 12 C No. 7-36 piso 11

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co
Telefax 2837014

- INFORME SECRETARIAL –
Bogotá D.C.,  treinta  (30)  de  enero del  año dos mil  veintitrés
(2023).Al  Despacho  del  señor  Juez  el  presente  proceso  ordinario
radicado  No.  2022-00256 informando  que  se  allegó  escrito  de
subsanación; y se encuentra para resolver  sobre la admisión de la
demanda. Sírvase proveer.

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., diez (10) de febrero del año dos mil veintitrés
(2023).

Evidenciado  el  informe  secretarial  que  antecede,  y  revisadas  las
actuaciones considera el despacho lo siguiente:

Por reunir los requisitos del artículo 25 del C.P.L., modificado por la
Ley 712 de 2001, artículo 12, se ADMITE la demanda ordinaria de
primera  instancia  impetrada  por   MARTA  EDY  ARIZA  MATEUS
identificada con la C.C.  No 63.433.451 en contra de la SOCIEDAD
ADMINISTRADORA  DE  FONDOS  DE  PENSIONES  Y  CESANTIAS
PORVENIR  S.A.,  y  la  ADMINISTRADORA  COLOMBIANA  DE
PENSIONES COLPENSIONES.

De  ella  CÓRRASE traslado  de  Ley  a  la  parte  demandada  para  el
efecto  dese cumplimiento  a lo  dispuesto  en el  Decreto  806 del  año
2020  hoy  Ley  2213  del  año  2022  y  en  ese  sentido  procédase  de
conformidad.

Se le  pone de presente  que con la  contestación  de la  demanda se
deben aportar todos los documentos que se encuentren en poder de la
parte accionada y que versen sobre los hechos que se discuten en el
sub  judice,  tales  como  el  expediente  administrativo  de  la  parte
demandante,  historia  laboral,  semanas  cotizadas  y  demás  que  se
soliciten en el escrito demandatorio; de conformidad con lo ordenado
en el numeral 2º del parágrafo 1º del artículo 31 del C.P.L y S.S., so
pena de tenerla por no contestada..
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Referencia :    Proceso Ordinario  No.2022-00256
Demandante: Marta Edy Ariza Mateus 
Demandado: Colpensiones y otros.

Finalmente,  por  secretaria  notifíquese   a  la  Agencia  Nacional  De
Defensa  Jurídica  Del  Estado de  acuerdo  con  lo  estipulado  en  el
artículo 610  y  612 del Código General Del Proceso.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

El Juez, 

VÍCTOR HUGO GONZALEZ
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Referencia :    Proceso Ordinario  No.2022-00262
Demandante: Jairo Javier Navarro García 
Demandado: Colpensiones y otros.

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA

JUZGADO VEINTE  LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ
CALLE 12 C No. 7-36 piso 11

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co
Telefax 2837014

- INFORME SECRETARIAL –
Bogotá D.C.,  treinta  (30)  de  enero del  año dos mil  veintitrés
(2023).Al  Despacho  del  señor  Juez  el  presente  proceso  ordinario
radicado  No.  2022-00262  informando  que  se  allegó  escrito  de
subsanación; y se encuentra para resolver  sobre la admisión de la
demanda. Sírvase proveer.

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ
Bogotá D.C., diez (10) de febrero del año dos mil veintitrés

(2023).

Evidenciado  el  informe  secretarial  que  antecede,  y  revisadas  las
actuaciones considera el despacho lo siguiente:

Por reunir los requisitos del artículo 25 del C.P.L., modificado por la
Ley 712 de 2001, artículo 12, se ADMITE la demanda ordinaria de
primera  instancia  impetrada por  JAIRO JAVIER NAVARRO GARCÍA
identificado  con  la  C.C.  No  73.072.914  en  contra  la  SOCIEDAD
ADMINISTRADORA  DE  FONDOS  DE  PENSIONES  Y  CESANTIAS
PORVENIR  S.A.,  y  la  ADMINISTRADORA  COLOMBIANA  DE
PENSIONES COLPENSIONES.

De  ella  CÓRRASE traslado  de  Ley  a  la  parte  demandada  para  el
efecto  dese cumplimiento  a lo  dispuesto  en el  Decreto  806 del  año
2020  hoy  Ley  2213  del  año  2022  y  en  ese  sentido  procédase  de
conformidad.

Se le  pone de presente  que con la  contestación  de la  demanda se
deben aportar todos los documentos que se encuentren en poder de la
parte accionada y que versen sobre los hechos que se discuten en el
sub  judice,  tales  como  el  expediente  administrativo  de  la  parte
demandante,  historia  laboral,  semanas  cotizadas  y  demás  que  se
soliciten en el escrito demandatorio; de conformidad con lo ordenado
en el numeral 2º del parágrafo 1º del artículo 31 del C.P.L y S.S., so
pena de tenerla por no contestada.
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Referencia :    Proceso Ordinario  No.2022-00262
Demandante: Jairo Javier Navarro García 
Demandado: Colpensiones y otros.

Se  RECONOCE  PERSONERIA  a  la  Dra.  EDITH  MEJÍA  GARZÓN
identificad (a) con cedula de ciudadanía No. 52.380.366  y T.P. No.
223.240 del C.S. de la J., para actuar en nombre y representación  de
JAIRO JAVIER NAVARRO GARCÍA,  conforme a los términos del poder
conferido.

Finalmente,  por  secretaria  notifíquese   a  la  Agencia  Nacional  De
Defensa  Jurídica  Del  Estado de  acuerdo  con  lo  estipulado  en  el
artículo 610  y  612 del Código General Del Proceso.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

El Juez, 

VÍCTOR HUGO GONZALEZ
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Referencia :    Proceso Ordinario  No.2022-00272
Demandante:  Mabel Gómez Casas 
Demandado:   Colpensiones y otros.

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA

JUZGADO VEINTE  LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ
CALLE 12 C No. 7-36 piso 11

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co
Telefax 2837014

- INFORME SECRETARIAL –
Bogotá D.C.,  treinta  (30)  de  enero del  año dos mil  veintitrés
(2023).  Al  Despacho  del  señor  Juez  el  presente  proceso  ordinario
radicado  No.  2022-00272 informando  que  se  allegó  escrito  de
subsanación; y se encuentra para resolver  sobre la admisión de la
demanda. Sírvase proveer.

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ
Bogotá D.C., diez (10) de febrero del año dos mil veintitrés

(2023).

Evidenciado  el  informe  secretarial  que  antecede,  y  revisadas  las
actuaciones considera el despacho lo siguiente:

Por reunir los requisitos del artículo 25 del C.P.L., modificado por la
Ley 712 de 2001, artículo 12, se ADMITE la demanda ordinaria de
primera instancia impetrada por GÓMEZ CASAS MABEL identificada
con la C.C. No 51.891. 017 en contra la SOCIEDAD ADMINISTRADORA
DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A., FONDO
DE PENSIONES Y CESANTÍAS- COLFONDOS, y la ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES.

De  ella  CÓRRASE traslado  de  Ley  a  la  parte  demandada  para  el
efecto  dese cumplimiento  a lo  dispuesto  en el  Decreto  806 del  año
2020  hoy  Ley  2213  del  año  2022  y  en  ese  sentido  procédase  de
conformidad.

Se le  pone de presente  que con la  contestación  de la  demanda se
deben aportar todos los documentos que se encuentren en poder de la
parte accionada y que versen sobre los hechos que se discuten en el
sub  judice,  tales  como  el  expediente  administrativo  de  la  parte
demandante,  historia  laboral,  semanas  cotizadas  y  demás  que  se
soliciten en el escrito demandatorio; de conformidad con lo ordenado
en el numeral 2º del parágrafo 1º del artículo 31 del C.P.L y S.S., so
pena de tenerla por no contestada.
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Referencia :    Proceso Ordinario  No.2022-00272
Demandante:  Mabel Gómez Casas 
Demandado:   Colpensiones y otros.

Se RECONOCE PERSONERIA al Dr. MANUEL EMIDIO SANTOS MENA
identificad (a)  con cedula de ciudadanía No. 11.814.463 y T.P.  No.
260.660 del C.S. de la J., para actuar en nombre y representación  de
GÓMEZ CASAS MABEL,  conforme a los términos del poder conferido.

Finalmente,  por  secretaria  notifíquese   a  la  Agencia  Nacional  De
Defensa  Jurídica  Del  Estado de  acuerdo  con  lo  estipulado  en  el
artículo 610  y  612 del Código General Del Proceso.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

El Juez, 

VÍCTOR HUGO GONZALEZ
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Referencia :    Proceso Ordinario  No.2022-00278
Demandante: Vladimir Peña Salgado 
Demandado: Seguros de Vida Alfa y otros.

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA

JUZGADO VEINTE  LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ
CALLE 12 C No. 7-36 piso 11

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co
Telefax 2837014

- INFORME SECRETARIAL –
Bogotá D.C.,  treinta  (30)  de  enero del  año dos mil  veintitrés
(2023).Al  Despacho  del  señor  Juez  el  presente  proceso  ordinario
radicado  No.  2022-00278 informando  que  se  allegó  escrito  de
subsanación; y se encuentra para resolver  sobre la admisión de la
demanda. Sírvase proveer.

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ
Bogotá D.C., diez (10) de febrero del año dos mil veintitrés

(2023).

Evidenciado  el  informe  secretarial  que  antecede,  y  revisadas  las
actuaciones considera el despacho lo siguiente:

Por reunir los requisitos del artículo 25 del C.P.L., modificado por la
Ley 712 de 2001, artículo 12, se ADMITE la demanda ordinaria de
primera  instancia  impetrada  por  VLADIMIR  PEÑA  SALGADO
identificado con  la  C.C.  No  19.448.949  en  contra  de  PROJECT
ADVANCED  MANAGEMENT  SAS,  identificada  con  NIT  No.
900.483.553-8,  SEGUROS  ALFA  S.A.,  identificada  con  NIT  No.
860.031.979-8,  SEGUROS  DE  VIDA  ALFA  S.A.,  VIDALFA  S.A.,
identificada con NIT No. 660.503.617-3.

De  ella  CÓRRASE traslado  de  Ley  a  la  parte  demandada  para  el
efecto  dese cumplimiento  a lo  dispuesto  en el  Decreto  806 del  año
2020  hoy  Ley  2213  del  año  2022  y  en  ese  sentido  procédase  de
conformidad.

Se le  pone de presente  que con la  contestación  de la  demanda se
deben aportar todos los documentos que se encuentren en poder de la
parte accionada y que versen sobre los hechos que se discuten en el
sub judice,  y demás que se soliciten en el escrito demandatorio; de
conformidad con lo ordenado en el numeral 2º del  parágrafo 1º del
artículo 31 del C.P.L y S.S., so pena de tenerla por no contestada.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
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Referencia :    Proceso Ordinario  No.2022-00278
Demandante: Vladimir Peña Salgado 
Demandado: Seguros de Vida Alfa y otros.

El Juez, 

VÍCTOR HUGO GONZALEZ
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Referencia :    Proceso Ordinario  No.2022-00284
Demandante: José Francisco León León 
Demandado: Inversiones Transturismo S.A.S.

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA

JUZGADO VEINTE  LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ
CALLE 12 C No. 7-36 piso 11

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co
Telefax 2837014

- INFORME SECRETARIAL –
Bogotá D.C.,  treinta  (30)  de  enero del  año dos mil  veintitrés
(2023).Al  Despacho  del  señor  Juez  el  presente  proceso  ordinario
radicado  No.  2022-00284  informando  que  se  allegó  escrito  de
subsanación; y se encuentra para resolver  sobre la admisión de la
demanda. Sírvase proveer.

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ
Bogotá D.C., diez (10) de febrero del año dos mil veintitrés

(2023).

Evidenciado  el  informe  secretarial  que  antecede,  y  revisadas  las
actuaciones considera el despacho lo siguiente:

Por reunir los requisitos del artículo 25 del C.P.L., modificado por la
Ley 712 de 2001, artículo 12, se ADMITE la demanda ordinaria de
primera  instancia  impetrada  por  JOSÉ  FRANCISCO  LEÓN  LEÓN
identificado con la C.C.  No 19.113.928 en contra de INVERSIONES
TRANSTURISMO SAS., identificada con el NIT. No. 830.050.283-2.

De  ella  CÓRRASE traslado  de  Ley  a  la  parte  demandada  para  el
efecto  dese cumplimiento  a lo  dispuesto  en el  Decreto  806 del  año
2020  hoy  Ley  2213  del  año  2022  y  en  ese  sentido  procédase  de
conformidad.

Se le  pone de presente  que con la  contestación  de la  demanda se
deben aportar todos los documentos que se encuentren en poder de la
parte accionada y que versen sobre los hechos que se discuten en el
sub judice,  y demás que se soliciten en el escrito demandatorio; de
conformidad con lo ordenado en el numeral 2º del  parágrafo 1º del
artículo 31 del C.P.L y S.S., so pena de tenerla por no contestada.

Se RECONOCE PERSONERIA a la Dra. CAROLINA JIMÉNEZ RIVERO
identificada con Cédula de Ciudadanía Número 52.962.540 de Bogotá
y Tarjeta Profesional Número 152.868 del C.S. de la J., para actuar en
nombre  y  representación   de  JOSÉ  FRANCISCO  LEÓN  LEÓN,
conforme a los términos del poder conferido.
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Referencia :    Proceso Ordinario  No.2022-00284
Demandante: José Francisco León León 
Demandado: Inversiones Transturismo S.A.S.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

El Juez, 

VÍCTOR HUGO GONZALEZ
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Referencia :    Proceso Ordinario  No.2022-00287
Demandante:  Blanca Flor Herrera 
Demandado:  Colpensiones y otro.

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA

JUZGADO VEINTE  LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ
CALLE 12 C No. 7-36 piso 11

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co
Telefax 2837014

- INFORME SECRETARIAL –
Bogotá D.C.,  treinta  (30)  de  enero del  año dos mil  veintitrés
(2023).  Al  Despacho  del  señor  Juez  el  presente  proceso  ordinario
radicado  No.  2022-00287  informando  que  se  allegó  escrito  de
subsanación; y se encuentra para resolver  sobre la admisión de la
demanda. Sírvase proveer.

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ
Bogotá D.C., diez (10) de febrero del año dos mil veintitrés

(2023).

Evidenciado  el  informe  secretarial  que  antecede,  y  revisadas  las
actuaciones considera el despacho lo siguiente:

Por reunir los requisitos del artículo 25 del C.P.L., modificado por la
Ley  712  de  2001,  artículo  12,  se  ADMITE  la  anterior  demanda
ordinaria  de  primera   instancia  impetrada  por  BLANCA  FLOR
HERRERA identificado(a) con cedula de ciudadanía No. 35.455.447 en
contra  de  la  ADMINISTRADORA  COLOMBIANA  DE  PENSIONES
COLPENSIONES y en contra de la persona natural CLARA RICO DE
OSTO.

De  ella  CÓRRASE traslado  de  Ley  a  la  parte  demandada  para  el
efecto  dese cumplimiento  a lo  dispuesto  en el  Decreto  806 del  año
2020  hoy  Ley  2213  del  año  2022  y  en  ese  sentido  procédase  de
conformidad.

Se le  pone de presente  que con la  contestación  de la  demanda se
deben aportar todos los documentos que se encuentren en poder de la
parte accionada y que versen sobre los hechos que se discuten en el
sub  judice,  tales  como  el  expediente  administrativo  de  la  parte
demandante,  historia  laboral,  semanas  cotizadas  y  demás  que  se
soliciten en el escrito demandatorio; de conformidad con lo ordenado
en el numeral 2º del parágrafo 1º del artículo 31 del C.P.L y S.S., so
pena de tenerla por no contestada..
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Referencia :    Proceso Ordinario  No.2022-00287
Demandante:  Blanca Flor Herrera 
Demandado:  Colpensiones y otro.

Se  RECONOCE  PERSONERIA  a  la  Dra.  VIVIANA  ERNESTINA
HERRERA CARDENAS identificad (a)  con cedula de ciudadanía No.
53.061.178 y T.P. No. 205564 del C.S. de la J., para actuar en nombre
y  representación   de  BLANCA  FLOR  HERRERA,   conforme  a  los
términos del poder conferido.

Finalmente,  por  secretaria  notifíquese   a  la  Agencia  Nacional  De
Defensa  Jurídica  Del  Estado  de  acuerdo  con  lo  estipulado  en  el
artículo 610  y  612 del Código General Del Proceso.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

El Juez, 

VÍCTOR HUGO GONZALEZ

Cmm – Proyectado 07/02/2023

Firmado Por:

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 72012c0a4583d03791c7920a115facc3e86a0732565b87beebd2b4554a3e0423

Documento generado en 14/02/2023 04:55:10 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



124
Referencia :    Proceso Ordinario  No.2022-00292
Demandante:  Duvier Muñoz Londoño 
Demandado:   UGPP

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA

JUZGADO VEINTE  LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ
CALLE 12 C No. 7-36 piso 11

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co
Telefax 2837014

- INFORME SECRETARIAL –
Bogotá D.C.,  treinta  (30)  de  enero del  año dos mil  veintitrés
(2023).Al  Despacho  del  señor  Juez  el  presente  proceso  ordinario
radicado  No.  2022-00292  informando  que  se  allegó  escrito  de
subsanación; y se encuentra para resolver  sobre la admisión de la
demanda. Sírvase proveer.

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ
Bogotá D.C., diez (10) de febrero del año dos mil veintitrés

(2023).

Evidenciado  el  informe  secretarial  que  antecede,  y  revisadas  las
actuaciones considera el despacho lo siguiente:

Por reunir los requisitos del artículo 25 del C.P.L., modificado por la
Ley  712  de  2001,  artículo  12,  se  ADMITE  la  anterior  demanda
ordinaria  de  primera   instancia  impetrada  por  DUVIER  MUÑOZ
LONDOÑO identificado(a) con cedula de ciudadanía No. 4.427.701 en
contra  de  la  UNIDAD  ADMINISTRATIVA  ESPECIAL  DE  GESTION
PENSIONAL  Y  CONTRIBUCIONES  PARAFISCALES  DE  LA
PROTECCION SOCIAL – UGPP.

De  ella  CÓRRASE traslado  de  Ley  a  la  parte  demandada  para  el
efecto  dese cumplimiento  a lo  dispuesto  en el  Decreto  806 del  año
2020  hoy  Ley  2213  del  año  2022  y  en  ese  sentido  procédase  de
conformidad.

Se le  pone de presente  que con la  contestación  de la  demanda se
deben aportar todos los documentos que se encuentren en poder de la
parte accionada y que versen sobre los hechos que se discuten en el
sub  judice,  tales  como  el  expediente  administrativo  de  la  parte
demandante,  historia  laboral,  semanas  cotizadas  y  demás  que  se
soliciten en el escrito demandatorio; de conformidad con lo ordenado
en el numeral 2º del parágrafo 1º del artículo 31 del C.P.L y S.S., so
pena de tenerla por no contestada..
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Referencia :    Proceso Ordinario  No.2022-00292
Demandante:  Duvier Muñoz Londoño 
Demandado:   UGPP

Finalmente,  por  secretaria  notifíquese   a  la  Agencia  Nacional  De
Defensa  Jurídica  Del  Estado  de  acuerdo  con  lo  estipulado  en  el
artículo 610  y  612 del Código General Del Proceso.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

El Juez, 

VÍCTOR HUGO GONZALEZ
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Referencia :    Proceso Ordinario  No.2022-00301
Demandante:  Carlos Andrés Ramírez Jiménez 
Demandado:   INVIAS y otros

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA

JUZGADO VEINTE  LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ
CALLE 12 C No. 7-36 piso 11

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co
Telefax 2837014

- INFORME SECRETARIAL –
Bogotá D.C.,  treinta  (30)  de  enero del  año dos mil  veintitrés
(2023).  Al  Despacho  del  señor  Juez  el  presente  proceso  ordinario
radicado  No.  2022-00301  informando  que  se  allegó  escrito  de
subsanación; y se encuentra para resolver  sobre la admisión de la
demanda. Sírvase proveer.

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ
Bogotá D.C., diez (10) de febrero del año dos mil veintitrés

(2023).

Evidenciado  el  informe  secretarial  que  antecede,  y  revisadas  las
actuaciones considera el despacho lo siguiente:

Por reunir los requisitos del artículo 25 del C.P.L., modificado por la
Ley  712  de  2001,  artículo  12,  se  ADMITE  la  anterior  demanda
ordinaria  de  primera   instancia  impetrada  por  CARLOS  ANDRES
RAMIREZ  JIMENEZ  identificado(a)  con  cedula  de  ciudadanía  No.
7.177.413   en  contra  de  CANO  JIMENEZ  ESTUDIOS  S.A  en
reorganización identificada con NIT.  860.517144-2 y solidariamente
contra  el  INSTITUTO  NACIONAL  DE  VIAS  (INVIAS)  Establecimiento
Público  de  Orden  Nacional,  adscrito  al  Ministerio  de  Transporte,
creado por el Decreto 21 71 del 30 de diciembre de 1992 y modificada
su estructura mediante Decreto 2618 de 2013, identificado con NIT.
800.215.807.-2,y  finalmente  solidariamente  contra  JMALUCELLI
TRAVELERS identificada con NIT. 900.488.151 - 3.

De  ella  CÓRRASE traslado  de  Ley  a  la  parte  demandada  para  el
efecto  dese cumplimiento  a lo  dispuesto  en el  Decreto  806 del  año
2020  hoy  Ley  2213  del  año  2022  y  en  ese  sentido  procédase  de
conformidad.

Se le  pone de presente  que con la  contestación  de la  demanda se
deben aportar todos los documentos que se encuentren en poder de la
parte accionada y que versen sobre los hechos que se discuten en el
sub  judice,  tales  como  el  expediente  administrativo  de  la  parte
demandante,  historia  laboral,  semanas  cotizadas  y  demás  que  se
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Referencia :    Proceso Ordinario  No.2022-00301
Demandante:  Carlos Andrés Ramírez Jiménez 
Demandado:   INVIAS y otros

soliciten en el escrito demandatorio; de conformidad con lo ordenado
en el numeral 2º del parágrafo 1º del artículo 31 del C.P.L y S.S., so
pena de tenerla por no contestada..

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

El Juez, 

VÍCTOR HUGO GONZALEZ
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Referencia :    Proceso Ordinario  No.2022-00304
Demandante: Gloria Inés Gutiérrez Cabrera.
Demandado:   Inversiones Yace S.A.S y otro.

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA

JUZGADO VEINTE  LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ
CALLE 12 C No. 7-36 piso 11

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co
Telefax 2837014

- INFORME SECRETARIAL –
Bogotá D.C.,  treinta  (30)  de  enero del  año dos mil  veintitrés
(2023).Al  Despacho  del  señor  Juez  el  presente  proceso  ordinario
radicado  No.  2022-00304  informando  que  se  allegó  escrito  de
subsanación; y se encuentra para resolver  sobre la admisión de la
demanda. Sírvase proveer.

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ
Bogotá D.C., diez (10) de febrero del año dos mil veintitrés

(2023).

Evidenciado  el  informe  secretarial  que  antecede,  y  revisadas  las
actuaciones considera el despacho lo siguiente:

Por reunir los requisitos del artículo 25 del C.P.L., modificado por la
Ley  712  de  2001,  artículo  12,  se  ADMITE  la  anterior  demanda
ordinaria  de  primera  instancia  impetrada  por  GLORIA  INES
GUTIERREZ CABRERA identificado(a)  con cedula de ciudadanía No.
35.415.064  en  contra  de  la  sociedad  INVERSIONES  YACE  SAS
Identificada bajo el NIT 901.307.039-4.,  y en contra de la sociedad
PAVO  MUNICH  E  INVERSIONES  CEVY  SAS,  con  número  de
identificación tributaria 900.989.933-4

De  ella  CÓRRASE traslado  de  Ley  a  la  parte  demandada  para  el
efecto  dese cumplimiento  a lo  dispuesto  en el  Decreto  806 del  año
2020  hoy  Ley  2213  del  año  2022  y  en  ese  sentido  procédase  de
conformidad.

Se le  pone de presente  que con la  contestación  de la  demanda se
deben aportar todos los documentos que se encuentren en poder de la
parte accionada y que versen sobre los hechos que se discuten en el
sub  judice,  tales  como  el  expediente  administrativo  de  la  parte
demandante,  historia  laboral,  semanas  cotizadas  y  demás  que  se
soliciten en el escrito demandatorio; de conformidad con lo ordenado
en el numeral 2º del parágrafo 1º del artículo 31 del C.P.L y S.S., so
pena de tenerla por no contestada.
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Referencia :    Proceso Ordinario  No.2022-00304
Demandante: Gloria Inés Gutiérrez Cabrera.
Demandado:   Inversiones Yace S.A.S y otro.

Se RECONOCE PERSONERIA al Dr. JORGE ENRIQUE PARDO DAZA
identificado (a) con cedula de ciudadanía No. 80.758.680 y T.P. No.
243.942 para actuar en nombre y  representación de  GLORIA INES
GUTIERREZ CABRERA, conforme a los términos del poder conferido.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

El Juez, 

VÍCTOR HUGO GONZALEZ
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Referencia :    Proceso Ordinario  No.2022-00318
Demandante:  Carlos Arturo Ávila Vera 
Demandado:   Colpensiones y otro

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA

JUZGADO VEINTE  LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ
CALLE 12 C No. 7-36 piso 11

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co
Telefax 2837014

- INFORME SECRETARIAL –
Bogotá D.C.,  treinta  (30)  de  enero del  año dos mil  veintitrés
(2023).  Al  Despacho  del  señor  Juez  el  presente  proceso  ordinario
radicado  No.  2022-00318  informando  que  se  allegó  escrito  de
subsanación; y se encuentra para resolver  sobre la admisión de la
demanda. Sírvase proveer.

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ
Bogotá D.C., diez (10) de febrero del año dos mil veintitrés

(2023).

Evidenciado  el  informe  secretarial  que  antecede,  y  revisadas  las
actuaciones considera el despacho lo siguiente:

Por reunir los requisitos del artículo 25 del C.P.L., modificado por la
Ley  712  de  2001,  artículo  12,  se  ADMITE  la  anterior  demanda
ordinaria  de  primera   instancia  impetrada  por  CARLOS  ARTURO
AVILA VERA identificado(a) con cedula de ciudadanía No. 4.165.617
en  contra  de  la  sociedad  ADMINISTRADORA  DE  FONDOS  DE
PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A., UNIDAD ADMINISTRATIVA
ESPECIAL  DE  GESTION  PENSIONAL  Y  CONSTRIBUCIONES
PARAFISCALES DE LA PROTECCION SOCIAL- UGPP., y en contra la
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES.

De  ella  CÓRRASE traslado  de  Ley  a  la  parte  demandada  para  el
efecto  dese cumplimiento  a lo  dispuesto  en el  Decreto  806 del  año
2020  hoy  Ley  2213  del  año  2022  y  en  ese  sentido  procédase  de
conformidad.

Se le  pone de presente  que con la  contestación  de la  demanda se
deben aportar todos los documentos que se encuentren en poder de la
parte accionada y que versen sobre los hechos que se discuten en el
sub  judice,  tales  como  el  expediente  administrativo  de  la  parte
demandante,  historia  laboral,  semanas  cotizadas  y  demás  que  se
soliciten en el escrito demandatorio; de conformidad con lo ordenado
en el numeral 2º del parágrafo 1º del artículo 31 del C.P.L y S.S., so
pena de tenerla por no contestada.
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Referencia :    Proceso Ordinario  No.2022-00318
Demandante:  Carlos Arturo Ávila Vera 
Demandado:   Colpensiones y otro

Se RECONOCE PERSONERIA a la Dra. LIDIA YOLANDA DAZA CRUZ,
identificado (a) con cedula de ciudadanía No. 1.057.410.246 y T.P. No.
348.973 del C.S. de la J., para actuar en nombre y representación  de
CARLOS ARTURO AVILA VERA,  conforme a los términos del poder
conferido.

Finalmente,  por  secretaria  notifíquese   a  la  Agencia  Nacional  De
Defensa  Jurídica  Del  Estado de  acuerdo  con  lo  estipulado  en  el
artículo 610  y  612 del Código General Del Proceso.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

El Juez, 

VÍCTOR HUGO GONZALEZ
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Referencia :    Proceso Ordinario  No.2022-00327
Demandante:  Héctor Patricio Barrera Santisteban.
Demandado:   Colpensiones y otro

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA

JUZGADO VEINTE  LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ
CALLE 12 C No. 7-36 piso 11

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co
Telefax 2837014

- INFORME SECRETARIAL –
Bogotá D.C.,  treinta  (30)  de  enero del  año dos mil  veintitrés
(2023).Al  Despacho  del  señor  Juez  el  presente  proceso  ordinario
radicado  No.  2022-00327  informando  que  se  allegó  escrito  de
subsanación; y se encuentra para resolver  sobre la admisión de la
demanda. Sírvase proveer.

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ
Bogotá D.C., diez (10) de febrero del año dos mil veintitrés

(2023).

Evidenciado  el  informe  secretarial  que  antecede,  y  revisadas  las
actuaciones considera el despacho lo siguiente:

Por reunir los requisitos del artículo 25 del C.P.L., modificado por la
Ley  712  de  2001,  artículo  12,  se  ADMITE  la  anterior  demanda
ordinaria  de  primera   instancia  impetrada  por  HECTOR  PATRICIO
BARRERA SANTISTEBAN identificado(a) con cedula de ciudadanía No.
79.313.078  en  contra  de  la  ADMINISTRADORA  COLOMBIANA  DE
PENSIONES  COLPENSIONES  y  en  contra  de  COLFONDOS  S.A
PENSIONES Y CESANTIAS.

De  ella  CÓRRASE traslado  de  Ley  a  la  parte  demandada  para  el
efecto  dese cumplimiento  a lo  dispuesto  en el  Decreto  806 del  año
2020  hoy  Ley  2213  del  año  2022  y  en  ese  sentido  procédase  de
conformidad.

Se le  pone de presente  que con la  contestación  de la  demanda se
deben aportar todos los documentos que se encuentren en poder de la
parte accionada y que versen sobre los hechos que se discuten en el
sub  judice,  tales  como  el  expediente  administrativo  de  la  parte
demandante,  historia  laboral,  semanas  cotizadas  y  demás  que  se
soliciten en el escrito demandatorio; de conformidad con lo ordenado
en el numeral 2º del parágrafo 1º del artículo 31 del C.P.L y S.S., so
pena de tenerla por no contestada.
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Referencia :    Proceso Ordinario  No.2022-00327
Demandante:  Héctor Patricio Barrera Santisteban.
Demandado:   Colpensiones y otro

Se RECONOCE PERSONERIA al Dr. CRISTIAN MAURICIO MONTOYA
VÉLEZ,  identificado (a) con cedula de ciudadanía No. 71.268.554 y
T.P.  No.  139.617  del  C.S.  de  la  J.,  para  actuar  en  nombre  y
representación   de  HECTOR  PATRICIO  BARRERA  SANTISTEBAN,
conforme a los términos del poder conferido.

Finalmente,  por  secretaria  notifíquese   a  la  Agencia  Nacional  De
Defensa  Jurídica  Del  Estado de  acuerdo  con  lo  estipulado  en  el
artículo 610  y  612 del Código General Del Proceso.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

El Juez, 

VÍCTOR HUGO GONZALEZ
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Referencia :    Proceso Ordinario  No.2022-00330
Demandante:  Rodrigo Bautista Montaña 
Demandado:   Colpensiones y otros.

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA

JUZGADO VEINTE  LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ
CALLE 12 C No. 7-36 piso 11

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co
Telefax 2837014

- INFORME SECRETARIAL –
Bogotá D.C.,  treinta  (30)  de  enero del  año dos mil  veintitrés
(2023).Al  Despacho  del  señor  Juez  el  presente  proceso  ordinario
radicado  No.  2022-00330 informando  que  se  allegó  escrito  de
subsanación; y se encuentra para resolver  sobre la admisión de la
demanda. Sírvase proveer.

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ
Bogotá D.C., diez (10) de febrero del año dos mil veintitrés

(2023).

Evidenciado  el  informe  secretarial  que  antecede,  y  revisadas  las
actuaciones considera el despacho lo siguiente:

Por reunir los requisitos del artículo 25 del C.P.L., modificado por la
Ley  712  de  2001,  artículo  12,  se  ADMITE  la  anterior  demanda
ordinaria de primera  instancia impetrada por  RODRIGO BAUTISTA
MONTAÑA  identificado(a) con cedula de ciudadanía No. 19.442.421
en  contra  de  la  ADMINISTRADORA  COLOMBIANA  DE  PENSIONES
COLPENSIONES  y  en  contra  de  COLFONDOS  S.A  PENSIONES  Y
CESANTIAS.

De  ella  CÓRRASE traslado  de  Ley  a  la  parte  demandada  para  el
efecto  dese cumplimiento  a lo  dispuesto  en el  Decreto  806 del  año
2020  hoy  Ley  2213  del  año  2022  y  en  ese  sentido  procédase  de
conformidad.

Se le  pone de presente  que con la  contestación  de la  demanda se
deben aportar todos los documentos que se encuentren en poder de la
parte accionada y que versen sobre los hechos que se discuten en el
sub  judice,  tales  como  el  expediente  administrativo  de  la  parte
demandante,  historia  laboral,  semanas  cotizadas  y  demás  que  se
soliciten en el escrito demandatorio; de conformidad con lo ordenado
en el numeral 2º del parágrafo 1º del artículo 31 del C.P.L y S.S., so
pena de tenerla por no contestada.
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Referencia :    Proceso Ordinario  No.2022-00330
Demandante:  Rodrigo Bautista Montaña 
Demandado:   Colpensiones y otros.

Se  RECONOCE  PERSONERIA  al  Dr.  ALVARO  JOSE  ESCOBAR
LOZADA, identificado (a) con cedula de ciudadanía No. 16.929.297 y
T.P.  No.  148.850   del  C.S.  de  la  J.,  para  actuar  en  nombre  y
representación  de  RODRIGO BAUTISTA MONTAÑA,  conforme a los
términos del poder conferido.

Finalmente,  por  secretaria  notifíquese   a  la  Agencia  Nacional  De
Defensa  Jurídica  Del  Estado de  acuerdo  con  lo  estipulado  en  el
artículo 610  y  612 del Código General Del Proceso.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

El Juez, 

VÍCTOR HUGO GONZALEZ
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Referencia :    Proceso Ordinario  No.2022-00331
Demandante: José Ignacio Elizalde de Robayo 
Demandado:  Agremet MBP S.A.S.

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA

JUZGADO VEINTE  LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ
CALLE 12 C No. 7-36 piso 11

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co
Telefax 2837014

- INFORME SECRETARIAL –
Bogotá D.C.,  treinta  (30)  de  enero del  año dos mil  veintitrés
(2023).  Al  Despacho  del  señor  Juez  el  presente  proceso  ordinario
radicado  No.  2022-00331 informando  que  se  allegó  escrito  de
subsanación; y se encuentra para resolver  sobre la admisión de la
demanda. Sírvase proveer.

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ
Bogotá D.C., diez (10) de febrero del año dos mil veintitrés

(2023).

Evidenciado  el  informe  secretarial  que  antecede,  y  revisadas  las
actuaciones considera el despacho lo siguiente:

Por reunir los requisitos del artículo 25 del C.P.L., modificado por la
Ley 712 de 2001, artículo 12, se ADMITE la demanda ordinaria de
primera  instancia impetrada por JOSE IGNACIO ELIZALDE ROBAYO
identificado(a) con cedula de ciudadanía No. 11.317.879 en contra de
la AGREGADOS DEL META MBP SAS., - AGREMET MBP S.A.S., con
Nit. No. 900.402.703-1.

De  ella  CÓRRASE traslado  de  Ley  a  la  parte  demandada  para  el
efecto  dese cumplimiento  a lo  dispuesto  en el  Decreto  806 del  año
2020  hoy  Ley  2213  del  año  2022  y  en  ese  sentido  procédase  de
conformidad.

Se le  pone de presente  que con la  contestación  de la  demanda se
deben aportar todos los documentos que se encuentren en poder de la
parte accionada y que versen sobre los hechos que se discuten en el
sub judice,  y demás que se soliciten en el escrito demandatorio; de
conformidad con lo ordenado en el numeral 2º del  parágrafo 1º del
artículo 31 del C.P.L y S.S., so pena de tenerla por no contestada.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

El Juez, 
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Referencia :    Proceso Ordinario  No.2022-00331
Demandante: José Ignacio Elizalde de Robayo 
Demandado:  Agremet MBP S.A.S.

VÍCTOR HUGO GONZALEZ
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Referencia :    Proceso Ordinario  No.2022-00333
Demandante:  Paola Eugenia Valderrama Arzayus 
Demandado:   Colegio Santo Tomas de Aquino

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA

JUZGADO VEINTE  LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ
CALLE 12 C No. 7-36 piso 11

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co
Telefax 2837014

- INFORME SECRETARIAL –
Bogotá D.C.,  treinta  (30)  de  enero del  año dos mil  veintitrés
(2023).Al  Despacho  del  señor  Juez  el  presente  proceso  ordinario
radicado  No.  2022-00333  informando  que  se  allegó  escrito  de
subsanación; y se encuentra para resolver  sobre la admisión de la
demanda. Sírvase proveer.

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ
Bogotá D.C., diez (10) de febrero del año dos mil veintitrés

(2023).

Evidenciado  el  informe  secretarial  que  antecede,  y  revisadas  las
actuaciones considera el despacho lo siguiente:

Por reunir los requisitos del artículo 25 del C.P.L., modificado por la
Ley 712 de 2001, artículo 12, se ADMITE la demanda ordinaria de
primera   instancia  impetrada  por  PAOLA  EUGENIA  VALDERRAMA
ARZAYUS identificado(a) con cedula de ciudadanía No. 52.708.777 en
contra de la PROVINCIA SAN LUIS BELTRAN – PADRES DOMINICIOS -
CASA  RELIGIOSA  COLEGIO  SANTO  TOMAS  DE  AQUINO  NIT.
860.020.940-4.

De  ella  CÓRRASE traslado  de  Ley  a  la  parte  demandada  para  el
efecto  dese cumplimiento  a lo  dispuesto  en el  Decreto  806 del  año
2020  hoy  Ley  2213  del  año  2022  y  en  ese  sentido  procédase  de
conformidad.

Se le  pone de presente  que con la  contestación  de la  demanda se
deben aportar todos los documentos que se encuentren en poder de la
parte accionada y que versen sobre los hechos que se discuten en el
sub judice,  y demás que se soliciten en el escrito demandatorio; de
conformidad con lo ordenado en el numeral 2º del  parágrafo 1º del
artículo 31 del C.P.L y S.S., so pena de tenerla por no contestada.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

El Juez, 
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Referencia :    Proceso Ordinario  No.2022-00333
Demandante:  Paola Eugenia Valderrama Arzayus 
Demandado:   Colegio Santo Tomas de Aquino

VÍCTOR HUGO GONZALEZ
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Referencia :    Proceso Ordinario  No.2022-00334
Demandante:  Nelly Stella Perdomo Zambrano 
Demandado:   Colpensiones y otros.

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA

JUZGADO VEINTE  LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ
CALLE 12 C No. 7-36 piso 11

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co
Telefax 2837014

- INFORME SECRETARIAL –
Bogotá D.C.,  treinta  (30)  de  enero del  año dos mil  veintitrés
(2023).  Al  Despacho  del  señor  Juez  el  presente  proceso  ordinario
radicado  No.  2022-00334 informando  que  se  allegó  escrito  de
subsanación; y se encuentra para resolver  sobre la admisión de la
demanda. Sírvase proveer.

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ
Bogotá D.C., diez (10) de febrero del año dos mil veintitrés

(2023).

Evidenciado  el  informe  secretarial  que  antecede,  y  revisadas  las
actuaciones considera el despacho lo siguiente:

Por reunir los requisitos del artículo 25 del C.P.L., modificado por la
Ley 712 de 2001, artículo 12, se ADMITE la demanda ordinaria de
primera  instancia  impetrada  por  NELLY  STELLA  PERDOMO
ZAMBRANO identificado(a) con cedula de ciudadanía No. 51.766.778
y T.P. No. 69.720 del C.S.  de la J.,  actuando en nombre propio en
contra  de  la  ADMINISTRADORA  DE  FONDOS  DE  PENSIONES  Y
CESANTÍAS AFP PORVENIR SA., y ADMINISTRADORA COLOMBIANA
DE PENSIONES COLPENSIONES.

De  ella  CÓRRASE traslado  de  Ley  a  la  parte  demandada  para  el
efecto  dese cumplimiento  a lo  dispuesto  en el  Decreto  806 del  año
2020  hoy  Ley  2213  del  año  2022  y  en  ese  sentido  procédase  de
conformidad.

Se le  pone de presente  que con la  contestación  de la  demanda se
deben aportar todos los documentos que se encuentren en poder de la
parte accionada y que versen sobre los hechos que se discuten en el
sub  judice,  tales  como  el  expediente  administrativo  de  la  parte
demandante,  historia  laboral,  semanas  cotizadas  y  demás  que  se
soliciten en el escrito demandatorio; de conformidad con lo ordenado
en el numeral 2º del parágrafo 1º del artículo 31 del C.P.L y S.S., so
pena de tenerla por no contestada.
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Referencia :    Proceso Ordinario  No.2022-00334
Demandante:  Nelly Stella Perdomo Zambrano 
Demandado:   Colpensiones y otros.

Finalmente,  por  secretaria  notifíquese   a  la  Agencia  Nacional  De
Defensa  Jurídica  Del  Estado de  acuerdo  con  lo  estipulado  en  el
artículo 610  y  612 del Código General Del Proceso.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

El Juez, 

VÍCTOR HUGO GONZALEZ
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Referencia :    Proceso Ordinario  No.2022-00335
Demandante:  Robinson Mendoza Cuellar.
Demandado:   Banco Agrario de Colombia.

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA

JUZGADO VEINTE  LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ
CALLE 12 C No. 7-36 piso 11

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co
Telefax 2837014

- INFORME SECRETARIAL –
Bogotá D.C.,  treinta  (30)  de  enero del  año dos mil  veintitrés
(2023).Al  Despacho  del  señor  Juez  el  presente  proceso  ordinario
radicado  No.  2022-00335  informando  que  se  allegó  escrito  de
subsanación; y se encuentra para resolver  sobre la admisión de la
demanda. Sírvase proveer.

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ
Bogotá D.C., diez (10) de febrero del año dos mil veintitrés

(2023).

Evidenciado  el  informe  secretarial  que  antecede,  y  revisadas  las
actuaciones considera el despacho lo siguiente:

Por reunir los requisitos del artículo 25 del C.P.L., modificado por la
Ley 712 de 2001, artículo 12, se ADMITE la demanda ordinaria de
primera  instancia  impetrada  por  ROBINSON  MENDOZA  CUELLAR
identificado(a) con cedula de ciudadanía No. 80.865.347 en contra de
la BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.

De  ella  CÓRRASE traslado  de  Ley  a  la  parte  demandada  para  el
efecto  dese cumplimiento  a lo  dispuesto  en el  Decreto  806 del  año
2020  hoy  Ley  2213  del  año  2022  y  en  ese  sentido  procédase  de
conformidad.

Se le  pone de presente  que con la  contestación  de la  demanda se
deben aportar todos los documentos que se encuentren en poder de la
parte accionada y que versen sobre los hechos que se discuten en el
sub judice,  y demás que se soliciten en el escrito demandatorio; de
conformidad con lo ordenado en el numeral 2º del  parágrafo 1º del
artículo 31 del C.P.L y S.S., so pena de tenerla por no contestada.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

El Juez, 

VÍCTOR HUGO GONZALEZ
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Referencia :    Proceso Ordinario  No.2022-00335
Demandante:  Robinson Mendoza Cuellar.
Demandado:   Banco Agrario de Colombia.
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Referencia :    Proceso Ordinario  No.2022-00336
Demandante: Teodomira Cifuentes Mateus 
Demandado:  Colpensiones y Otro.

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA

JUZGADO VEINTE  LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ
CALLE 12 C No. 7-36 piso 11

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co
Telefax 2837014

- INFORME SECRETARIAL –
Bogotá D.C.,  treinta  (30)  de  enero del  año dos mil  veintitrés
(2023).Al  Despacho  del  señor  Juez  el  presente  proceso  ordinario
radicado  No.  2022-00336  informando  que  se  allegó  escrito  de
subsanación; y se encuentra para resolver  sobre la admisión de la
demanda. Sírvase proveer.

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ
Bogotá D.C., diez (10) de febrero del año dos mil veintitrés

(2023).

Evidenciado  el  informe  secretarial  que  antecede,  y  revisadas  las
actuaciones considera el despacho lo siguiente:

Por reunir los requisitos del artículo 25 del C.P.L., modificado por la
Ley 712 de 2001, artículo 12, se ADMITE la demanda ordinaria de
primera  instancia  impetrada  por  TEODOMIRA CIFUENTES MATEUS
identificado(a) con cedula de ciudadanía No. 35.335.097, en contra de
la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES
y en contra de la persona natural señora ADIELA OCAMPO HOLGUIN
identificada con cedula de ciudadanía No. 24.826.184.

De  ella  CÓRRASE traslado  de  Ley  a  la  parte  demandada  para  el
efecto  dese cumplimiento  a lo  dispuesto  en el  Decreto  806 del  año
2020  hoy  Ley  2213  del  año  2022  y  en  ese  sentido  procédase  de
conformidad.

Se le  pone de presente  que con la  contestación  de la  demanda se
deben aportar todos los documentos que se encuentren en poder de la
parte accionada y que versen sobre los hechos que se discuten en el
sub  judice,  tales  como  el  expediente  administrativo  de  la  parte
demandante,  historia  laboral,  semanas  cotizadas  y  demás  que  se
soliciten en el escrito demandatorio; de conformidad con lo ordenado
en el numeral 2º del parágrafo 1º del artículo 31 del C.P.L y S.S., so
pena de tenerla por no contestada.
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Referencia :    Proceso Ordinario  No.2022-00336
Demandante: Teodomira Cifuentes Mateus 
Demandado:  Colpensiones y Otro.

Finalmente,  por  secretaria  notifíquese   a  la  Agencia  Nacional  De
Defensa  Jurídica  Del  Estado de  acuerdo  con  lo  estipulado  en  el
artículo 610  y  612 del Código General Del Proceso.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

El Juez, 

VÍCTOR HUGO GONZALEZ
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Referencia :    Proceso Ordinario  No.2022-00337
Demandante:  Luz Karyna Santos. 
Demandado:   SUPISCINA S.A.S.

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA

JUZGADO VEINTE  LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ
CALLE 12 C No. 7-36 piso 11

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co
Telefax 2837014

- INFORME SECRETARIAL –
Bogotá D.C.,  treinta  (30)  de  enero del  año dos mil  veintitrés
(2023).Al  Despacho  del  señor  Juez  el  presente  proceso  ordinario
radicado  No.  2022-00337  informando  que  se  allegó  escrito  de
subsanación; y se encuentra para resolver  sobre la admisión de la
demanda. Sírvase proveer.

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ
Bogotá D.C., diez (10) de febrero del año dos mil veintitrés

(2023).

Evidenciado  el  informe  secretarial  que  antecede,  y  revisadas  las
actuaciones considera el despacho lo siguiente:

Por reunir los requisitos del artículo 25 del C.P.L., modificado por la
Ley 712 de 2001, artículo 12, se ADMITE la demanda ordinaria de
primera  instancia  impetrada  por  LUZ  KARYNA  SANTOS  SANTOS
identificado(a) con cedula de ciudadanía No. 63.551.076 en contra de
la sociedad SUPISCINA S.A.S  con NIT: 901.014.589-5.

De  ella  CÓRRASE traslado  de  Ley  a  la  parte  demandada  para  el
efecto  dese cumplimiento  a lo  dispuesto  en el  Decreto  806 del  año
2020  hoy  Ley  2213  del  año  2022  y  en  ese  sentido  procédase  de
conformidad.

Se le  pone de presente  que con la  contestación  de la  demanda se
deben aportar todos los documentos que se encuentren en poder de la
parte accionada y que versen sobre los hechos que se discuten en el
sub judice,  y demás que se soliciten en el escrito demandatorio; de
conformidad con lo ordenado en el numeral 2º del  parágrafo 1º del
artículo 31 del C.P.L y S.S., so pena de tenerla por no contestada.

Se RECONOCE PERSONERIA a la Dra. CAROLINA GARCIA SANTOS
identificad (a)  con cedula de ciudadanía No. 52.864.758 y T.P.  No.
142.811 del C.S. de la J., para actuar en nombre y representación  de
LUZ KARYNA SANTOS SANTOS,  conforme a los términos del poder
conferido.
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Referencia :    Proceso Ordinario  No.2022-00337
Demandante:  Luz Karyna Santos. 
Demandado:   SUPISCINA S.A.S.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

El Juez, 

VÍCTOR HUGO GONZALEZ
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Referencia :    Proceso Ordinario  No.2022-00338
Demandante:  Liber Alonso Chaverra y otros 
Demandado:  Ecopetrol S.A y otros.

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA

JUZGADO VEINTE  LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ
CALLE 12 C No. 7-36 piso 11

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co
Telefax 2837014

- INFORME SECRETARIAL –
Bogotá D.C.,  treinta  (30)  de  enero del  año dos mil  veintitrés
(2023).  Al  Despacho  del  señor  Juez  el  presente  proceso  ordinario
radicado  No.  2022-00338  informando  que  se  allegó  escrito  de
subsanación; y se encuentra para resolver  sobre la admisión de la
demanda. Sírvase proveer.

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ
Bogotá D.C., diez (10) de febrero del año dos mil veintitrés

(2023).

Evidenciado  el  informe  secretarial  que  antecede,  y  revisadas  las
actuaciones considera el despacho lo siguiente:

Por reunir los requisitos del artículo 25 del C.P.L., modificado por la
Ley 712 de 2001, artículo 12, se ADMITE la demanda ordinaria de
primera instancia impetrada por  LIBER ALONSO CHAVERRA PINO,
mayor de edad, identificado con C.C. 71.194.848, MARLA FAISURY
PULGARIN  CAÑOLA,  mayor  de  edad,  identificada  con  C.C.
1.036.132.827,  MARLY  YISETH  CHAVERRA  PULGARIN,  menor  de
edad, identificada con Tarjeta de Identidad 1.056.774.452 y ANDREY
DAVID  CHAVERRA  PULGARIN,  menor  de  edad,  identificado  con
Registro  Civil  de  Nacimiento  NUIP  1.056.784.797  representados
legalmente por sus padres, el señor LIBER ALONSO CHAVERRA PINO
y MARLA FAISURY PULGARIN CAÑOLA.

En  contra de la sociedad MANSAROVAR ENERGY COLOMBIA LTDA
identificada  con  NIT  800.249.313-2,  ARL  SEGUROS  DE  VIDA
SURAMERICANA  S.A.  identificada  con  NIT  890.903.790-5  y
ECOPETROL S.A. identificada con NIT 899.999.068-1.

LUZ  KARYNA  SANTOS  SANTOS  identificado(a)  con  cedula  de
ciudadanía No. 63.551.076 en contra de la sociedad SUPISCINA S.A.S
con NIT: 901.014.589-5.

De  ella  CÓRRASE traslado  de  Ley  a  la  parte  demandada  para  el
efecto  dese cumplimiento  a lo  dispuesto  en el  Decreto  806 del  año
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Referencia :    Proceso Ordinario  No.2022-00338
Demandante:  Liber Alonso Chaverra y otros 
Demandado:  Ecopetrol S.A y otros.

2020  hoy  Ley  2213  del  año  2022  y  en  ese  sentido  procédase  de
conformidad.

Se le  pone de presente  que con la  contestación  de la  demanda se
deben aportar todos los documentos que se encuentren en poder de la
parte accionada y que versen sobre los hechos que se discuten en el
sub judice,  y demás que se soliciten en el escrito demandatorio; de
conformidad con lo ordenado en el numeral 2º del  parágrafo 1º del
artículo 31 del C.P.L y S.S., so pena de tenerla por no contestada.

Se RECONOCE PERSONERIA a la Dra. DIANA PATRICIA SANTOS RUIZ
identificad (a)  con cedula de ciudadanía No. 65.715.969 y T.P.  No.
101.436 del C.S. de la J., para actuar en nombre y representación  de
los demandantes,  conforme a los términos del poder conferido.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

El Juez, 

VÍCTOR HUGO GONZALEZ
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Referencia :    Proceso Ordinario  No.2022-00346
Demandante:  Claudia Catalina González y otros 
Demandado:   Colpensiones y otros

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA

JUZGADO VEINTE  LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ
CALLE 12 C No. 7-36 piso 11

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co
Telefax 2837014

- INFORME SECRETARIAL –
Bogotá D.C.,  treinta  (30)  de  enero del  año dos mil  veintitrés
(2023).  Al  Despacho  del  señor  Juez  el  presente  proceso  ordinario
radicado  No.  2022-00346  informando  que  se  allegó  escrito  de
subsanación; y se encuentra para resolver  sobre la admisión de la
demanda. Sírvase proveer.

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ
Bogotá D.C., diez (10) de febrero del año dos mil veintitrés

(2023).

Evidenciado  el  informe  secretarial  que  antecede,  y  revisadas  las
actuaciones considera el despacho lo siguiente:

Por reunir los requisitos del artículo 25 del C.P.L., modificado por la
Ley 712 de 2001, artículo 12, se ADMITE la demanda ordinaria de
primera  instancia  impetrada  por   VIRGINIA  DEL  PILAR  ALFARO
BARRERO identificada  con  C.C.  51.625.844 y  CLAUDIA  CATALINA
ANASTASIA GONZALEZ BRICEÑO identificada con C.C. 51.698.202,
en  contra  de  la  AEROVIAS  DEL  CONTINENTE  AMERICANO  S.A.
“AVIANCA  S.A.”  y  la  ADMINISTRADORA  COLOMBIANA  DE
PENSIONES COLPENSIONES.

De  ella  CÓRRASE traslado  de  Ley  a  la  parte  demandada  para  el
efecto  dese cumplimiento  a lo  dispuesto  en el  Decreto  806 del  año
2020  hoy  Ley  2213  del  año  2022  y  en  ese  sentido  procédase  de
conformidad.

Se le  pone de presente  que con la  contestación  de la  demanda se
deben aportar todos los documentos que se encuentren en poder de la
parte accionada y que versen sobre los hechos que se discuten en el
sub  judice,  tales  como  el  expediente  administrativo  de  la  parte
demandante,  historia  laboral,  semanas  cotizadas  y  demás  que  se
soliciten en el escrito demandatorio; de conformidad con lo ordenado
en el numeral 2º del parágrafo 1º del artículo 31 del C.P.L y S.S., so
pena de tenerla por no contestada.
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Referencia :    Proceso Ordinario  No.2022-00346
Demandante:  Claudia Catalina González y otros 
Demandado:   Colpensiones y otros

Se  RECONOCE  PERSONERIA  al  Dr.  CAMILO  ALBERTO  GARZON
GORDILLO identificad@ con cedula de ciudadanía No. 80.198.882 y
T.P.  No.  155.450  del  C.S.  de  la  J.,  para  actuar  en  nombre  y
representación  de  las demandantes,   conforme a los  términos  del
poder conferido.

Finalmente,  por  secretaria  notifíquese   a  la  Agencia  Nacional  De
Defensa  Jurídica  Del  Estado de  acuerdo  con  lo  estipulado  en  el
artículo 610  y  612 del Código General Del Proceso.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

El Juez, 

VÍCTOR HUGO GONZALEZ
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Referencia :    Proceso Ordinario  No.2022-00348
Demandante:  Irlanda Ocampo Cagua. 
Demandado:   Belleza Express S.A.

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA

JUZGADO VEINTE  LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ
CALLE 12 C No. 7-36 piso 11

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co
Telefax 2837014

- INFORME SECRETARIAL –
Bogotá D.C.,  treinta  (30)  de  enero del  año dos mil  veintitrés
(2023).  Al  Despacho  del  señor  Juez  el  presente  proceso  ordinario
radicado  No.  2022-00348  informando  que  se  allegó  escrito  de
subsanación; y se encuentra para resolver  sobre la admisión de la
demanda. Sírvase proveer.

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ
Bogotá D.C., diez (10) de febrero del año dos mil veintitrés

(2023).

Evidenciado  el  informe  secretarial  que  antecede,  y  revisadas  las
actuaciones considera el despacho lo siguiente:

Por reunir los requisitos del artículo 25 del C.P.L., modificado por la
Ley 712 de 2001, artículo 12, se ADMITE la demanda ordinaria de
primera  instancia  impetrada  por  IRLANDA  OCAMPO  CAGUA
identificada con C.C. 52.190.422  en contra de la sociedad BELLEZA
EXPRESS SA., con Nit. 800118334-5.

De  ella  CÓRRASE traslado  de  Ley  a  la  parte  demandada  para  el
efecto  dese cumplimiento  a lo  dispuesto  en el  Decreto  806 del  año
2020  hoy  Ley  2213  del  año  2022  y  en  ese  sentido  procédase  de
conformidad.

Se le  pone de presente  que con la  contestación  de la  demanda se
deben aportar todos los documentos que se encuentren en poder de la
parte accionada y que versen sobre los hechos que se discuten en el
sub judice,  y demás que se soliciten en el escrito demandatorio; de
conformidad con lo ordenado en el numeral 2º del  parágrafo 1º del
artículo 31 del C.P.L y S.S., so pena de tenerla por no contestada.

Se RECONOCE PERSONERIA al Dr. JOSE DAVID DE LA ESPRIELLA
GUZMAN identificad@ con cedula de ciudadanía No. 79.694.650 y T.P.
No. 228.368 del C.S. de la J., para actuar en nombre y representación
de las demandantes,  conforme a los términos del poder conferido.
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Referencia :    Proceso Ordinario  No.2022-00348
Demandante:  Irlanda Ocampo Cagua. 
Demandado:   Belleza Express S.A.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

El Juez, 

VÍCTOR HUGO GONZALEZ
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Referencia :    Proceso Ordinario  No.2022-00360
Demandante: Carlos German Ramírez Ramos.
Demandado:  Colpensiones y otros.

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA

JUZGADO VEINTE  LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ
CALLE 12 C No. 7-36 piso 11

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co
Telefax 2837014

- INFORME SECRETARIAL –
Bogotá D.C.,  treinta  (30)  de  enero del  año dos mil  veintitrés
(2023).Al  Despacho  del  señor  Juez  el  presente  proceso  ordinario
radicado  No.  2022-00360  informando  que  se  allegó  escrito  de
subsanación; y se encuentra para resolver  sobre la admisión de la
demanda. Sírvase proveer.

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ
Bogotá D.C., diez (10) de febrero del año dos mil veintitrés

(2023).

Evidenciado  el  informe  secretarial  que  antecede,  y  revisadas  las
actuaciones considera el despacho lo siguiente:

Por reunir los requisitos del artículo 25 del C.P.L., modificado por la
Ley 712 de 2001, artículo 12, se ADMITE la demanda ordinaria de
primera instancia impetrada por  CARLOS GERMAN RAMIREZ RAMOS
identificado con la c.c. 19.235.204 en contra de la ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES.

De  ella  CÓRRASE traslado  de  Ley  a  la  parte  demandada  para  el
efecto  dese cumplimiento  a lo  dispuesto  en el  Decreto  806 del  año
2020  hoy  Ley  2213  del  año  2022  y  en  ese  sentido  procédase  de
conformidad.

Se le  pone de presente  que con la  contestación  de la  demanda se
deben aportar todos los documentos que se encuentren en poder de la
parte accionada y que versen sobre los hechos que se discuten en el
sub  judice,  tales  como  el  expediente  administrativo  de  la  parte
demandante,  historia  laboral,  semanas  cotizadas  y  demás  que  se
soliciten en el escrito demandatorio; de conformidad con lo ordenado
en el numeral 2º del parágrafo 1º del artículo 31 del C.P.L y S.S., so
pena de tenerla por no contestada.

Se RECONOCE PERSONERIA a la Dra. ERIKA ALEJANDRA CARDONA
LONDOÑO, identificada con la c.c. 52.217.845 y T.P. 149.566 del C. S.
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Referencia :    Proceso Ordinario  No.2022-00360
Demandante: Carlos German Ramírez Ramos.
Demandado:  Colpensiones y otros.

de  la  J.,  para  actuar  en  nombre  y  representación   de  las
demandantes,  conforme a los términos del poder conferido.

Finalmente,  por  secretaria  notifíquese   a  la  Agencia  Nacional  De
Defensa  Jurídica  Del  Estado  de  acuerdo  con  lo  estipulado  en  el
artículo 610  y  612 del Código General Del Proceso.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

El Juez, 

VÍCTOR HUGO GONZALEZ
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Referencia :    Proceso Ordinario  No.2022-00369
Demandante: Norma Aydé González Caicedo 
Demandado:   Colpensiones y otros.

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA

JUZGADO VEINTE  LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ
CALLE 12 C No. 7-36 piso 11

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co
Telefax 2837014

- INFORME SECRETARIAL –
Bogotá D.C.,  treinta  (30)  de  enero del  año dos mil  veintitrés
(2023).  Al  Despacho  del  señor  Juez  el  presente  proceso  ordinario
radicado  No.  2022-00369 informando  que  se  allegó  escrito  de
subsanación; y se encuentra para resolver  sobre la admisión de la
demanda. Sírvase proveer.

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ
Bogotá D.C., diez (10) de febrero del año dos mil veintitrés

(2023).

Evidenciado  el  informe  secretarial  que  antecede,  y  revisadas  las
actuaciones considera el despacho lo siguiente:

Por reunir los requisitos del artículo 25 del C.P.L., modificado por la
Ley 712 de 2001, artículo 12, se ADMITE la demanda ordinaria de
primera instancia impetrada por  NORMA AYDÉ GONZÁLEZ CAICEDO
identificado con la c.c. 51.877.117 en contra de la ADMINISTRADORA
COLOMBIANA  DE  PENSIONES  COLPENSIONES,  y  la
ADMINISTRADORA  DE  FONDOS  DE  PENSIONES  Y  CESANTÍAS
PORVENIR S.A.

De  ella  CÓRRASE traslado  de  Ley  a  la  parte  demandada  para  el
efecto  dese cumplimiento  a lo  dispuesto  en el  Decreto  806 del  año
2020  hoy  Ley  2213  del  año  2022  y  en  ese  sentido  procédase  de
conformidad.

Se le  pone de presente  que con la  contestación  de la  demanda se
deben aportar todos los documentos que se encuentren en poder de la
parte accionada y que versen sobre los hechos que se discuten en el
sub  judice,  tales  como  el  expediente  administrativo  de  la  parte
demandante,  historia  laboral,  semanas  cotizadas  y  demás  que  se
soliciten en el escrito demandatorio; de conformidad con lo ordenado
en el numeral 2º del parágrafo 1º del artículo 31 del C.P.L y S.S., so
pena de tenerla por no contestada.
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Referencia :    Proceso Ordinario  No.2022-00369
Demandante: Norma Aydé González Caicedo 
Demandado:   Colpensiones y otros.

Se  RECONOCE  PERSONERIA  al  Dr.  HERNÁN  REYES  GÓMEZ
identificada con la c.c. 79.516.575 y T.P. 169642 del C. S. de la J.,
para actuar en nombre y representación de NORMA AYDÉ GONZÁLEZ
CAICEDO,  conforme a los términos del poder conferido.

Finalmente,  por  secretaria  notifíquese   a  la  Agencia  Nacional  De
Defensa  Jurídica  Del  Estado  de  acuerdo  con  lo  estipulado  en  el
artículo 610  y  612 del Código General Del Proceso.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

El Juez, 

VÍCTOR HUGO GONZALEZ
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Referencia :    Proceso Ordinario  No.2022-00371
Demandante: Víctor Narciso Sierra Vega 
Demandado:  Mario Alberto Huertas Cotes

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA

JUZGADO VEINTE  LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ
CALLE 12 C No. 7-36 piso 11

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co
Telefax 2837014

- INFORME SECRETARIAL –
Bogotá D.C.,  treinta  (30)  de  enero del  año dos mil  veintitrés
(2023).Al  Despacho  del  señor  Juez  el  presente  proceso  ordinario
radicado  No.  2022-00371  informando  que  se  allegó  escrito  de
subsanación; y se encuentra para resolver  sobre la admisión de la
demanda. Sírvase proveer.

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ
Bogotá D.C., diez (10) de febrero del año dos mil veintitrés

(2023).

Evidenciado  el  informe  secretarial  que  antecede,  y  revisadas  las
actuaciones considera el despacho lo siguiente:

Por reunir los requisitos del artículo 25 del C.P.L., modificado por la
Ley 712 de 2001, artículo 12, se ADMITE la demanda ordinaria de
primera  instancia  impetrada  por   VICTOR NARCISO SIERRA VEGA
identificado  con  la  c.c.  11.448.747  en  contra  de  MARIO  ALBERTO
HUERTAS COTES identificado con la C.C. 19.415.268.

De  ella  CÓRRASE traslado  de  Ley  a  la  parte  demandada  para  el
efecto  dese cumplimiento  a lo  dispuesto  en el  Decreto  806 del  año
2020  hoy  Ley  2213  del  año  2022  y  en  ese  sentido  procédase  de
conformidad.

Se le  pone de presente  que con la  contestación  de la  demanda se
deben aportar todos los documentos que se encuentren en poder de la
parte accionada y que versen sobre los hechos que se discuten en el
sub judice,  y demás que se soliciten en el escrito demandatorio; de
conformidad con lo ordenado en el numeral 2º del  parágrafo 1º del
artículo 31 del C.P.L y S.S., so pena de tenerla por no contestada.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

El Juez, 

VÍCTOR HUGO GONZALEZ
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Referencia :    Proceso Ordinario  No.2022-00371
Demandante: Víctor Narciso Sierra Vega 
Demandado:  Mario Alberto Huertas Cotes
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Referencia :    Proceso Ordinario  No.2022-00373
Demandante:  Banco de la República.
Demandado:   ACP Colpensiones.

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA

JUZGADO VEINTE  LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ
CALLE 12 C No. 7-36 piso 11

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co
Telefax 2837014

- INFORME SECRETARIAL –
Bogotá D.C.,  treinta  (30)  de  enero del  año dos mil  veintitrés
(2023).  Al  Despacho  del  señor  Juez  el  presente  proceso  ordinario
radicado  No.  2022-00373  informando  que  se  allegó  escrito  de
subsanación; y se encuentra para resolver  sobre la admisión de la
demanda. Sírvase proveer.

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ
Bogotá D.C., diez (10) de febrero del año dos mil veintitrés

(2023).

Evidenciado  el  informe  secretarial  que  antecede,  y  revisadas  las
actuaciones considera el despacho lo siguiente:

Por reunir los requisitos del artículo 25 del C.P.L., modificado por la
Ley 712 de 2001, artículo 12, se ADMITE la demanda ordinaria de
primera instancia impetrada por  BANCO DE LA REPÚBLICA en contra
de  la  ADMINISTRADORA  COLOMBIANA  DE  PENSIONES
COLPENSIONES.

De  ella  CÓRRASE traslado  de  Ley  a  la  parte  demandada  para  el
efecto  dese cumplimiento  a lo  dispuesto  en el  Decreto  806 del  año
2020  hoy  Ley  2213  del  año  2022  y  en  ese  sentido  procédase  de
conformidad.

Se le  pone de presente  que con la  contestación  de la  demanda se
deben aportar todos los documentos que se encuentren en poder de la
parte accionada y que versen sobre los hechos que se discuten en el
sub  judice,  tales  como  el  expediente  administrativo  de  la  parte
demandante,  historia  laboral,  semanas  cotizadas  y  demás  que  se
soliciten en el escrito demandatorio; de conformidad con lo ordenado
en el numeral 2º del parágrafo 1º del artículo 31 del C.P.L y S.S., so
pena de tenerla por no contestada.

Se  RECONOCE  PERSONERIA  a  la  Dra.  JULIANA  ANDREA  LEÓN
ARÉVALO identificad (a) con cedula de ciudadanía No. 1.020.753.961
y  T.P.  No.  259.482  del  C.S.  de  la  J.,  para  actuar  en  nombre  y
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Referencia :    Proceso Ordinario  No.2022-00373
Demandante:  Banco de la República.
Demandado:   ACP Colpensiones.

representación   del  BANCO  DE  LA  REPÚBLICA,   conforme  a  los
términos del poder conferido.

Finalmente,  por  secretaria  notifíquese   a  la  Agencia  Nacional  De
Defensa  Jurídica  Del  Estado de  acuerdo  con  lo  estipulado  en  el
artículo 610  y  612 del Código General Del Proceso.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

El Juez, 

VÍCTOR HUGO GONZALEZ
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Referencia :    Proceso Ordinario  No.2022-00374
Demandante:  Carlos Hernando Manrique Mantilla. 
Demandado:   Colpensiones y Otros.

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA

JUZGADO VEINTE  LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ
CALLE 12 C No. 7-36 piso 11

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co
Telefax 2837014

- INFORME SECRETARIAL –
Bogotá D.C.,  treinta  (30)  de  enero del  año dos mil  veintitrés
(2023).  Al  Despacho  del  señor  Juez  el  presente  proceso  ordinario
radicado  No.  2022-00374 informando  que  se  allegó  escrito  de
subsanación; y se encuentra para resolver  sobre la admisión de la
demanda. Sírvase proveer.

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ
Bogotá D.C., diez (10) de febrero del año dos mil veintitrés

(2023).

Evidenciado  el  informe  secretarial  que  antecede,  y  revisadas  las
actuaciones considera el despacho lo siguiente:

Teniendo en cuenta que la parte demandante, no atendió en debida
forma a lo dispuesto en el auto que antecede,  se RECHAZA la misma
y  se  ordena  devolverla  al  interesado  junto  con  los  anexos
correspondientes. 

ARCHÍVENSE las diligencias, previas las desanotaciones a que haya
lugar.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

El Juez, 

VÍCTOR HUGO GONZALEZ
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Referencia :    Proceso Ordinario  No.2022-00374
Demandante:  Carlos Hernando Manrique Mantilla. 
Demandado:   Colpensiones y Otros.
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Referencia :    Proceso Ordinario  No.2022-00377
Demandante:  Nicolas Ricardo San Miguel Duarte 
Demandado:   Colpensiones y otros

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA

JUZGADO VEINTE  LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ
CALLE 12 C No. 7-36 piso 11

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co
Telefax 2837014

- INFORME SECRETARIAL –
Bogotá D.C.,  treinta  (30)  de  enero del  año dos mil  veintitrés
(2023).   Al  Despacho del  señor Juez  el  presente  proceso ordinario
radicado  No.  2022-00377 informando  que  se  allegó  escrito  de
subsanación; y se encuentra para resolver  sobre la admisión de la
demanda. Sírvase proveer.

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ
Bogotá D.C., diez (10) de febrero del año dos mil veintitrés

(2023).

Evidenciado  el  informe  secretarial  que  antecede,  y  revisadas  las
actuaciones considera el despacho lo siguiente:

Por reunir los requisitos del artículo 25 del C.P.L., modificado por la
Ley 712 de 2001, artículo 12, se ADMITE la demanda ordinaria de
primera  instancia  impetrada  por   NICOLAS  RICARDO  SANMIGUEL
DUARTE  identificado  con  cedula  de  ciudadanía  No.  19499587  en
contra  de  la  ADMINISTRADORA  COLOMBIANA  DE  PENSIONES
COLPENSIONES,  SKANDIA  ADMINISTRADORA  DE  FONDOS  DE
PENSIONES  Y  CESANTIAS  S.A.,  SOCIEDAD  ADMINISTRADORA  DE
FONDOS  DE  PENSIONES  Y  CESANTIAS  PORVENIR  S.A.,  y
ADMINISTRADORA  DE  FONDOS  DE  PENSIONES  Y  CESANTIAS
PROTECCON S.A.

De  ella  CÓRRASE traslado  de  Ley  a  la  parte  demandada  para  el
efecto  dese cumplimiento  a lo  dispuesto  en el  Decreto  806 del  año
2020  hoy  Ley  2213  del  año  2022  y  en  ese  sentido  procédase  de
conformidad.

Se le  pone de presente  que con la  contestación  de la  demanda se
deben aportar todos los documentos que se encuentren en poder de la
parte accionada y que versen sobre los hechos que se discuten en el
sub  judice,  tales  como  el  expediente  administrativo  de  la  parte
demandante,  historia  laboral,  semanas  cotizadas  y  demás  que  se
soliciten en el escrito demandatorio; de conformidad con lo ordenado
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Referencia :    Proceso Ordinario  No.2022-00377
Demandante:  Nicolas Ricardo San Miguel Duarte 
Demandado:   Colpensiones y otros

en el numeral 2º del parágrafo 1º del artículo 31 del C.P.L y S.S., so
pena de tenerla por no contestada.

Finalmente,  por  secretaria  notifíquese   a  la  Agencia  Nacional  De
Defensa  Jurídica  Del  Estado de  acuerdo  con  lo  estipulado  en  el
artículo 610  y  612 del Código General Del Proceso.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

El Juez, 

VÍCTOR HUGO GONZALEZ
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Referencia :    Proceso Ordinario  No.2022-00379
Demandante:  Hernando Soache Trujillo. 
Demandado:  Tecnivec S.A.S.

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA

JUZGADO VEINTE  LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ
CALLE 12 C No. 7-36 piso 11

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co
Telefax 2837014

- INFORME SECRETARIAL –
Bogotá D.C.,  treinta  (30)  de  enero del  año dos mil  veintitrés
(2023).Al  Despacho  del  señor  Juez  el  presente  proceso  ordinario
radicado  No.  2022-00379  informando  que  se  allegó  escrito  de
subsanación; y se encuentra para resolver  sobre la admisión de la
demanda. Sírvase proveer.

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ
Bogotá D.C., diez (10) de febrero del año dos mil veintitrés

(2023).

Evidenciado  el  informe  secretarial  que  antecede,  y  revisadas  las
actuaciones considera el despacho lo siguiente:

Por reunir los requisitos del artículo 25 del C.P.L., modificado por la
Ley 712 de 2001, artículo 12, se ADMITE la demanda ordinaria de
primera  instancia  impetrada  por   HERNANDO  SOACHE  TRUJILLO
identificado  con  la  C.C.  No  12.114.429  en  contra  de  la  sociedad
TÉCNICOS INTEGRADOS EN TRANSPORTE VERTICAL S.AS.

De  ella  CÓRRASE traslado  de  Ley  a  la  parte  demandada  para  el
efecto  dese cumplimiento  a lo  dispuesto  en el  Decreto  806 del  año
2020  hoy  Ley  2213  del  año  2022  y  en  ese  sentido  procédase  de
conformidad.

Se le  pone de presente  que con la  contestación  de la  demanda se
deben aportar todos los documentos que se encuentren en poder de la
parte accionada y que versen sobre los hechos que se discuten en el
sub judice,  y demás que se soliciten en el escrito demandatorio; de
conformidad con lo ordenado en el numeral 2º del  parágrafo 1º del
artículo 31 del C.P.L y S.S., so pena de tenerla por no contestada.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

El Juez, 

VÍCTOR HUGO GONZALEZ
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Referencia :    Proceso Ordinario  No.2022-00379
Demandante:  Hernando Soache Trujillo. 
Demandado:  Tecnivec S.A.S.
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Referencia :    Proceso Ordinario  No.2022-00393
Demandante:  Bernuil Del Socorro Gamarra Mercado 
Demandado:   ACP Colpensiones.

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA

JUZGADO VEINTE  LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ
CALLE 12 C No. 7-36 piso 11

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co
Telefax 2837014

- INFORME SECRETARIAL –
Bogotá D.C.,  treinta  (30)  de  enero del  año dos mil  veintitrés
(2023).  Al  Despacho  del  señor  Juez  el  presente  proceso  ordinario
radicado  No.  2022-00393  informando  que  se  allegó  escrito  de
subsanación; y se encuentra para resolver  sobre la admisión de la
demanda. Sírvase proveer.

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ
Bogotá D.C., diez (10) de febrero del año dos mil veintitrés

(2023).

Evidenciado  el  informe  secretarial  que  antecede,  y  revisadas  las
actuaciones considera el despacho lo siguiente:

Por reunir los requisitos del artículo 25 del C.P.L., modificado por la
Ley 712 de 2001, artículo 12, se ADMITE la demanda ordinaria de
primera instancia impetrada por  GAMARRA MERCADO BERNUIL DEL
SOCORRO identificado  con  la  C.C.  No  33.273.178 en  contra  de  la
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES.

De  ella  CÓRRASE traslado  de  Ley  a  la  parte  demandada  para  el
efecto  dese cumplimiento  a lo  dispuesto  en el  Decreto  806 del  año
2020  hoy  Ley  2213  del  año  2022  y  en  ese  sentido  procédase  de
conformidad.

Se le  pone de presente  que con la  contestación  de la  demanda se
deben aportar todos los documentos que se encuentren en poder de la
parte accionada y que versen sobre los hechos que se discuten en el
sub  judice,  tales  como  el  expediente  administrativo  de  la  parte
demandante,  historia  laboral,  semanas  cotizadas  y  demás  que  se
soliciten en el escrito demandatorio; de conformidad con lo ordenado
en el numeral 2º del parágrafo 1º del artículo 31 del C.P.L y S.S., so
pena de tenerla por no contestada..

Se  RECONOCE  PERSONERIA  a  la  Dra.  GINA  PAOLA  CASTILLO
VILLAMIL identificad (a) con cedula de ciudadanía No. 1.032.437.003
y  T.P.  No.  350.999  del  C.S.  de  la  J.,  para  actuar  en  nombre  y
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Referencia :    Proceso Ordinario  No.2022-00393
Demandante:  Bernuil Del Socorro Gamarra Mercado 
Demandado:   ACP Colpensiones.

representación  de  GAMARRA MERCADO BERNUIL DEL SOCORRO,
conforme a los términos del poder conferido.

Finalmente,  por  secretaria  notifíquese   a  la  Agencia  Nacional  De
Defensa  Jurídica  Del  Estado de  acuerdo  con  lo  estipulado  en  el
artículo 610  y  612 del Código General Del Proceso.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

El Juez, 

VÍCTOR HUGO GONZALEZ
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Referencia :    Proceso Ordinario  No.2022-00396
Demandante: José Hernando Restrepo Chebair.
Demandado:  Colpensiones y otros.

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA

JUZGADO VEINTE  LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ
CALLE 12 C No. 7-36 piso 11

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co
Telefax 2837014

- INFORME SECRETARIAL –
Bogotá D.C.,  treinta  (30)  de  enero del  año dos mil  veintitrés
(2023).  Al  Despacho  del  señor  Juez  el  presente  proceso  ordinario
radicado  No.  2022-00396 informando  que  se  allegó  escrito  de
subsanación; y se encuentra para resolver  sobre la admisión de la
demanda. Sírvase proveer.

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ
Bogotá D.C., diez (10) de febrero del año dos mil veintitrés

(2023).

Evidenciado  el  informe  secretarial  que  antecede,  y  revisadas  las
actuaciones considera el despacho lo siguiente:

Por reunir los requisitos del artículo 25 del C.P.L., modificado por la
Ley 712 de 2001, artículo 12, se ADMITE la demanda ordinaria de
primera  instancia  impetrada  por   JOSE  HERNANDO  ANTONIO
RESTREPO CHEBAIR identificado con la C.C. No 33.273.178 en contra
de la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y
CESANTIAS  PORVENIR  S.A.  ADMINISTRADORA  DE  FONDOS  DE
PENSIONES Y CESANTIAS COLFONDOS S.A.  ADMINISTRADORA DE
FONDOS  DE  PENSIONES  CESANTIAS  SKANDIA  S.A.  Y  LA
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES.

De  ella  CÓRRASE traslado  de  Ley  a  la  parte  demandada  para  el
efecto  dese cumplimiento  a lo  dispuesto  en el  Decreto  806 del  año
2020  hoy  Ley  2213  del  año  2022  y  en  ese  sentido  procédase  de
conformidad.

Se le  pone de presente  que con la  contestación  de la  demanda se
deben aportar todos los documentos que se encuentren en poder de la
parte accionada y que versen sobre los hechos que se discuten en el
sub  judice,  tales  como  el  expediente  administrativo  de  la  parte
demandante,  historia  laboral,  semanas  cotizadas  y  demás  que  se
soliciten en el escrito demandatorio; de conformidad con lo ordenado
en el numeral 2º del parágrafo 1º del artículo 31 del C.P.L y S.S., so
pena de tenerla por no contestada..
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Referencia :    Proceso Ordinario  No.2022-00396
Demandante: José Hernando Restrepo Chebair.
Demandado:  Colpensiones y otros.

Finalmente,  por  secretaria  notifíquese   a  la  Agencia  Nacional  De
Defensa  Jurídica  Del  Estado de  acuerdo  con  lo  estipulado  en  el
artículo 610  y  612 del Código General Del Proceso.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

El Juez, 

VÍCTOR HUGO GONZALEZ
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Referencia :    Proceso Ordinario  No.2022-00424.
Demandante:  Uss Titanium Servicios Especializados Sas. 
Demandado:   Salud Total E.P.S.

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA

JUZGADO VEINTE  LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ
CALLE 12 C No. 7-36 piso 11

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co
Telefax 2837014

- INFORME SECRETARIAL –
Bogotá D.C.,  treinta  (30)  de  enero del  año dos mil  veintitrés
(2023).  Al  Despacho  del  señor  Juez  el  presente  proceso  ordinario
radicado  No.  2022-00424  informando  que  se  allegó  escrito  de
subsanación; y se encuentra para resolver  sobre la admisión de la
demanda. Sírvase proveer.

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ
Bogotá D.C., diez (10) de febrero del año dos mil veintitrés

(2023).

Evidenciado  el  informe  secretarial  que  antecede,  y  revisadas  las
actuaciones considera el despacho lo siguiente:

Por reunir los requisitos del artículo 25 del C.P.L., modificado por la
Ley 712 de 2001, artículo 12, se ADMITE la demanda ordinaria de
primera  instancia  impetrada  por   USS  TITANIUM  SERVICIOS
ESPECIALIZADOS SAS, identificado con NIT 901044919-0., en contra
de la SALUD TOTAL E.P.S.

De  ella  CÓRRASE traslado  de  Ley  a  la  parte  demandada  para  el
efecto  dese cumplimiento  a lo  dispuesto  en el  Decreto  806 del  año
2020  hoy  Ley  2213  del  año  2022  y  en  ese  sentido  procédase  de
conformidad.

Se le  pone de presente  que con la  contestación  de la  demanda se
deben aportar todos los documentos que se encuentren en poder de la
parte accionada y que versen sobre los hechos que se discuten en el
sub judice,  y demás que se soliciten en el escrito demandatorio; de
conformidad con lo ordenado en el numeral 2º del  parágrafo 1º del
artículo 31 del C.P.L y S.S., so pena de tenerla por no contestada.

Se  RECONOCE  PERSONERIA  a  la  Dra.  YONEIRA  STHEFANNY
TORRES  OBREGOZO  identificad  (a)  con  cedula  de  ciudadanía  No.
1.094.832.248 y T.P. No. 335.186  del C.S. de la J., para actuar en
nombre y representación  de  la parte demandante,  conforme a los
términos del poder conferido.
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Referencia :    Proceso Ordinario  No.2022-00424.
Demandante:  Uss Titanium Servicios Especializados Sas. 
Demandado:   Salud Total E.P.S.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

El Juez, 

VÍCTOR HUGO GONZALEZ
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Referencia :    Proceso Ordinario  No.2022-00425.
Demandante:  Luis Alfredo Páez Coca 
Demandado:  Acefer y CIA S.A.S

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA

JUZGADO VEINTE  LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ
CALLE 12 C No. 7-36 piso 11

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co
Telefax 2837014

- INFORME SECRETARIAL –
Bogotá D.C.,  treinta  (30)  de  enero del  año dos mil  veintitrés
(2023).  Al  Despacho  del  señor  Juez  el  presente  proceso  ordinario
radicado  No.  2022-00425 informando  que  se  allegó  escrito  de
subsanación; y se encuentra para resolver  sobre la admisión de la
demanda. Sírvase proveer.

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ
Bogotá D.C., diez (10) de febrero del año dos mil veintitrés

(2023).

Evidenciado  el  informe  secretarial  que  antecede,  y  revisadas  las
actuaciones considera el despacho lo siguiente:

Por reunir los requisitos del artículo 25 del C.P.L., modificado por la
Ley 712 de 2001, artículo 12, se ADMITE la demanda ordinaria de
primera  instancia  impetrada  por   LUIS  ALFREDO  PAEZ  COCA
identificado con cedula de ciudadanía No. 1.053.332.913, en contra
de ACEFER Y CIA S.A.S , identificada con NIT 860.511.559-8.

De  ella  CÓRRASE traslado  de  Ley  a  la  parte  demandada  para  el
efecto  dese cumplimiento  a lo  dispuesto  en el  Decreto  806 del  año
2020  hoy  Ley  2213  del  año  2022  y  en  ese  sentido  procédase  de
conformidad.

Se le  pone de presente  que con la  contestación  de la  demanda se
deben aportar todos los documentos que se encuentren en poder de la
parte accionada y que versen sobre los hechos que se discuten en el
sub judice,  y demás que se soliciten en el escrito demandatorio; de
conformidad con lo ordenado en el numeral 2º del  parágrafo 1º del
artículo 31 del C.P.L y S.S., so pena de tenerla por no contestada.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

El Juez, 

VÍCTOR HUGO GONZALEZ
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Referencia :    Proceso Ordinario  No.2022-00425.
Demandante:  Luis Alfredo Páez Coca 
Demandado:  Acefer y CIA S.A.S
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Referencia :    Proceso Ordinario  No.2022-00458.
Demandante: Edelmira Sarmiento Díaz.
Demandado:  Colpensiones.

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA

JUZGADO VEINTE  LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ
CALLE 12 C No. 7-36 piso 11

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co
Telefax 2837014

- INFORME SECRETARIAL –
Bogotá D.C.,  treinta  (30)  de  enero del  año dos mil  veintitrés
(2023).  Al  Despacho  del  señor  Juez  el  presente  proceso  ordinario
radicado  No.  2022-00458 informando  que  se  allegó  escrito  de
subsanación; y se encuentra para resolver  sobre la admisión de la
demanda. Sírvase proveer.

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ
Bogotá D.C., diez (10) de febrero del año dos mil veintitrés

(2023).

Evidenciado  el  informe  secretarial  que  antecede,  y  revisadas  las
actuaciones considera el despacho lo siguiente:

Por reunir los requisitos del artículo 25 del C.P.L., modificado por la
Ley 712 de 2001, artículo 12, se ADMITE la demanda ordinaria de
primera  instancia  impetrada  por  EDELMIRA  SARMIENTO  DIAZ
identificado con cedula de ciudadanía No. 51.608.092, en contra de la
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES.

De  ella  CÓRRASE traslado  de  Ley  a  la  parte  demandada  para  el
efecto  dese cumplimiento  a lo  dispuesto  en el  Decreto  806 del  año
2020  hoy  Ley  2213  del  año  2022  y  en  ese  sentido  procédase  de
conformidad.

Se le  pone de presente  que con la  contestación  de la  demanda se
deben aportar todos los documentos que se encuentren en poder de la
parte accionada y que versen sobre los hechos que se discuten en el
sub  judice,  tales  como  el  expediente  administrativo  de  la  parte
demandante,  historia  laboral,  semanas  cotizadas  y  demás  que  se
soliciten en el escrito demandatorio; de conformidad con lo ordenado
en el numeral 2º del parágrafo 1º del artículo 31 del C.P.L y S.S., so
pena de tenerla por no contestada.

Finalmente,  por  secretaria  notifíquese   a  la  Agencia  Nacional  De
Defensa  Jurídica  Del  Estado de  acuerdo  con  lo  estipulado  en  el
artículo 610  y  612 del Código General Del Proceso.  
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Referencia :    Proceso Ordinario  No.2022-00458.
Demandante: Edelmira Sarmiento Díaz.
Demandado:  Colpensiones.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

El Juez, 

VÍCTOR HUGO GONZALEZ
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Referencia :    Proceso Ejecutivo No.2022-00520 

Accionante:    Juana Marlene Escobar.  

Accionado:     ACP Colpensiones y Otros. 

 

Cmm- proyectado 16/12/2022 

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 

 

- INFORME SECRETARIAL – 

Bogotá D.C., catorce (14) de diciembre del año dos mil veintidós 

(2022). Al despacho del señor Juez, informando que la presente 
demanda ejecutiva fue compensada por reparto, y le correspondió el 
número de radicación 2022-00520 la cual se encuentra pendiente por 
calificar. Sírvase proveer 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las 
actuaciones considera el despacho lo siguiente: 
 

Se encuentran al despacho las presentes diligencias a fin de emitir el 
pronunciamiento que en derecho corresponda sobre el mandamiento 
de pago recabado en la demanda, tomando como base los documentos 

anexos a la misma, a los que el impulsor prodiga virtualidad ejecutiva. 

 

Al procederse a la revisión de los documentos como base del recaudo 
ejecutivo, se encuentra que es factible emitir la orden ejecutiva 

merecida en la demanda, en la medida que aquellos No reúnan los 
requisitos cabalmente exigidos por los artículos 306, 422 y 430 del 
Código General del Proceso y 100 del Código de Procedimiento Laboral 
y de la Seguridad Social. 

 

En efecto, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 422 del C.G.P., se 
tienen que el título ejecutivo emerge de la concurrencia de ciertos 
requisitos de orden formal y material a la sazón establecida por el 
precepto en cita. Los formales hacen relación a su procedencia y 
autenticidad, en tanto que los materiales se concretan en la claridad, 
expresividad y exigibilidad de la obligación contenida en el documento 

con efectos compulsivos. 
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Referencia :    Proceso Ejecutivo No.2022-00520 

Accionante:    Juana Marlene Escobar.  

Accionado:     ACP Colpensiones y Otros. 

 

Cmm- proyectado 16/12/2022 

Es decir, el título ejecutivo debe reunir condiciones formales y de 
fondo. Los primeros miran, a que se trate de documento o documentos 
éstos que conformen unidad jurídica, que sea o sean auténticos, y que 
emanen del deudor, de una sentencia de condena proferida por el juez 
o tribunal de cualquier jurisdicción, o de otra providencia judicial que 
tenga fuerza ejecutiva conforme a la ley. Las exigencias de fondo 

atañen a que de estos documentos aparezca, a favor del ejecutante y 
a cargo del ejecutado, una “obligación clara, expresa y exigible y 
además líquida o liquidable por simple operación aritmética si se trata 
de pagar una suma de dinero. 

 

Frente a estas calificaciones, ha señalado la doctrina, que por expresa 
debe entenderse cuando aparece manifiesta de la redacción misma 
del título. En el documento que la contiene debe ser nítido el crédito - 
deuda que allí aparece; tiene que estar expresamente declarada, sin 
que haya para ello que acudir a elucubraciones o suposiciones. 

”Faltará este requisito cuando se pretenda deducir la obligación por 
razonamientos lógico jurídicos, considerándola una consecuencia 
implícita o una interpretación personal indirecta”. 

 

La obligación es clara cuando además de expresa aparece 
determinada en el título; debe ser fácilmente inteligible y entenderse 
en un solo sentido. 

 

Y la obligación es exigible cuando puede demandarse el cumplimiento 
de la misma por no estar pendiente de un plazo o condición. Dicho de 
otro modo la exigibilidad de la obligación, se debe al incumplimiento 
de las obligaciones contenidas en el titulo ejecutivo. 

 

En punto de su procedencia, podemos señalar a la vez que de 
conformidad con la doctrina existente, que los títulos ejecutivos pueden 
tener su fuente en la ley, en las sentencias judiciales, en determinados 
actos administrativos y en los actos jurídicos, que pueden ser 
unilaterales, bilaterales y plurilaterales. 

Analizado los documentos aludidos como título base de ejecución, 
consistente en las sentencias emitida por este despacho judicial, 
confirmada por el H. Tribunal Superior de Bogotá – Sala Laboral, así 

como el auto que liquidó y aprobó las costas procesales, se encuentra 
a cargo del ejecutado, una obligación clara, expresa y exigible de 
pagar y hacer conforme los requisitos exigidos por los artículos 306, 
422 y 430 del Código General del Proceso y 100 del Código de 
Procedimiento Laboral y de la Seguridad Social. 

 



14 
Referencia :    Proceso Ejecutivo No.2022-00520 

Accionante:    Juana Marlene Escobar.  

Accionado:     ACP Colpensiones y Otros. 
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Advirtiendo que, frente a las costas procesales, la Administradora de 
Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A., constituyó un (01) 
título judicial a favor del proceso, identificado de la siguiente manera: 
 

NO. DEL TITULO 

JUDICIAL 

FECHA DE 

CONSTITUIDO 

VALOR 

CONSIGNADO 

400100008520140 01/julio/2022 $2.100.000,00. 

TOTAL TITULO CONSIGNADO A LA 

FECHA: 

$2.100.000,00. 

 

Así las cosas, considera el Despacho, que es procedente librar 
mandamiento de pago en los términos pretendidos por el accionante, 

salvo las costas a cargo de Porvenir S.A. 

 

R E S U E L V E 

 

 

PRIMERO. - LIBRAR orden de pago por la vía ejecutiva laboral en 
contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
COLPENSIONES, y la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES 
Y CESANTIAS PORVNEIR S.A., para que pague a favor de la señora 
JUANA MERLENE ESCOBAR, los siguientes conceptos. 

 

A.-) ORDENAR a la AFP PORVENIR S.A., a devolver la totalidad de 
aportes girados a su favor por concepto de cotizaciones a pensiones, 
juntos con los rendimientos financieros causados, y bonos pensionales 
si los hubieses con destino a la Administradora Colombiana de 

Pensiones Colpensiones quien es su aseguradora para los riesgos de 
invalidez, vejez y muerte. 

 

B.-) La suma de ($2.100.000), por las costas del proceso ordinario, a 

cargo únicamente de la ACP Colpensiones. 

 

C.-) Por las costas del presente proceso, las cuales serán liquidadas en 
la debida oportunidad procesal. 

 

SEGUNDO: Notifíquese esta providencia a la parte ejecutada de 
manera personal, de conformidad con lo dispuesto en el art. 108 del 

C.P.T.SS., en concordancia con lo dispuesto en La Ley 2213 del año 
2022 y 41del CPTSS. 
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Referencia :    Proceso Ejecutivo No.2022-00520 

Accionante:    Juana Marlene Escobar.  

Accionado:     ACP Colpensiones y Otros. 

 

Cmm- proyectado 16/12/2022 

 

TERCERO: ENTRÉGUESE el titulo referenciado a la Dra. DIANA 

MILENA VARGAS MORALES identificada con cedula de ciudadanía 
No. 52.860.341, abogado en ejercicio portador de la TP No. 212.661 
del C. S de la J., quien cuenta con la faculta expresa de recibir 
conforme al poder visto a (fl. 1). 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez,  

VÍCTOR HUGO GONZALEZ 

 

Firmado Por:

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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